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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA DESPACHO COMISORIO
RADICACIÓN 157592031003-199703045-00
COMITENTE JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO
DILIGENCIA SECUESTRO DE BIEN INMUEBLE
ASUNTO FIJA NUEVA FECHA DILIGENCIA

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 22 de septiembre de 2022, se fijó fecha para llevar a
cabo diligencia de secuestro el día miércoles dieciséis (16) de noviembre de 2022, sin embargo, no fue
posible el desarrollo de la misma toda vez que previo la meditada fecha, la apoderada de la parte
demandante allegó escrito de solicitud de aplazamiento. En consecuencia, el Juzgado;

RESUELVE

1°- FIJAR como nueva fecha para llevar a cabo la diligencia comisionada el día MIERCOLES QUINCE
(15) DE FEBRERO DE 2023, la cual se iniciará a LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.).
COMUNÍQUESE.

Comuníquese la nueva fecha al auxiliar de la justicia designado.

2º - ADVERTIR a la parte interesada, que debe aportar previo al día de la diligencia programada, a
través del correo institucional del Juzgado: j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co, i) el certificado
de libertad y tradición del bien inmueble objeto de secuestro con fecha de expedición no mayor de 30
días a la fecha de la diligencia.

3°- ADVERTIR a los extremos litigiosos e interesados en la diligencia que ésta se llevará a cabo dando
estricto cumplimiento a las pautas consignadas en el numeral 5 del auto adiado 14 de julio del año en
vigencia (Doc. 05, Cuaderno Único, Expediente Digital), por consiguiente, se les REQUIERE para que
procedan al cumplimiento de las mismas en los términos allí dispuestos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42faa9f59eeaf0c95db0fd7e0825acd2c35c108b06a2677690619e09149a2d72
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201900139-00
DEMANDANTE BANCO COOMEVA S.A.
DEMANDADO: ALEXANDER FONSECA ENZINOSA
ASUNTO: CORRIGE AUTO

Revisada la parte resolutiva en los numerales tercero y cuarto, del auto de fecha 10 de noviembre de
2022, se escribió de manera errónea el demandado de etas diligencias. Por ello el Despacho considera
procedente corregir el auto en los términos del artículo 288 CGP, que contempla la corrección de los
errores aritméticos y por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, de la siguiente forma:

Art 286 CGP: Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede
ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte,
mediante auto.

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso.

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva
o influyan en ella.

En este caso se observa que se presentó una alteración de palabras, lo que amerita la correspondiente
corrección con fundamento en la norma anteriormente citada.

En consecuencia, se

RESUELVE

1º- CORREGIR el auto de fecha 10 de noviembre de 2022, el cual quedará de la siguiente forma:

TERCERO: Tener por notificado al demandado ALEXANDER FONSECA ENZINOSA, del
mandamiento de pago dictado en este proceso, sin que dentro del término de traslado hiciera
uso del derecho de contradicción.

CUARTO: Ordenar seguir adelante con la ejecución a favor de BANCO COOMEVA SA y en
contra de ALEXANDER FONSECA ENZINOSA, conforme fue ordenado en el auto de
mandamiento de pago de fecha 8 de AGOSTO del 2019.

2°- NOTIFICAR esta providencia a las partes por estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24346fb441e61fb940730ad740fcff2200296db6fc2ab00253b0aa3adbd1a4ba

Documento generado en 19/01/2023 03:38:48 PM
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201801161-00 

DEMANDANTE    CARLOS IVAN GRAJALES MANTILLA 

DEMANDADO:     MARTHA JUDITH LÓPEZ PINZÓN 

ASUNTO: ACEPTA SUSPENSIÓN 

 

Procede el despacho a decidir lo atinente a la solicitud de suspensión que presentan las partes en el 

presente proceso, mediante memorial obrante a Doc21 Cuaderno Principal, siendo menester realizar 

en tal sentido las consideraciones que a continuación se esgrimen.  

 

 De la suspensión del proceso 

 

El compendio procesal civil en su artículo 161, establece que el juez, hasta antes de haberse proferido 

sentencia, a solicitud de parte podrá decretar la suspensión del proceso ante las siguientes dos 

eventualidades taxativas: 1) Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que 

se decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquel 

como excepción o mediante demanda de reconvención, y 2) Cuando las partes la pidan de común 

acuerdo, por tiempo determinado. 

 

Pues bien, se observa en el caso concreto que la rogada suspensión encuentra sustento en la segunda 

circunstancia arriba mencionada, teniendo en cuenta que se avizora coadyuvancia entre el extremo 

activo y el extremo pasivo frente a la suspensión en cuestión por un término determinado hasta el día 

veintiocho (28) de abril de la presente anualidad. En consecuencia, sin mayores miramientos el 

Despacho DISPONE: 

 

- MANTENER el presente proceso en el puesto, desde la presentación de la solicitud, es decir 
el día 25 de octubre de 2022 y vencen el día 28 de abril de 2023, tal como lo solicitan las partes ya 
que se allegó a un acuerdo de pago.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES  

  Juez 

 

  
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal - Casanare 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 01, en la página web de la 
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023. 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200315-00
DEMANDANTE TITAN ALQUILERES SAS
DEMANDADO: MANTENIMIENTO Y SERVICIOS TECNICOS GENERALES –

MANTO SAS
ASUNTO: INCORPORA – REQUIERE PARTE

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, el Juzgado DISPONE:

1º- INCORPÓRESE al expediente las respuestas proferidas por las diferentes entidades visibles a
Doc. 09 – Doc22 de este cuaderno, con ocasión al decreto de medidas cautelares ordenado en auto
de fecha 18 de agosto de 2022 (Doc.2 Cuaderno Medidas Cautelares). PÓNGASE EN
CONOCIMIENTO de las partes lo anterior para los fines que considere pertinentes.

2º- SE REQUIERE por el término de treinta (30) días al extremo demandante para que informe el
trámite dado a los oficios No. 01074-K-01-06, 1075-K-02-06 y 1076-K-03-06 de fecha 05 de septiembre
de 2022 el cual cumplió lo ordenado en el numeral primero del auto de fecha 18 de agosto de 2022
correspondiente al EMBARGO Y RETENCION de contratos que adeuda la ALCALDIA DE AGUAZUL,
ALCALDIA DE YOPAL y GOBERNACION DE CASANARE pertenecientes al demandado, y allegue
los soportes de radicación, so pena de declarar tácitamente desistida las medida cautelar,
conforme el artículo 317 del CGP.

3º- SE REQUIERE por el término de treinta (30) días al extremo demandante para que informe el
trámite dado al oficio No. 01078-K-05-06 de fecha 05 de septiembre de 2022 el cual cumplió lo
ordenado en el numeral tercero del auto de fecha 18 de agosto de 2022 correspondiente al EMBARGO
Y RETENCION de contratos que adeuda la empresa MAQUINARIA INGENIERIA CONSTRUCCION
Y OBRAS SAS – MIKO SAS pertenecientes al demandado, y allegue los soportes de radicación, so
pena de declarar tácitamente desistida las medida cautelar, conforme el artículo 317 del CGP.

4º- SE REQUIERE por el término de treinta (30) días al extremo demandante para que informe el
trámite dado al oficio No. 01079-K-06-06 de fecha 05 de septiembre de 2022 el cual cumplió lo
ordenado en el numeral cuarto del auto de fecha 18 de agosto de 2022 correspondiente al EMBARGO
Y SECUESTRO de la razón social “MANTENIMIENTO Y SERVICIOS TECNICOS GENERALES –
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MANTO SAS propiedad del demandado, y allegue los soportes de radicación, so pena de declarar
tácitamente desistida las medida cautelar, conforme el artículo 317 del CGP.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de2ec1d31031cad277007c3bfd1240f82f7c0aff4b45809961847b04017dc3e8
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA: DESPACHO COMISORIO
PROCESO DE
ORIGEN:

RESTITUCION Y FORMALIZACION DE TIERRAS DE LAS
VICTIMAS DEL DESPOJO Y ABANDONO FORZOSO
25003121001 – 202000106 - 00

COMITENTE: JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CUNDINAMARCA

DILIGENCIA: NOTIFICACION PERSONAL
ASUNTO: REQUIERE

Teniendo en cuenta que, en auto anterior, este Despacho judicial ordenó oficiar al Comando
Estación de Policía del municipio de Yopal – Casanare, con el fin de emitir un concepto de seguridad,
para desplazar al funcionario del Despacho delegado con motivo de realizar las actuaciones de
notificación pertinentes, sin que exista un riesgo eminente que lo afecte en el ejercicio de sus funciones,
librándose el respectivo oficio No. 1797-K-01-01, el cual fue enviado el día 15 de noviembre del año
inmediatamente anterior a los correos institucionales de la Estación de Policía Nacional de Yopal, sin
embargo, hasta la fecha no se ha obtenido respuesta alguna, lo que imposibilita cumplir con el objeto
de la presente comisión.

Así las cosas, este Despacho DISPONE:

1º- REQUERIR al Comando Estación de Policía del Municipio De Yopal – Casanare para
que en el término de tres (03) días, de cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha veintisiete (27)
de octubre de 2022, so pena de dar aplicación a lo normado en el art 44 CGP. Líbrese el respectivo
oficio por secretaria.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201901197-00
DEMANDANTE DIEGO ALEXANDER CALDERON
DEMANDADO: CESAR ALBERTO LANCEROS
ASUNTO: CORRIGE AUTO

Revisada la fecha del auto antecesor dictado, se pude verificar que se escribió de manera errónea la
misma. Por ello el Despacho considera procedente corregir el auto en los términos del artículo 288
CGP, que contempla la corrección de los errores aritméticos y por omisión o cambio de palabras o
alteración de estas, de la siguiente forma:

Art 286 CGP: Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede
ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte,
mediante auto.

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso.

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva
o influyan en ella.

En este caso se observa que se presentó una alteración de palabras, lo que amerita la correspondiente
corrección con fundamento en la norma anteriormente citada.

En consecuencia, se

RESUELVE

1º- CORREGIR la fecha del auto antecesor, el cual quedará de la siguiente forma:

Yopal, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

2°- NOTIFICAR esta providencia a las partes por estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez
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Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: SUCESION INTESTADA 

RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201900108-00 

DEMANDANTE    JESUS RAFAEL PEREZ AVENDAÑO 
MARIA DE LA CRUZ AVENDAÑO  

CAUSANTE:     BLANCA CECILIA AVENDAÑO HERNANDEZ (†) 

ASUNTO: CORRIGE AUTO 

 

Revisada la parte resolutiva en el numeral segundo, del auto de fecha 01 de diciembre de 2022, se 

digitó de manera errónea el folio de matrícula inmobiliaria del bien inmueble sobre el cual se ordenó la 

inscripción del trabajo de adjudicación. Por ello el Despacho considera procedente corregir el auto en 

los términos del artículo 288 CGP, que contempla la corrección de los errores aritméticos y por omisión 

o cambio de palabras o alteración de estas, de la siguiente forma:  

    

Art 286 CGP: Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 

ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 

en ella. 

 

En este caso se observa que se presentó un error puramente aritmético, lo que amerita la 

correspondiente corrección con fundamento en la norma anteriormente citada. 

 

En consecuencia, se   

 

RESUELVE   

 

1º- CORREGIR el auto de fecha 01 de diciembre de 2022, el cual quedará de la siguiente forma:  

 

SEGUNDO: Se ordena la INSCRIPCIÓN del TRABAJO DE ADJUDICACIÓN al igual que la 

presente SENTENCIA, sobre el folio de matrícula inmobiliaria No.410-8555 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Arauca, ubicado y alinderado en la forma indicada en el 

trabajo de partición. Por Secretaría expídanse las COPIAS necesarias para el efecto, a costa 

de la interesada. 

 

2°- NOTIFICAR esta providencia a las partes por estado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUAN CARLOS FLOREZ TORRES  

  Juez 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 01, en la página web de la 
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023. 
                                                      

 

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200178-00
DEMANDANTE FUNDACION AMANECER
DEMANDADO: SANDRA YANETH PATIÑO MORENO

WILTHER MENDOZA CHACON
ASUNTO: INCORPORA RESPUESTAS

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, el Juzgado DISPONE:

INCORPÓRESE al expediente las respuestas proferidas por las diferentes entidades visibles a Doc.
28 – Doc31 de este cuaderno, con ocasión al decreto de medidas cautelares ordenado en auto de
fecha 23 de junio de 2022 (Doc.2 Cuaderno Medidas Cautelares). PÓNGASE EN CONOCIMIENTO
de las partes lo anterior para los fines que considere pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:



Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201801538-00
DEMANDANTE GUILLERMO CARRERO IBAÑEZ
DEMANDADO: FERNEY ARNULFO ARENAS ZARATE

ETERCASA S.A.S.
ASUNTO: CONTROL DE LEGALIDAD AUTO DECRETA MEDIDAS

Revisadas las actuaciones surtidas en esta instancia y la solicitud allegada por la parte demandada el
día 12 de diciembre de 2022, cabe recalcar que, es deber del Juez de la causa realizar control de
legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso,
esto actualmente se establece de conformidad con lo normado en los arts. 42-12 y 132 CGP.

Encuentra este Despacho Judicial que mediante auto de fecha diez (10) de noviembre de 2022, se
decretaron ciertas medidas cautelares sobre bienes propiedad, tanto del señor FERNEY ARNULFO
ARENAS ZARATE como de la empresa ETERCASA S.A.S siendo él mismo su representante legal.

Sin embargo, manifiesta el demandado Ferney Arnulfo Arenas Zarate que dichas medidas exceden lo
establecido por la norma civil y comercial teniendo en cuenta que el contrato de arrendamiento
aportado, está firmado única y exclusivamente como representante legal de la firma CASA DEL
CONSTRUCTOR – LIDERES INMOBILIARIOS S.A.S., no obstante al revisarse dicho contrato de
arrendamiento el cual se había arrimado al proceso visible a folio 18-24, Doc01 del cuaderno principal
del Expediente Digital, se avizora que el mismo, se encuentra firmado en calidad de arrendatarios por
el señor FERNEY ARNULFO ARENAS ZARATE como persona natural y firmado por él mismo como
representante legal de la persona jurídica de ETERCASA S.A.S., por lo tanto es menester con el fin
de continuar con el debido proceso, mantener incólume las decisiones dictadas en el auto de fecha 10
de noviembre del año inmediatamente anterior.

Por lo anterior, el Juzgado DISPONE:

1°- IMPARTIR CONTROL DE LEGALIDAD, al auto datado 10 de noviembre de 2022, conforme lo
expuesto en la parte motiva del presenta auto. En consecuencia, MANTENER INCÓLUME LA
PROVIDENCIA ANTES MENCIONADA.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO – EJECUTIVO
SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201900734-00
DEMANDANTE EMMA JIMENEZ DE PEREZ
DEMANDADO: WILLIAM VARGAS GARZON
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

Teniendo en cuenta lo normado en el art 306 CGP:

“ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero,
a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al
cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda,
deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para
que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue
dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo
señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin
que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior.

Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria
de la sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según
fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada con
posterioridad, la notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá realizarse
personalmente.

Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en abstracto, una vez ejecutoriada la
providencia que la concrete, se aplicarán las reglas de los incisos anteriores.

Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de conocimiento,
el cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en el proceso y las
obligaciones reconocidas mediante conciliación o transacción aprobadas en el mismo.

La jurisdicción competente para conocer de la ejecución del laudo arbitral es la misma que
conoce del recurso de anulación, de acuerdo con las normas generales de competencia y
trámite de cada jurisdicción”.

Este Despacho judicial, procede a resolver la solicitud de mandamiento de pago que presenta FERNEY
ARNULFO ARENAS ZARATE en contra de la señora EMMA JIMENEZ DE PEREZ, con el fin de hacer
exigible la obligación plasmada en el acta de audiencia de conciliación llevada a cabo el día miércoles
27 de abril del año inmediatamente anterior dentro de la audiencia de entrega realizada desde el día
22 de abril al 11 de mayo de 2022, donde se desprende la existencia de una obligación clara, expresa
y exigible consagrada en el CGP Art. 422; por consiguiente es viable formular la ejecución que se
invoca. En consecuencia, el Juzgado.

RESUELVE
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PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de EMMA JIMENEZ DE PEREZ, a favor
de FERNEY ARNULFO ARENAS ZARATE por las siguientes sumas de dinero:

1. OCHENTA MILLONES DE PESOS ($ 80.000.000,00 M/Cte.), por concepto de saldo
capital de la obligación plasmada en acta de conciliación anteriormente referida.

1.1. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 1,
a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación es decir el 05 de julio
de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados conforme
la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera.

SEGUNDO: NEGAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($
20.000.000 M/Cte.) correspondiente a la clausula penal por incumplimiento de la obligación, esto
teniendo en cuenta que no es una obligación exigible que conste en documento que constituya plena
prueba contra el deudor, esto es el acta de audiencia de conciliación objeto de la solicitud.

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte deudora, advirtiéndose que
dispone del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran1 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones2, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

CUARTO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss. del Código General del Proceso.

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:



Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200119-00
DEMANDANTE DAVID DIAZ PINTO
DEMANDADO: SANDRA YINED LEÓN MORA
ASUNTO: SUSTITUYE PODER

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, el Juzgado DISPONE:

1º- RECONOCER personería jurídica a la Dra. EDITH JUDITH PEREZ JAIMES portadora de
la T.P No. 305.907 del C.S. de la J., para actuar como representante judicial sustituto del extremo
demandante, en los términos del poder a ella conferida por la abogada principal Dra. LEGNY YANITH
MARTINEZ BARRERA.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:



Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5269467e22a028abe165f821a2295c759731bf1d3f106459b95dd8e73c8e85fe
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202100502-00
DEMANDANTE SYSTEMGROUP S.A.S
DEMANDADO: EPAMINONDAS CORDOBA BRAVO
ASUNTO: RECONOCE PERSONERIA JURIDICA – ACEPTA RENUNCIA

PODER

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, el Juzgado DISPONE:

1º- Por reunir los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y la ley 2213 de 2022 Art.5,
RECONOZCASE personería jurídica a la Dra. MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO identificado
con CC No. 1.013.657229 y portadora de la T.P No. 376.467 del C.S. de la J., para actuar como
abogada principal de la entidad demandante, a la Dra. CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA
identificado con CC No. 1.032.442.834 y portadora de la T.P No. 355.218 del C.S. de la J. y a la Dra.
JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO identificada con CC No. 1.022.436.587 y portadora de la
T.P No. 377.959 del C.S. de la J. como apoderadas suplentes de la entidad demandante, por lo tanto,
entiéndase revocado el poder conferido al Dr. RAMON JOSE OYOLA RAMOS tal como lo establece el
art 76 CGP.

2°- ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la abogada MARLY ALEXANDRA ROMERO
CAMACHO identificado con CC No. 1.013.657229 y portadora de la T.P No. 376.467 del C.S. de la J.,
quien funge como apoderada principal del extremo activo. ADVERTIR a la mencionada profesional que
conforme con lo preceptuado por el CGP Art. 76-4, la renuncia pone fin al poder cinco (5) días después
de presentado el memorial de renuncia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:



Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202100477-00
DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC
DEMANDADO: DENIS YAMILE INOCENCIO TUMAY

LEIDY MILDRES VELAO TUMAY
ASUNTO: RECONOCE PERSONERIA JURIDICA

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, el Juzgado DISPONE:

1º- Por reunir los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y la ley 2213 de 2022 Art.5,
RECONOZCASE personería jurídica al Dr. MANUEL VICENTE GARCIA MURCIA identificado con CC
No. 17.330.650 y portador de la T.P No. 107.518 del C.S. de la J., para actuar como representante
judicial de la entidad demandante, por lo tanto, entiéndase revocado el poder conferido a la Dra. YULY
YAMARY BARON VARGAS tal como lo establece el art 76 CGP

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200178-00
DEMANDANTE FUNDACION AMANECER
DEMANDADO: SANDRA YANETH PATIÑO MORENO

WILTHER MENDOZA CHACON
ASUNTO: NO ACEPTA DEPENDENCIA JUDICIAL – REQUIERE 317

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, el Juzgado DISPONE:

1º- NEGAR la designación de dependiente judicial presentada por el Dr. YAMID BAYONA
TARAZONA, toda vez que de acuerdo con el D.196/1971, no se observa la certificación de un claustro
universitario, que permita establecer que se trata de los casos autorizados por la norma y toda vez
que los profesionales en derecho no hacen labores de dependencia, si lo que pretende es que le
revisen el presente asunto, la figura correcta es la sustitución de poder para tal fin.

2º- REQUERIR al extremo ejecutante para que en el término de treinta (30) días proceda a
realizar las actuaciones tendientes a lograr la vinculación de los demandados SANDRA YANETH
PATIÑO MORENO y WILTHER MENDOZA CHACÓN al proceso, según las determinaciones
adoptadas en el numeral segundo del mandamiento de pago1, so pena de decretar el desistimiento
tácito de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Doc 05, Cuaderno Principal.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200100-00
DEMANDANTE BLADIMIR PASTRANA RODRIGUEZ
DEMANDADO: EDSON ESMID PORRAS CACERES
ASUNTO: INCORPORA RESPUESTAS

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, el Juzgado DISPONE:

INCORPÓRESE al expediente las respuestas proferidas por las diferentes entidades visibles a Doc.
10 de este cuaderno, con ocasión al decreto de medidas cautelares ordenado en auto de fecha 28 de
septiembre de 2020 (Doc.04 Cuaderno Medidas Cautelares). PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de las
partes lo anterior para los fines que considere pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200081-00
DEMANDANTE SYSTEMGROUP SAS
DEMANDADO: ORION GUZMAN CONTRERAS REMOLINA
ASUNTO: INCORPORA

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, el Juzgado DISPONE:

INCORPÓRESE al expediente las respuestas proferidas por las diferentes entidades visibles a Doc.
05 - Doc13 de este cuaderno, con ocasión al decreto de medidas cautelares ordenado en auto de
fecha 29 de abril de 2022 (Doc.2 Cuaderno Medidas Cautelares). PÓNGASE EN CONOCIMIENTO
de las partes lo anterior para los fines que considere pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:



Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200119-00
DEMANDANTE DAVID DIAZ PINTO
DEMANDADO: SANDRA YINED LEÓN MORA
ASUNTO: INCORPORA – REQUIERE PARTE

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, el Juzgado DISPONE:

1º- INCORPÓRESE al expediente las respuestas proferidas por las diferentes entidades visibles a
Doc. 06 - Doc14 de este cuaderno, con ocasión al decreto de medidas cautelares ordenado en auto
de fecha 19 de mayo de 2022 (Doc.2 Cuaderno Medidas Cautelares). PÓNGASE EN
CONOCIMIENTO de las partes lo anterior para los fines que considere pertinentes.

2º- SE REQUIERE por el término de treinta (30) días al extremo demandante para que informe el
trámite dado al oficio No. 00113-K-01-02 de fecha 06 de junio de 2022 el cual cumplió lo ordenado en
el numeral primero del auto de fecha 19 de mayo de 2022 correspondiente al EMBARGO Y
RETENCION de dineros que adeuda la entidad CORPORACION ALIANZA TERRA pertenecientes a
la demandada SANDRA YINED LEÓN MORA, y allegue los soportes de radicación, so pena de
declarar tácitamente desistida las medida cautelar, conforme el artículo 317 del CGP

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA DESPACHO COMISORIO
PROCESO DE
ORIGEN

RESTITUCION Y FORMALIZACION DE TIERRAS DE LAS VICTIMAS DEL
DESPOJO Y ABANDONO FORZOSO 250003121001-201900049-00

COMITENTE JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE
TIERRAS DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA

DILIGENCIA NOTIFICACION PERSONAL
ASUNTO AUXILIA COMISIÓN

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha catorce (14) de julio del año inmediatamente anterior,
este Despacho judicial resolvió auxiliar la presente comisión para efectos de llevar a cabo la notificación
de los señores EDGAR BARRERA RUIZ, FERNANDO BARRERA RUIZ y MABEL BARRERA RUIZ
delegando a la Citador para que de acuerdo a la disponibilidad de la agenda del Juzgado realizara las
actuaciones pertinentes con el fin de cumplir dicha comisión.

Es por ello que, el día jueves veintiuno (21) de julio de 2022, se efectuó la devolución del mismo
debidamente cumplido habiendo sido notificado ANDRES FELIPE ESTRADA BARRERA al correo
electrónico estradabarreraaf@gmail.com, al señor EDGAR BARRERA RUIZ al correo
barreraunivio@gmail.com, al señor FERNANDO BARRERA RUIZ al correo inpeva16@gmail.com y a
la señora MABEL BARRERA RUIZ al correo mabelbarrera286@gmail.com, adjuntando los anexos
aportados por el juzgado comitente mediante link agregado en el oficio civil No. 003-S de fecha 21
de julio de 2022, cabe recalcar que dicha notificación se realizó mediante los medios electrónicos
disponibles, tal como lo dispone el art 8 de la ley 2213 de 2022, toda vez que este Despacho judicial
no cuenta con elementos de papelería desde la implementación de la virtualidad.

Sin embargo, el Juzgado Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras del Distrito Judicial
de Cundinamarca mediante auto de fecha 24 de noviembre del año inmediatamente anterior ORDENÓ
DEVOLVER NUEVAMENTE el presente Despacho comisorio a fin de notificar personalmente a los
señores EDGAR BARRERA RUIZ, FERNANDO BARRERA RUIZ y MABEL BARRERA RUIZ a las
DIRECCIONES FISICAS aportadas por la parte interesada, toda vez que la notificación que realizó este
Despacho por correo electrónico no fue efectiva.

Dicho lo anterior, al encontrarse reunidos los requisitos que establece el CGP Art. 39,

RESUELVE

1°- AUXILIAR la comisión de la referencia para efectos de llevar a cabo la diligencia de notificación
personal de los señores EDGAR BARRERA RUIZ, en la dirección Calle 58 No. 2 –36. Barrio Villa Flor,
teléfono: 3124017370; FERNANDO BARRERA RUIZ y MABEL BARRERA RUIZ en la dirección Carrera
9 No. 45–13 Barrio El Progreso 3 de la ciudad de Yopal – Casanare, teléfonos: 3113627505 -
3112020969 –3102901415.

2°- DELEGAR a la Citadora de este Despacho Judicial para que de acuerdo a la disponibilidad de la
agenda del Juzgado realice las actuaciones pertinentes con el fin de cumplir dicho Comisorio, de
manera URGENTE Y PRIORITARIA.
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3°- Cumplida la comisión, DEVUÉLVASE el Despacho comisorio al Juzgado Comitente, dejando las
constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201701756-00
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADO: JORGE EMILIO SUAREZ BARRERA
ASUNTO: RECONOCE PERSONERIA JURIDICA

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, el Juzgado DISPONE:

1º- Por reunir los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y la ley 2213 de 2022 Art.5,
RECONOZCASE personería jurídica a la empresa V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS,
representada legalmente por la Doctora DIANA MARCELA OJEDA HERRERA identificada con CC No.
40.189.830 y portadora de la T.P No. 180.112 del C.S. de la J., para actuar como representante judicial
de la entidad demandante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
YOPAL – CASANARE

Carrera 14 No. 13-60 Piso 2 Bloque C Palacio de Justicia Yopal – Casanare –,
WhatsApp: 3104309523 Correo electrónico j02cmpalyopalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal – Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por anotación en
Estado No. 001 de hoy 20 de enero 2023,
siendo las 07:00 a.m.

SECRETARÍA
J.K

Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: Ejecutivo singular
RADICADO: 2022-00634-00

La demandante CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES DE FLOR AMARILLO a través de
apoderado judicial presenta demanda EJECUTIVA SINGULAR contra ACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA SA, COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO
PARQUEO PROYECTING y otro.

Realizado el estudio preliminar de la demanda, encuentra el despacho que no se ajusta al contenido
de los artículos 82, 84 del Código General del Proceso, ni Ley 2213 del 2022, en consecuencia, se
dispone para subsanarla:

2. No se informa el canal digital donde se debe notificar a la demandada ACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA SA, COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO
FIDEICOMISO PARQUEO PROYECTING, o en su defecto bajo juramento se determine que
desconoce tal dirección electrónica.

3. No allega certificado de existencia y representación legal de la demandada ACCION
SOCIEDAD FIDUCIARIA SA, COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO
DENOMINADO FIDEICOMISO PARQUEO PROYECTING.

4. No se enuncia en el acápite de pruebas la totalidad de las allegadas con la demanda.

Así las cosas, el Juzgado dará aplicación al Art. 90 del Código General del Proceso, inadmitiendo la
demanda para que la parte actora la subsane en el término de cinco días, so pena de rechazo.

Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Familia de Yopal,

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA SINGULAR, incoada a través de
apoderada judicial por CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES DE FLOR AMARILLO contra
ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SA, COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO
DENOMINADO FIDEICOMISO PARQUEO PROYECTING y otro, por lo expuesto en la parte motiva
de este auto.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días contados a partir de la
notificación de este auto para que se subsane la demanda, so pena de rechazo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
YOPAL – CASANARE

Carrera 14 No. 13-60 Piso 2 Bloque C Palacio de Justicia Yopal – Casanare –,
WhatsApp: 3104309523 Correo electrónico j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: Ejecutivo Mínima cuantía
RADICADO: 202200635

Al Despacho se encuentra la demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA, incoada por intermedio de
apoderado judicial por el INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE y como quiera que el título base
de ejecución contiene una obligación expresa, clara y actualmente exigible en contra de los
demandados, conforme el Art. 422 del C.G.P., el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal,

RESUELVE:
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de INSTITUTO
FINANCIERO DE CASANARE y en contra de SONIA LICETH RINCON ESPINOSA y HELIBERTO
DURAN CASTRO domiciliados y residentes en Yopal, por concepto de las siguientes sumas de dinero:

SEGUNDO: Por la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA
Y UN PESOS ($7.505.631, oo), como saldo capital del PAGARE No. 4120922 base de ejecución, de
fecha 03 de junio del 2020.

TERCERO: por la suma de OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS
($86.440), de intereses de plazo, del 15 de mayo del 2021 al 14 de junio del 2021.

CUARTO: Por los intereses moratorios conforme lo establecido por la Superintendencia Financiera,
respecto del capital demandado, desde el día 16 de junio del 2021, fecha en la cual se hizo efectiva la
cláusula aceleratoria y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.

QUINTO: Sobre las costas se pronunciará el Despacho oportunamente.

SEXTO: DAR el trámite de los procesos ejecutivos en primera instancia, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 430 y s.s. del Código General del Proceso.

SEPTIMO: NOTIFICAR a los demandados el presente mandamiento de pago y la demanda junto con
sus anexos; córrasele traslado, para que bajo las previsiones de los artículos 431 y 442 del Código
General del Proceso, pague la obligación dentro de los cinco (5) días siguientes, o proceda a proponer
excepciones dentro de los diez (10) siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
YOPAL – CASANARE

Carrera 14 No. 13-60 Piso 2 Bloque C Palacio de Justicia Yopal – Casanare –,
WhatsApp: 3104309523 Correo electrónico j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal – Casanare

NOTIFICACIÓN P ESTADO
El auto anterior se notificó por anotación
en Estado No. 001 de hoy 20 de enero
2023, siendo las 07:00 a.m.

SECRETARÍA
J.K

OCTAVO: RECONOZCASE a la abogada  HEILLY EMILED MELENDEZ PEREZ, como apoderado
judicial del IFC, en los términos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES

JUEZ

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA PRO PAGO DIRECTO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200633-00
DEMANDANTE FINANZAUTO SA.
DEMANDADO: GREGORIO ROBLES BOHORQUEZ
ASUNTO: ADMITE DEMANDA

Se procede a realizar un estudio de la solicitud de aprehensión y entrega de bienes en garantía
mobiliaria (Pago Directo) de vehículo identificado con placas FWY 773, la solicitud de aprehensión y
entrega del mismo reúne los requisitos contemplados en el artículo 57 y el parágrafo segundo del
artículo 60 de la ley 1673 de 2013.

Ahora bien, teniendo en cuenta que el mencionado cuerpo normativo, además de los trámites de
ejecución tradicionales instituidos por la legislación civil para hacer efectivas las garantías; instituyó un
nuevo trámite que busca vender o adjudicar el bien para de esta forma cumplir con la obligación
garantizada, creando una forma de pago directo mediante el cual el acreedor se hace a la propiedad
del bien dado en garantía y en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3. del
Decreto 1835 de 2015, reglamentario del artículo 60 de la ley 1676 de 2013, se observa que la parte
solicitante realizó previamente la inscripción del formulario de ejecución en el registro de garantías
mobiliarias y avisó a través del medio pactado o por correo electrónico, al deudor garante acerca de la
ejecución.

El mencionado artículo 60 señala expresamente el trámite del pago directo referenciado en esta
providencia, que a su tenor literal dispone:

“Artículo 60. Pago Directo. El acreedor podrá satisfacer su crédito directamente con los bienes dados
en garantía por el valor del avalúo que se realizará de conformidad con lo previsto en el parágrafo 3º
del presente artículo, cuando así se haya pactado por mutuo acuerdo o cuando el acreedor garantizado
sea tenedor del bien dado en garantía.

Parágrafo 1°. Si el valor del bien supera el monto de la obligación garantizada, el acreedor deberá
entregar el saldo correspondiente, deducidos los gastos y costos, a otros acreedores inscritos, al deudor
o al propietario del bien, si fuere persona distinta al deudor, según corresponda, para lo cual se
constituirá un depósito judicial a favor de quien corresponda y siga en orden de prelación, cuyo título
se remitirá al juzgado correspondiente del domicilio del garante.

Parágrafo 2°. Si no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante objeto
de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente
que libre orden de aprehensión y entrega del bien, con la simple petición del acreedor
garantizado.

Parágrafo 3°. En el evento de la apropiación del bien, este se recibirá por el valor del avalúo realizado
por un perito escogido por sorteo, de la lista que para tal fin disponga la Superintendencia de
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Sociedades, el cual será obligatorio para garante y acreedor, y se realizará al momento de entrega o
apropiación del bien por el acreedor.” (Negrillas, y subrayados nuestros).

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, Casanare,

RESUELVE:

PRIMERO: Por reunir los requisitos contemplados en la ley 1676 de 2013, en concordancia con el
Decreto 1835 de 2015, ADMITASE el presente trámite de APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN
MUEBLE, promovido por FINANZAUTO S.A, a través de apoderada judicial contra GREGORIO
ROBLES BOHORQUEZ, conforme quedo expresado en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: ORDÉNESE LA APREHENSIÓN Y ENTREGA al acreedor garantizado FINANZAUTO
S.A. del vehículo automotor de placas FWY 773, de propiedad de GREGORIO ROBLES BOHORQUEZ;
para lo cual se oficiará a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE y a la POLICÍA
NACIONAL - SIJIN AUTOMOTORES de esta ciudad, para que se sirva inmovilizarlo y efectuar la
entrega en la carrera 56 No. 09-01 Av. Américas No. 50-50 de la ciudad de Bogotá D.C., tal como lo
solicita el acreedor garantizado FINANZAUTO S.A.

TERCERO: Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte de la autoridad
respectiva, remítase la prueba de la labor cumplida a este Despacho.

CUARTO: RECONOCER y TENER al abogado LUIS FERNANDO FORERO GOMEZ, como
APODERADO JUDICIAL de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido
por AECSA SA.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de ENERO de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
YOPAL – CASANARE

Carrera 14 No. 13-60 Piso 2 Bloque C Palacio de Justicia Yopal – Casanare –,
WhatsApp: 3104309523 Correo electrónico j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: Ejecutivo Mínima cuantía

RADICADO: 202200635

Por ser procedentes las medidas cautelares solicitadas el Juzgado:

RESUELVE:
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que posean

los demandados SONIA LICETH RINCON ESPINOSA C.C. No. 1098406494 y HELIBERTO
DURAN CASTRO C.C. No. 13703265, en las siguientes entidades bancarias BBVA,

BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA, BOGOTA, POPUÑAR, COLPATRIA, AGRARIO,

AVVILLAS, DAVIVIENDA, OCCIDENTE, CAJA SOCIAL, GNB SUDAMERIS y

FALLABELA.

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que le

adeuden o le lleguen a adeudar a los demandados SONIA LICETH RINCON ESPINOSA
C.C. No. 1098406494 y HELIBERTO DURAN CASTRO C.C. No. 13703265, en el Municipio de

Yopal por concepto de convenios, contratos, salarios, honorarios o por cualquier

otro concepto.

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que le

adeuden o le lleguen a adeudar a los demandados SONIA LICETH RINCON ESPINOSA
C.C. No. 1098406494 y HELIBERTO DURAN CASTRO C.C. No. 13703265, en la Gobernación

de Casanare, por concepto de convenios, contratos, salarios, honorarios o por

cualquier otro concepto.

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble identificado con

F.M.I. No. 360-4269 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Charalá

(Santander) el cual figura de propiedad del demandado HELIBERTO DURAN CASTRO
C.C. No. 13703265.

Por Secretaria líbrese los oficios correspondientes a las entidades antes descritas,

para que retenga las sumas indicadas y constituya título judicial a favor de este



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
YOPAL – CASANARE

Carrera 14 No. 13-60 Piso 2 Bloque C Palacio de Justicia Yopal – Casanare –,
WhatsApp: 3104309523 Correo electrónico j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal – Casanare

NOTIFICACIÓN P ESTADO
El auto anterior se notificó por anotación
en Estado No. 01 de hoy 20 de enero del
2023, siendo las 07:00 a.m.

SECRETARÍA
J.K

Juzgado, dentro de los 3 días siguientes, al recibo de la comunicación, tal y como

lo dispone el CGP, Art. 593 - 10, limítese las anteriores medidas a la suma de

$50.084.512,oo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES

JUEZ

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
YOPAL – CASANARE

Carrera 14 No. 13-60 Piso 2 Bloque C Palacio de Justicia Yopal – Casanare –,
WhatsApp: 3104309523 Correo electrónico j02cmpalyopalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo de Familia
Yopal – Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por anotación en
Estado No. 01 de hoy 20 de enero 2023,
siendo las 07:00 a.m.

SECRETARÍA
J.K

Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: Ejecutivo Singular
RADICADO: 2022-00636-00

La CORPORACIÓN ORGANIZACIÓN EL MINUTO DE DIOS a través de apoderado judicial presenta
demanda ejecutiva singular contra el señor OMAIRA ELIANA BOHORQUEZ PEREZ y MARIA
BLANCA GARCIA ROJAS.

Realizado el estudio preliminar de la demanda, encuentra el despacho que no se ajusta al contenido
de los artículos 82, 84 del Código General del Proceso, ni del Decreto 806 de 2020, en consecuencia,
se dispone para subsanarla:

1. No indicó en el poder otorgado o en la demanda que el
correo electrónico del apoderado coincide con el inscrito en el Registro Nacional de
Abogados, (Art. 5 Decreto 806 de 2020)

2. A pesar de que el poder fue conferido también contra la demandada MARIA BLANCA GARCIA
ROJAS y en el encabezamiento de la demanda se enuncia, las pretensiones de la demanda
no se dirigen contra ella ni se indica su dirección y correo electrónico.

3. No se hace alusión en los hechos de la demanda por qué el monto capital determinado en el
pagare es diferente al pretendido.

4. No se hace necesario en la demanda hacer transcripción de normas ni extractos de
jurisprudencia se debe limitar únicamente a lo dispuesto en la Ley.

5. La demanda y/o subsanación se presentarán en forma de mensaje de datos, así como los
anexos enunciados y enumerados (art. 6º Decreto 806 de 2020). 

Así las cosas, el Juzgado dará aplicación al Art. 90 del Código General del Proceso, inadmitiendo la
demanda para que la parte actora la subsane en el término de cinco días, so pena de rechazo.

Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Familia de Yopal,

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva singular presentada contra las señoras OMAIRA
ELIANA BOHORQUEZ PEREZ y MARIA BLANCA GARCIA ROJAS. por lo expuesto en la parte
motiva de este auto.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días contados a partir de la
notificación de este auto para que se subsane la demanda, so pena de rechazo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
JUEZ



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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Kart-02/01
Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.

Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200558-00
DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A.
DEMANDADO LENIN DAVID BALLESTEROS RINCÓN
ASUNTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, advierte el Juzgado que:

a) Mediante auto de tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022), el Juzgado libró
mandamiento de pago en contra de LENIN DAVID BALLESTEROS RINCÓN y a favor de BANCO
DE OCCIDENTE S.A., con ocasión a las obligaciones contenidas en el título ejecutivo Pagaré
sin número de fecha 15 de julio de 2020 (Doc.06-C1).

b) Verificadas las constancias de notificación aportadas al proceso, la parte pasiva fue debidamente
notificada de la orden de pago bajo las prescripciones de la L 2213/2022 Art.8°. Notificación que
se realizó a la dirección electrónica conocida como de su titularidad
leninballesteros@hotmail.com surtida el 15 de noviembre de 2022. (Doc.07-C1).

c) Transcurrido el término de traslado de la demanda, no se observa en el plenario que la parte
ejecutada hubiere asumido alguna de las conductas procesales a que había lugar en dicha
oportunidad.

Así las cosas, precisa esta judicatura que ante el silencio del extremo pasivo y que, aunado a ello, no
se vislumbra vicio alguno con entidad suficiente para invalidar lo actuado, es la oportunidad para
proferir orden de seguir adelante la ejecución tal como lo determina el CGP Art.440 – inc.2. En
consecuencia, se

RESUELVE

1º- SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de
LENIN DAVID BALLESTEROS RINCÓN, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en
el mandamiento ejecutivo de fecha tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

2º- Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el Art. 446
ib., por las partes, PRESÉNTESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

3º- Se condena en COSTAS a la parte vencida LENIN DAVID BALLESTEROS RINCÓN. Tásense
atendiendo las previsiones del Art. 366 ib.

4º- Como AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de dos millones
de pesos M/Cte. ($ 2.000.000).
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5°- Contra la presente decisión no procede recurso alguno (CGP Art. 440).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200591-00
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A.
DEMANDADO ZULEYMA LOMBANA CATAÑO
ASUNTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, advierte el Juzgado que:

a) Mediante auto de diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022), el Juzgado libró
mandamiento de pago en contra de ZULEYMA LOMBANA CATAÑO y a favor de BANCO DE
BOGOTÁ S.A., con ocasión a las obligaciones contenidas en el título ejecutivo Pagaré No.
559164230 (Doc.06-C1).

b) Verificadas las constancias de notificación aportadas al proceso, la parte pasiva fue debidamente
notificada de la orden de pago bajo las prescripciones de la L 2213/2022 Art.8°. Notificación que
se realizó a la dirección electrónica conocida como de su titularidad zule_1482@hotmail.com
surtida el 01 de diciembre de 2022. (Doc.07-C1).

c) Transcurrido el término de traslado de la demanda, no se observa en el plenario que la parte
ejecutada hubiere asumido alguna de las conductas procesales a que había lugar en dicha
oportunidad.

Así las cosas, precisa esta judicatura que ante el silencio del extremo pasivo y que, aunado a ello, no
se vislumbra vicio alguno con entidad suficiente para invalidar lo actuado, es la oportunidad para
proferir orden de seguir adelante la ejecución tal como lo determina el CGP Art.440 – inc.2. En
consecuencia, se

RESUELVE

1º- SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A y en contra de
ZULEYMA LOMBANA CATAÑO, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
mandamiento ejecutivo de fecha diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

2º- Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el Art. 446
ib., por las partes, PRESÉNTESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

3º- Se condena en COSTAS a la parte vencida ZULEYMA LOMBANA CATAÑO. Tásense atendiendo
las previsiones del Art. 366 ib.

4º- Como AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de tres millones
quinientos mil pesos M/Cte. ($ 3.500.000).
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5°- Contra la presente decisión no procede recurso alguno (CGP Art. 440).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200570-00
DEMANDANTE COMFACASANARE
DEMANDADO LUIS HUMBERTO MONCADA CARDENAS
ASUNTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, advierte el Juzgado que:

a) Mediante auto de tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022), el Juzgado libró
mandamiento de pago en contra de LUIS HUMBERTO MONCADA CARDENAS y a favor de
COMFACASANARE, con ocasión a las obligaciones contenidas en el título ejecutivo Pagaré No.
4870000206 (Doc.06-C1).

b) Verificadas las constancias de notificación aportadas al proceso, la parte pasiva fue debidamente
notificada de la orden de pago por aviso, según las prescripciones del CGP Art.291 y 292.
Notificación que se realizó a la dirección electrónica conocida como de su titularidad
luismonkada@gmail.com, surtida el 23 de noviembre de 2022. (Doc.07 y 08-C1).

c) Transcurrido el término de traslado de la demanda, no se observa en el plenario que la parte
ejecutada hubiere asumido alguna de las conductas procesales a que había lugar en dicha
oportunidad.

Así las cosas, precisa esta judicatura que ante el silencio del extremo pasivo y que, aunado a ello, no
se vislumbra vicio alguno con entidad suficiente para invalidar lo actuado, es la oportunidad para
proferir orden de seguir adelante la ejecución tal como lo determina el CGP Art.440 – inc.2. En
consecuencia, se

RESUELVE

1º- SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de COMFACASANARE y en contra de LUIS
HUMBERTO MONCADA CARDENAS, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
mandamiento ejecutivo de fecha tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

2º- Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el Art. 446
ib., por las partes, PRESÉNTESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

3º- Se condena en COSTAS a la parte vencida LUIS HUMBERTO MONCADA CARDENAS. Tásense
atendiendo las previsiones del Art. 366 ib.

4º- Como AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de trescientos
veinte mil pesos M/Cte. ($ 320.000).
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5°- Contra la presente decisión no procede recurso alguno (CGP Art. 440).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200268-00
DEMANDANTE BBVA COLOMBIA S.A.
DEMANDADO YEISON CALLE ROMERO
ASUNTO DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso deprecada el 16 de enero de
2023, advirtiendo en tal sentido que hay lugar a acceder a ello, como quiera que se satisfacen los
presupuestos establecidos por el CGP Art.461, esto es que, además de expresar de manera directa
el accionante BBVA COLOMBIA S.A., el pago total de las obligaciones ejecutadas, a la fecha no se
ha adelantado audiencia de remate sobre bien alguno.

Igualmente, se accederá a la petición de levantamiento de medidas cautelares en tanto que, a la fecha
no se observa en la foliatura comunicación de embargo de remanente. Así las cosas, el Juzgado

RESUELVE

1º- DECLARAR TERMINADO el presente proceso el POR PAGO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES
derivadas de los títulos valores base de la demanda, Pagarés No.M026300105187606779600037863
y No.M026300105187606775000234494.

2º- Decretar el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares aquí dictadas. Líbrense por secretaría
las comunicaciones del caso.

3º- Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada atendiéndose las
previsiones del CGP. Art.116-3.

4º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las
diligencias, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200570-00
DEMANDANTE COMFACASANARE
DEMANDADO LUIS HUMBERTO MONCADA CARDENAS
ASUNTO INCORPORA RESPUESTAS ENTIDADES

INCORPÓRESE al expediente las respuestas emitidas por las diferentes entidades bancarias, visibles
en Doc.06 a 13 de este cuaderno digital. PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora para los
fines que considere pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.

Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO VERBAL SUMARIO RESOLUCIÓN CONTRATO PROMESA
COMPRAVENTA

RADICACIÓN 850014003002-202200213-00
DEMANDANTE ASOCIACIÓN CONGREGACIÓN DE ANCIANOS DE YOPAL
DEMANDADO GERARDO CARDENAS MARTINEZ
ASUNTO REQUIERE PARTE ACTORA CGP ART.317

Revisadas las actuaciones adelantadas en la presente ejecución en torno a la vinculación de la parte
ejecutada, el Juzgado

RESUELVE

1°-VALIDAR el envío de la citación para notificación personal realizado al demandado GERARDO
CARDENAS MARTINEZ (fls.02-07, Doc.09), como quiera que éste se encuentra acorde con las
prescripciones del CGP Art. 291. En ese mismo sentido, se advierte que a la data el demandado no
ha concurrido a la sede del Juzgado a notificarse personalmente del auto admisorio de la demanda.

2º- NO VALIDAR la notificación por aviso (CGP Art. 292) efectuada a la parte demandada, toda vez
que, si bien es cierto, de la constancia emitida por la empresa de correo certificado (fls.05-13, Doc.09)
se advierte que el destinatario se rehusó a recibir la comunicación y, según lo establece el Art.291
num.4º inc.2, sería del caso tener por entregada la misma, sólo si fue dejada en el lugar y se emitió
constancia de ello, situación que no se presentó, tornándose por lo tanto improcedente la validación
de dicho envío.

3º- REQUERIR a la parte demandante en los términos del CGP Art.317, para que dentro de los
treinta (30) días siguientes a la publicación por estado de este auto, agote en debida forma la
notificación por aviso al demandado (Art.292 Ib.), teniendo en cuenta las precisiones del numeral que
antecede, y de esta manera tenerlo vinculado al proceso. Alléguense las constancias respectivas.

Vencido el término concedido, regresen las diligencias al despacho a fin de dar continuidad a la
acción.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200214-00
DEMANDANTE JHON ALEXANDER SANCHEZ HEREDIA
DEMANDADO ANA JUDITH RIVEROS
ASUNTO ORDENA NOTIFICACIÓN CGP ART. 462

Corroborada la existencia de acreedor prendario sobre vehículo objeto de cautelas en el proceso de la
referencia1, previo a la materialización de la diligencia de secuestro ordenada el 03 de noviembre de
2022,  el Despacho

RESUELVE

1°- ORDENAR bajo las directrices del CGP Art.462, la NOTIFICACIÓN PERSONAL de BANCO DE
BOGOTÁ, quien goza de gravamen prendario sobre el bien mueble vehículo automotor distinguido con
placa KCK-935, ya embargado en el presente asunto, para que dentro del término de veinte (20) días,
siguientes a su notificación, haga valer su crédito sea o no exigible ante este estrado, ya sea en
proceso separado o en el que se le cita.

La notificación se hará en la forma dispuesta por el CGP Art.291 y ss., o en la L 2213/2022 Art.8°.
Alléguense las constancias del caso. Para cumplimiento de lo anterior se le otorga a la parte
actora el término de treinta (30) días, vencido,  ingresen las diligencias al despacho a fin de dar
impulso a la acción.

2°- ESTARSE el Despacho a lo resuelto en auto de fecha 03 de noviembre de 2022 (Doc.10-C2), en
lo correspondiente a oficiar a la Policía Nacional para efectos de lograr la aprehensión del vehículo
objeto de pronunciamiento como quiera que, para la materialización de tal actuación se ordenó
comisionar directamente a la INSPECCIÓN DE TRÁNSITO DE YOPAL.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Según certificado de tradición visible en el Doc.08-C2.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200499-00
DEMANDANTE BBVA COLOMBIA
DEMANDADO MARIA NELLY FONSECA CUERVO
ASUNTO INCORPORA RESPUESTAS ENTIDADES

INCORPÓRESE al expediente las respuestas emitidas por las diferentes entidades bancarias, visibles
en Doc.08 a 22 de este cuaderno digital. PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora para los
fines que considere pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO MIXTO DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201500165-00
DEMANDANTE DORIS ENCISO JAIME cesionaria de CHEVIPLAN S.A.1,

DEMANDADO DINNA LISBETH SANCHEZ PARRA
NELLY DOLORES SANCHEZ MORA

ASUNTO APRUEBA DILIGENCIA DE REMATE

Procede el Despacho a proferir auto improbando o aprobando la adjudicación del bien objeto de
remate en el presente asunto, para lo cual se recuerdan los siguientes,

ANTECEDENTES

1.- Mediante providencia de fecha res (03) de marzo de dos mil veintidós (2022), se fijó fecha para
llevar acabo diligencia de remate del bien mueble vehículo automotor distinguido con placa CRK033,
avaluado en la suma de $ 18.200.000 M/Cte., según auto proferido el dieciséis (16) de agosto de dos
mil dieciocho (2018).

2.- El día veintinueve (29) días del mes de abril del presente año (2022), se llevó a cabo el objeto de
la misma, y en el desarrollo de esta se adjudicó el bien a DORIS ENCISO JAIME quien ostenta la
calidad de demandante cesionaria de CHEVIPLAN S.A.2, por ser la única oferente en la almoneda,
sin necesidad de consignación previa en tanto que la postura fue por cuenta del crédito.

3.- Como consecuencia de lo anterior, se le informó al adjudicatario que, para la aprobación del
remate, debía consignar a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la práctica de la diligencia
y a favor del Tesoro Nacional, el equivalente al 5% del valor de la almoneda por concepto de
impuestos de remate, correspondiendo esto a la suma de $ 1.000.000 M/Cte.

4.- En oportunidad, el acreedor acreditó el pago del impuesto consignado en el acta de remate (Ver
Doc.48, Cuaderno de Medidas Cautelares, Expediente Digital).

CONSIDERACIONES:

Teniendo en cuenta que con la consignación allegada se da estricto cumplimiento a lo consagrado en
el CGP Art. 453 y que en el expediente no se encontraron vicios que puedan devenir en posibles
nulidades que afecten el proceso y en especial la diligencia que ocupa al Despacho, este Juzgado
entrará a aprobar el remate del bien mueble vehículo automotor identificado con placa CRK033 por
encontrarlo ajustado a la ley.

En consecuencia,

1 Cesión acepta en auto de 13 de junio de 2019.
2 Cesión acepta en auto de 13 de junio de 2019.



Doc.51-Cuaderno Medidas C.
Expediente Digital

Folio 2 de 2

Kart-10/01
Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.

Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el remate efectuado en este proceso y
sobre bien mueble vehículo automotor identificado con placa CRK033. En consecuencia, ORDENAR
la cancelación de los gravámenes prendarios, hipotecarios y/o de la afectación a vivienda familiar y
el patrimonio de familia, si fuere el caso, que afecten el bien objeto de remate.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo y secuestro que recae sobre el
bien mueble vehículo automotor identificado con placa CRK033. OFÍCIESE en tal sentido a la
SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE YOPAL y a la POLICIA NACIONAL
SECCIÓN AUTOMOTORES.

TERCERO: Por Secretaria EXPÍDASE copia del acta de remate y del presente auto aprobatorio, a
efectos de que se proceda a realizar la inscripción y protocolización en la notaría correspondiente.

CUARTO: Conforme lo dispone el CGP Art.455 -3, se REQUIERE a la parte interesada para que
dentro de los cinco (05) días siguientes al cumplimiento del trámite descrito en el numeral
inmediatamente anterior, allegue copia de la escritura pública correspondiente, a efectos de que obre
dentro del proceso.

QUINTO: OFÍCIESE al secuestre MARPIN S.A.S., informándole que han cesado sus funciones como
tal, y que dentro de los tres (03) días siguientes al recibido de la respectiva comunicación debe hacer
ENTREGA a DORIS ENCISO JAIME rematante del bien mueble vehículo automotor identificado con
placa CRK033, dado en administración según diligencia de secuestro efectuada el 29 de junio de
2017 mediante comisionado Juzgado Promiscuo Municipal de Tauramena, Casanare. Líbrese el
oficio correspondiente al secuestre y al parqueadero en el cual se encuentra inmovilizado el
rodante en cuestión.

SEXTO: REQUERIR a la ejecutada DINNA LISBETH SANCHEZ PARRA, para que dentro de los tres
(03) días siguientes entregue a la rematante DORIS ENCISO JAIME los títulos de propiedad del
inmueble rematado que tuviere en su poder.

SEPTIMO: Ejecutoriada la presente decisión, regresen las diligencias al despacho a fin de resolver lo
correspondiente a la liquidación del crédito pendiente de pronunciamiento obrante en el Doc.27-C1.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200558-00
DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A.
DEMANDADO LENIN DAVID BALLESTEROS RINCÓN
ASUNTO REQUIERE PARTE TRAMITE MEDIDAS

Verificadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto con relación a las medidas cautelares
decretadas el pasado 03 de noviembre de 2022, se observa que las mismas no han sido
materializadas, en tanto que, a la fecha no hay constancia de retiro y radicación de los mismos.

Es pertinente advertir que, en razón a la congestión que atraviesa esta agencia judicial y al amparo
de lo establecido en el CGP Art.125, el trámite de los oficios librados con ocasión a las medidas
cautelares estará en cabeza de la parte interesada, quien deberá allegar de manera diligente las
respectivas constancias de radicación.

Dicho lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

1°- REQUERIR a la parte ejecutante para que adelante las gestiones de radicación de los oficios
civiles librados en este asunto. Alléguense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA PRUEBA EXTRAPROCESAL
RADICACIÓN 850014003002-202200543-00
CONVOCANTE HECTOR GÓMEZ PIDIACHE
CONVOCADA LIGIA AMPARO GARAVITO MARTINEZ

ASUNTO RECONOCE PERSONERÍA – REQUIERE PARTE - ACEPTA
APLAZAMIENTO

Revisadas las actuaciones adelantadas en el asunto de la referencia en torno al trámite de notificación
del extremo convocado, así como la solicitud de aplazamiento presentada el 16 de enero de 2023, el
juzgado

RESUELVE

1°- RECONOCER personería jurídica al abogado AMILCAR RODRÍGUEZ BOHÓRQUEZ, portador
de la T.P No. 33.502 del C. S de la J., para actuar en representación de la parte convocante en el
trámite de la prueba anticipada de la referencia.

2°- INCORPORAR al expediente las constancias de notificación INFRUCTUOSA, arrimadas por la
parte actora, visibles en el Doc.05 y 06 de este cuaderno digital, respecto al envío remitido a la
dirección: Carrera 7 A No.27 A – 36 de Yopal.

3°- ACEPTAR la solicitud de aplazamiento de la audiencia para práctica del interrogatorio
extraprocesal (CGP Art.203), presentada por el extremo convocante. FÍJESE como nueva fecha para
tal efecto el día siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las ocho de la mañana (08:00
a.m.).

A solicitud de parte, la misma se desarrollará de MANERA PRESENCIAL, en consecuencia, por
secretaría comuníquese lo aquí dispuesto a la Oficina de Apoyo Judicial sede Yopal, para la
asignación de sala en las instalaciones del Palacio de Justicia en la fecha y hora programadas.

4°- REQUERIR a la parte convocante a fin de que adelante el trámite de notificación personal de la
absolvente LIGIA AMPARO GARAVITO MARTINEZ, del auto que admitió la solicitud de prueba
extraprocesal acompañado del presente que fijó nueva fecha para su práctica, conforme le fue
ordenado mediante numeral cuarto del proveído de fecha 27 de octubre de 2022 (Doc. 04).

Igualmente se le requiere para que INFORME al Juzgado de manera clara la nueva dirección de
notificación de titularidad de la parte pasiva, que manifestó el actor conocer.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200138-00
DEMANDANTE DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO HERMES DELIO CARREÑO GOMEZ
ASUNTO NIEGA EMPLAZAMIENTO – REQUIERE PARTE CGP ART.317

Revisadas las actuaciones adelantadas en la presente ejecución en torno a la vinculación de la parte
ejecutada, el Juzgado

RESUELVE

1°-INCORPORAR al expediente las constancias de notificaciones INFRUCTUOSAS, arrimadas por
la parte actora, visibles en los Doc.06 de este cuaderno digital, respecto a los envíos efectuados a las
siguientes direcciones:

- Calle 17 A No. 13 B-09 de Yopal
- Calle 24 No. 20- 03 de Yopal
- hermesde2011@hotmail.com.

2º- NEGAR la solicitud de emplazamiento elevada por el extremo actor, por no configurarse las
circunstancias de procedibilidad establecidas en el CGP Art.293 o 291-4°.

Lo anterior, si se tiene en cuenta que aún no se ha agotado el trámite de notificación a la otra dirección
electrónica conocida hermesde.2011.@hotmail.com y la causal de devolución del envío realizado a
la dirección Calle 40 No. transversal 23-73 apto 310 torre 12 quinta etapa ciudadela Comfacasanare
de Yopal, no se encuentra establecida en el normativa procesal para entenderla como descartada; en
su lugar, será necesario intentar nuevamente su entrega, de ser el caso, a través de una empresa de
servicio postal diferente.

3º- Por ser de indispensable cumplimiento para dar continuidad al proceso, REQUERIR al extremo
demandante en los términos del CGP Art. 317-1, para que dentro de los treinta (30) días siguientes a
la publicación por estado de este auto, acredite:

a) La efectiva notificación del mandamiento de pago al demandado, a las direcciones
relacionadas en el numeral 2° de esta decisión, teniendo en cuenta las precisiones allí
realizadas por el despacho, so pena de decretar el desistimiento tácito de la
demanda. Alléguense las constancias respectivas.   

b) La radicación del oficio No.0398-K-01-01 del 17 de junio de 2022 ante la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos de Yopal, a efectos de inscribir el embargo decretada en este
asunto.

Vencido el término concedido, regresen las diligencias al despacho a fin de dar continuidad a la
acción.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juan Carlos Florez Torres

Juez
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Civil 002

Yopal - Casanare
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200499-00
DEMANDANTE BBVA COLOMBIA
DEMANDADO MARIA NELLY FONSECA CUERVO
ASUNTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, advierte el Juzgado que:

a) Mediante auto de trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022), el Juzgado libró mandamiento
de pago en contra de MARIA NELLY FONSECA CUERVO y a favor de BBVA COLOMBIA, con
ocasión a las obligaciones contenidas en el título ejecutivo Pagaré No. 9819600280183 (Doc.05-
C1).

b) Verificadas las constancias de notificación aportadas al proceso, la parte pasiva fue debidamente
notificada de la orden de pago bajo las prescripciones de la L 2213/2022 Art.8°. Notificación que
se realizó a la dirección electrónica conocida como de su titularidad manefo-26@hotmail.com,
surtida el 11 de noviembre de 2022. (Doc.06-C1).

c) Transcurrido el término de traslado de la demanda, no se observa en el plenario que la parte
ejecutada hubiere asumido alguna de las conductas procesales a que había lugar en dicha
oportunidad.

Así las cosas, precisa esta judicatura que ante el silencio del extremo pasivo y que, aunado a ello, no
se vislumbra vicio alguno con entidad suficiente para invalidar lo actuado, es la oportunidad para
proferir orden de seguir adelante la ejecución tal como lo determina el CGP Art.440 – inc.2. En
consecuencia, se

RESUELVE

1º- SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de BBVA COLOMBIA y en contra de MARIA NELLY
FONSECA CUERVO, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento
ejecutivo de fecha trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

2º- Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el Art. 446
ib., por las partes, PRESÉNTESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

3º- Se condena en COSTAS a la parte vencida MARIA NELLY FONSECA CUERVO. Tásense
atendiendo las previsiones del Art. 366 ib.

4º- Como AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de cinco millones
quinientos mil pesos M/Cte. ($ 5.500.000).
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5°- TÉNGASE para todos los efectos del presente proceso, que la acción que aquí se tramita
corresponde a una de MENOR CUANTÍA dado el valor de las pretensiones de la demanda al
momento de su presentación (CGP Art.26) y no de mínima como se determinó al momento de sus
calificación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez
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PROCESO: EJECUTIVO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2015-00711-00
DEMANDANTE CARLOS WBEIMAR TORRES LOPEZ
DEMANDADO: CARLOS ADAN MENDEZ BRICEÑO
ASUNTO: TERMINA POR PAGO – PAGO TITULOS JUDICIALES

En atención a la solicitud de terminación presentada al unísono por los extremos en litigio, se advierte que hay
lugar a acceder a ello, como quiera que se satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461.

Así las cosas, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. Líbrese los oficios
correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado
respectivo (Art. 466).

TERCERO. Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada atendiéndose
las previsiones del CGP. Art.116-3.

CUARTO. Por secretaria verifíquese la existencia de títulos de depósito judicial a favor del proceso, y
paguense a favor del apoderado judicial del extremo demandante NELSON ENRIQUE GOMEZ RONDON
por así expresarlo las partes, los títulos referidos en el literal C del escrito de terminación allegado al proceso.

De igual forma, ordenar el pago al demandado de los títulos de deposito judicial, referidos en el literal C del
escrito de terminación allegado, y en general de los demás depósitos judiciales restantes a los antes referidos.

QUINTO. En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las
diligencias, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2023)

PROCESO: EJECUTIVO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2017-00536-00
DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO: POLICARPO PEREZ MONTAÑA
ASUNTO: TERMINA POR PAGO

En atención a la solicitud de terminación presentada por el extremo demandante, se advierte que hay
lugar a acceder a ello, como quiera que se satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461.

Así las cosas, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACION.

SEGUNDO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. Líbrese los
oficios correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición
del juzgado respectivo (Art. 466).

TERCERO. Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada
atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116-3.

CUARTO. En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE
DEFINITIVAMENTE las diligencias, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2023)

PROCESO: EJECUTIVO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2017-01700-00
DEMANDANTE IFC
DEMANDADO: NEIFY JOHANA RODRIGUEZ VARGAS

JULIA ALCIRA VARGAS CALDERON
ASUNTO: TERMINA POR PAGO

En atención a la solicitud de terminación presentada por el extremo demandante, se advierte que hay
lugar a acceder a ello, como quiera que se satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461.

Así las cosas, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACION.

SEGUNDO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. Líbrese los
oficios correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición
del juzgado respectivo (Art. 466).

TERCERO. Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada
atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116-3.

CUARTO. Por secretaria verifíquese la existencia de títulos de depósito judicial a favor del
proceso, de los hallados entréguense a la parte demandada.

QUINTO. En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE
DEFINITIVAMENTE las diligencias, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal
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Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2023)

PROCESO: EJECUTIVO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2018-00379-00
DEMANDANTE ARROZ BARICHARA S.A.S
DEMANDADO: JESUS ERNELIO RIOS HURTADO
ASUNTO: TERMINA POR PAGO

En atención a la solicitud de terminación presentada por el extremo demandante, se advierte que hay
lugar a acceder a ello, como quiera que se satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461.

Así las cosas, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACION.

SEGUNDO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. Líbrese los
oficios correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición
del juzgado respectivo (Art. 466).

TERCERO. Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada
atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116-3.

CUARTO. En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE
DEFINITIVAMENTE las diligencias, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2023)

PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2018-00531-00
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADO: TEODORO SARAVIA OJEDA
ASUNTO: ACEPTA RENUNCIA- RECONOCE PERSONERIA - TERMINA

POR PAGO

En atención al escrito de renuncia de poder y el nuevo poder allegado al proceso, se procederá en la parte
resolutiva según corresponda.

De otra parte y previendo la solicitud de terminación presentada por la parte demandante, se advierte que hay
lugar a acceder a ello, como quiera que se satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461.

Así las cosas, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. Aceptar la renuncia que presenta la sociedad RESUELVE CONSULTORIA JURIDICA Y
FINANCIERA S.A.S.

SEGUNDO. Reconocer a la sociedad V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S como apoderada
judicial de la entidad bancaria demandante, de conformidad con el poder visible dentro del expediente.

TERCERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

CUARTO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. Líbrese los oficios
correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado
respectivo (Art. 466).

QUINTO. Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada atendiéndose
las previsiones del CGP. Art.116-3.

SEXTO. Abstenerse de condenar em costas y agencias en derecho en razón de la naturaleza de la terminación
que aquí se tramita.

SÉPTIMO. En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las
diligencias, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juan Carlos Florez Torres
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Juzgado Municipal
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2023)

PROCESO: EJECUTIVO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2019-00201-00
DEMANDANTE LEONOR CAMPOS DE MONTOYA
DEMANDADO: JULIETH PAOLA MESA JIMENEZ
ASUNTO: TERMINA POR PAGO

En atención a la solicitud de terminación presentada por el extremo demandante, se advierte que hay
lugar a acceder a ello, como quiera que se satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461.

Así las cosas, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACION.

SEGUNDO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. Líbrese los
oficios correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición
del juzgado respectivo (Art. 466).

TERCERO. Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada
atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116-3.

CUARTO. En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE
DEFINITIVAMENTE las diligencias, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2023)

PROCESO: EJECUTIVO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2019-00638-00
DEMANDANTE BANCOOMEVA S.A.
DEMANDADO: HERCILIA MARIA MURILLO MINOTTA
ASUNTO: TERMINA POR PAGO

En atención a la solicitud de terminación presentada por el extremo demandante, se advierte que hay
lugar a acceder a ello, como quiera que se satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461.

Así las cosas, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACION.

SEGUNDO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. Líbrese los
oficios correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición
del juzgado respectivo (Art. 466).

TERCERO. Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada
atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116-3.

CUARTO. Abstenerse de condenar en costas, en razón de la naturaleza de la terminación que
aquí se adelanta.

QUINTO. En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE
DEFINITIVAMENTE las diligencias, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2023)

PROCESO: EJECUTIVO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2019-01040-0
DEMANDANTE CHEVYPLAN S.A.
DEMANDADO: FRANCY ALEXANDRA MEDINA LOPEZ

DANIEL FELIPE CHAVARRO MEDINA
ASUNTO: TERMINA POR PAGO

En atención a la solicitud de terminación presentada por el extremo demandante, se advierte que hay
lugar a acceder a ello, como quiera que se satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461.

Así las cosas, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACION.

SEGUNDO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. Líbrese los
oficios correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición
del juzgado respectivo (Art. 466).

TERCERO. Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada
atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116-3.

CUARTO. En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE
DEFINITIVAMENTE las diligencias, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2023)

PROCESO: EJECUTIVO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2019-01145-00
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
DEMANDADO: WILLIAM ALEXANDER CASTILLO PINZON
ASUNTO: TERMINA POR PAGO

En atención a la solicitud de terminación presentada por el extremo demandante, se advierte que hay
lugar a acceder a ello, como quiera que se satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461.

Así las cosas, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACION.

SEGUNDO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. Líbrese los
oficios correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición
del juzgado respectivo (Art. 466).

TERCERO. Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada
atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116-3.

CUARTO. Por sustracción de materia, el Despacho se abstiene de emitir mayores
pronunciamientos respecto de los memoriales restantes.

QUINTO. En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE
DEFINITIVAMENTE las diligencias, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2023)

PROCESO: RESTITUCION BIEN MUEBLE ARRENDADO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2019-01170-00
DEMANDANTE BANCO BBVA
DEMANDADO: DORIAN GERARDO VEGA SANABRIA
ASUNTO: NIEGA SOLICITUD TERMINACION POR PAGO – ORDENA

ARCHIVO EXPEDIENTE

Mediante escrito de fecha 16 de diciembre de 2022, el vocero judicial de la parte demandante solicita la
terminación del presente asunto por pago total de las obligaciones; petición que no es dable de tramite conforme
lo refiere el memorialista, toda vez que desde el pasado 18 de agosto de 2022 se profirió sentencia anticipada,
en la cual se concluyó declarar terminado el contrato de arrendamiento y que por ende puso fin a la instancia.

De igual forma revisado el expediente, encuentra el Despacho que no existen medidas cautelares pendientes
por levantar, y que, dada la connotación de la petición antes referida, no hay lugar a dar tramite a la solicitud de
diligencia de entrega.

Así las cosas, y previendo que no existen peticiones pendientes por resolver, se dispondrá acatar lo ordenado
en el numeral 5 de la sentencia y en consecuencia remitir las diligencias al el archivo definitivo del Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2023)

PROCESO: EJECUTIVO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2020-00257-00
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
DEMANDADO: JOSE JHONY CHAPARRO HURTADO
ASUNTO: TERMINA POR PAGO

En atención a la solicitud de terminación presentada por el extremo demandante, se advierte que hay
lugar a acceder a ello, como quiera que se satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461.

Así las cosas, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACION.

SEGUNDO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. Líbrese los
oficios correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición
del juzgado respectivo (Art. 466).

TERCERO. Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada
atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116-3.

CUARTO. Por sustracción de materia, el Despacho se abstiene de emitir mayores
pronunciamientos respecto de los memoriales restantes.

QUINTO. En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE
DEFINITIVAMENTE las diligencias, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2023)

PROCESO: EJECUTIVO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2022-00371-00
DEMANDANTE CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA
DEMANDADO: GIOVANNI MARTINEZ GIL

ANDREY URREGO MARTINEZ
ASUNTO: TERMINA POR PAGO

En atención a la solicitud de terminación presentada por el extremo demandante, se advierte que hay
lugar a acceder a ello, como quiera que se satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461.

Así las cosas, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACION.

SEGUNDO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. Líbrese los
oficios correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición
del juzgado respectivo (Art. 466).

TERCERO. Sin lugar a ordenar el desglose de documentales en tanto que el libelo genitor fue
radicado a través del sistema de plan digital implementado en el Juzgado Justicia XXI Web.

CUARTO. En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE
DEFINITIVAMENTE las diligencias, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2023)

PROCESO: EJECUTIVO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2022-00475-00
DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE SA
DEMANDADO: LUIS ALBERTO PEREZ CARDENAS
ASUNTO: TERMINA POR PAGO

En atención a la solicitud de terminación presentada por el extremo demandante, se advierte que hay
lugar a acceder a ello, como quiera que se satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461.

Así las cosas, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACION.

SEGUNDO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. Líbrese los
oficios correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición
del juzgado respectivo (Art. 466).

TERCERO. Sin lugar a ordenar el desglose de documentales en tanto que el libelo genitor fue
radicado a través del sistema de plan digital implementado en el Juzgado Justicia XXI Web.

CUARTO. Abstenerse de condenar en costas, en razón de la naturaleza de la terminación que
aquí se adelanta.

QUINTO. En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE
DEFINITIVAMENTE las diligencias, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal
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Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2023)

PROCESO: EJECUTIVO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2022-00618-00
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADO: JONATAN EDUARDO FALCK LEMUS
ASUNTO: TERMINA POR PAGO

En atención a la solicitud de terminación presentada por el extremo demandante, se advierte que hay
lugar a acceder a ello, como quiera que se satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461.

Así las cosas, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACION.

SEGUNDO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. Líbrese los
oficios correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición
del juzgado respectivo (Art. 466).

TERCERO. Sin lugar a ordenar el desglose de documentales en tanto que el libelo genitor fue
radicado a través del sistema de plan digital implementado en el Juzgado Justicia XXI Web.

CUARTO. Abstenerse de condenar en costas, en razón de la naturaleza de la terminación que
aquí se adelanta.

QUINTO. En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE
DEFINITIVAMENTE las diligencias, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juan Carlos Florez Torres

Juez
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2023)

PROCESO: EJECUTIVO – DEMANDA ACUMULADA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2017-01783-00
DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO (Acreedor hipotecario Acumulado)

LEONIDAS ANGEL ORTEGA
DEMANDADO: LUZ MIREYA APONTE GARCIA
ASUNTO: TERMINA POR PAGO DEMANDA ACUMULADA – CONTINUA

TRAMITE DEMANDA PRINCIPAL

En atención a la solicitud de terminación por pago total de la obligación presentada por el acreedor
FONDO NACIONAL DEL AHORRO, se advierte que hay lugar a acceder a ello, como quiera que se
satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461.

Así las cosas, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACION, respecto de la demanda acumulada, en la que es acreedor el FONDO NACIONAL
DEL AHORRO.

SEGUNDO. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas de la totalidad de
los sujetos demandados. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del
juzgado respectivo. Líbrese los oficios correspondientes.

TERCERO. Absténgase el despacho de efectuar condena en costas, por así acordarlo las partes.

CUARTO. Realícese el desglose de los títulos valores aquí ejecutados y de los documentos que
sirvieron de base para la solicitud como garantías hipotecarias, a favor del ejecutado.

QUINTO. Por sustracción de materia, abstengas el despacho de emitir mayores
pronunciamientos respecto de los memoriales restantes.

SEXTO. Cumplido lo anterior, pasen las diligencias al archivo definitivo del Juzgado y de lo
actuado déjese las constancias correspondientes en los libros radiadores del Despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare

Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2023)

PROCESO: EJECUTIVO – DEMANDA PRINCIPAL
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2017-01783-00
DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO (Acreedor hipotecario Acumulado)

LEONIDAS ANGEL ORTEGA
DEMANDADO: LUZ MIREYA APONTE GARCIA
ASUNTO: TERMINA POR PAGO DEMANDA ACUMULADA – CONTINUA

TRAMITE DEMANDA PRINCIPAL

En atención al escrito de fecha 19 de diciembre de 2022, el acreedor en demanda principal LEONIDAS ANGEL
ORTEGA junto con su apoderada judicial, presentan transacción con el objetivo de dar por terminado el proceso
de la referencia.

Como la solicitud de terminación del proceso por transacción fue presentada al unísono por los extremos en
litigio, es decir, quienes celebraron el referido acuerdo, y previendo que el mismo cumple con los requisitos
exigidos en la norma antes citada, es decir, se refiere a la totalidad de las cuestiones debatidas, se aceptará y
se dará por terminado el proceso de la referencia, advirtiéndoles que en caso de incumplimiento tendrán que
iniciar nueva demanda ejecutiva.

Así las cosas, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. Aceptar el acuerdo transaccional allegado por las partes.

SEGUNDO. Consecuencia de lo anterior, DECLARAR TERMINADO el presente proceso por
TRANSACCION, respecto de la demanda principal, en la que es acreedor el LEONIDAS ANGEL ORTEGA,
de conformidad con lo establecido en el artículo 312 del C.G.P.

TERCERO. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas de la totalidad de los sujetos
demandados. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado respectivo.
Líbrese los oficios correspondientes.

CUARTO. Absténgase el despacho de efectuar condena en costas, por así acordarlo las partes.

QUINTO. Realícese el desglose de los títulos valores aquí ejecutados y de los documentos que sirvieron
de base para la solicitud, a favor del ejecutado.

SEXTO. Por sustracción de materia, abstengas el despacho de emitir mayores pronunciamientos respecto de
los memoriales restantes.

SÉPTIMO. Cumplido lo anterior, pasen las diligencias al archivo definitivo del Juzgado y de lo actuado
déjese las constancias correspondientes en los libros radiadores del Despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 270649126788013ca592a57dc5e8a791fc8c83d52e6de470532e2e12197d0f4a

Documento generado en 19/01/2023 03:19:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Cuaderno Principal
Expediente Digital

Folio 1 de 1

V. Garzón
Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.

Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: PAGO DIRECTO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2022-00719-00
DEMANDANTE RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMINTO
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO MOLINA LUENGAS
ASUNTO: AUTORIZA RETIRO DEMANDA

Vista la petición de retiro de la demanda que eleva la parte actora mediante escrito que antecede, la
cual se encuentra conforme con los presupuestos del CGP Art.92, como quiera que no se ha surtido la
etapa de notificaciones, advierte el Despacho que accederá a ello.

Así las cosas, se

RESUELVE

Primero. AUTORIZAR el retiro de la demanda de conformidad con lo establecido en el CGP.
Art.92. Sin lugar a ordenar el desglose de documentales en tanto que el libelo genitor fue
radicado a través del sistema de plan digital implementado en el Juzgado Justicia XXI Web.

Segundo. Sin condena en perjuicios a la parte demandante.

Tercero. Ejecutoriada y cumplida esta decisión pasen las diligencias al ARCHIVO DEFINITIVO
del Juzgado previas anotaciones de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de Enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 931c959b97605633db79030ebb15018b72ad2189128181074639ab4052b7e262

Documento generado en 19/01/2023 03:19:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Cuaderno Principal
Expediente Digital

Folio 1 de 1

V. Garzón
Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.

Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2023)

PROCESO: EJECUTIVO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2022-00234-00
DEMANDANTE IFC
DEMANDADO: FLOR MARIA MURILLO CRUZ

VILMA ZAMBRANO PEREZ
ASUNTO: INCORPORA AL EXPEDIENTE

En atención a las contestaciones arrimadas al proceso, provenientes de las diferentes entidades bancarias, no
queda otro proceder jurídico más que incorporarlas y ponerlas en conocimiento de las partes para los fines
legales correspondientes.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal,

RESUELVE

PRIMERO: Incorporar y poner en conocimiento de las partes las respuestas provenientes de las diferentes
entidades bancarias, para los fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2023)

PROCESO: EJECUTIVO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2022-00292-00
DEMANDANTE MULTISERVICIOS Y ALQUILERES SOCIEDAD POR

ACCIONES SIMPLIFICADAS – MS ALQUILERES SAS
DEMANDADO: UNION TEMPORAL SUBESTACION LLANO LINDO

conformada por INGENIERY SAS
CASANARE DE COMERCIO E INGENIERIA SAS
CODICEL SAS

ASUNTO: INCORPORA

En atención a las contestaciones arrimadas al proceso, provenientes de las diferentes entidades bancarias,
Cámara de Comercio de Casanare y Gobernación de Casanare, no queda otro proceder jurídico más que
incorporarlas y ponerlas en conocimiento de las partes para los fines legales correspondientes.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal,

RESUELVE

PRIMERO: Incorporar y poner en conocimiento de las partes las respuestas provenientes de las diferentes
entidades bancarias, cámara de comercio y Gobernación de Casanare, para los fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Yopal - Casanare
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IFC
Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare

Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2023)

PROCESO: EJECUTIVO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2022-00537-00
DEMANDANTE IFC
DEMANDADO: VICTOR REINEL VARGAS MORENO

ROSA MARIA MORENO CEPEDA
ASUNTO: NIEGA SOLICITUD – ORDENA ARCHIVO EXPEDIENTE

Mediante escrito que antecede la apoderada judicial de la parte demandante solicita el retiro de la demanda,
mismo que no es procedente por cuanto el presente asunto ya cuenta con auto de fecha 24 de noviembre de
2022, que dispuso el archivo del expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2023)

PROCESO: EJECUTIVO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2022-00234-00
DEMANDANTE IFC
DEMANDADO: FLOR MARIA MURILLO CRUZ

VILMA ZAMBRANO PEREZ
ASUNTO: REQUIERE 317 CGP

Revisado el trámite adelantado hasta el momento, se tiene que dentro del presente proceso se libró mandamiento
de pago por vía ejecutiva el pasado 14 de julio de 2022, sin que a la fecha obre dentro del expediente constancia
del trámite de notificación ordenado en el referido auto.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal,

RESUELVE

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora del presente proceso para que dentro del término de treinta (30) días
siguientes a la notificación del presente auto, realice la actuación pendiente a su cargo, consistente en acreditar
la vinculación real de la parte demandada al proceso, efectuando el trámite de notificación y allegando las
constancias pertinentes.

Lo anterior, so pena de decretar el desistimiento del presente asunto conforme lo establece el art. 317 del C. G.
del P.

Transcurrido el termino antes señalado o cumplida la carga establecida REGRESE el expediente al
Despacho, para tomar las decisiones pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:



Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 936e15dab8d56587d8403e5b188c6648d39ede5a900ea4338d4d38e7373825a5

Documento generado en 19/01/2023 03:20:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Cuaderno Principal
Expediente Digital

Folio 1 de 1

V. Garzón
Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.

Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2023)

PROCESO: EJECUTIVO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2022-00292-00
DEMANDANTE MULTISERVICIOS Y ALQUILERES SOCIEDAD POR

ACCIONES SIMPLIFICADAS – MS ALQUILERES SAS
DEMANDADO: UNION TEMPORAL SUBESTACION LLANO LINDO

conformada por INGENIERY SAS
CASANARE DE COMERCIO E INGENIERIA SAS
CODICEL SAS

ASUNTO: REQUIERE 317 CGP

Revisado el trámite adelantado hasta el momento, se tiene que dentro del presente proceso se libró mandamiento
de pago por vía ejecutiva el pasado 06 de octubre de 2022, sin que a la fecha obre dentro del expediente
constancia del trámite de notificación ordenado en el referido auto.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal,

RESUELVE

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora del presente proceso para que dentro del término de treinta (30) días
siguientes a la notificación del presente auto, realice la actuación pendiente a su cargo, consistente en acreditar
la vinculación real de la parte demandada al proceso, efectuando el trámite de notificación y allegando las
constancias pertinentes.

Lo anterior, so pena de decretar el desistimiento del presente asunto conforme lo establece el art. 317 del C. G.
del P.

Transcurrido el termino antes señalado o cumplida la carga establecida REGRESE el expediente al
Despacho, para tomar las decisiones pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2023)

PROCESO: EJECUTIVO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2020-00160-00
DEMANDANTE BANCO PICHINCHA S.A.
DEMANDADO: CLAUDE JORGE LEE CAVIEDES
ASUNTO: REQUIERE PARTES

Para efectos de resolver la petición allegada al proceso por parte del demandado, se hace necesario efectuar un
recuento de las actuaciones aquí adelantadas:

1. Mediante auto de fecha 14 de octubre de 2020, se libró mandamiento de pago a favor del BANCO
PICHINCHA y en contra de CLAUDE JORGE LEE CAVIEDES.

2. Mediante escrito de fecha 15 de septiembre de 2022, se solicitó el pago de títulos de deposito judicial
existentes a favor del presente asunto, hasta la fecha en la cual se aceptará dicha petición.

3. Mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, se negó tal petición, toda vez que no se encontraba
configurada la etapa procesal que refiere el artículo 447 del CGP, ni tampoco se refirió alguna de las
formas de terminación del proceso con el pago de dichos depósitos pretendidos.

4. Mediante escrito de fecha 13 de enero de 2023, el demandado solicita la terminación del proceso por
haberse efectuado el pago total de la obligación, adjuntando copia de un documento denominado
“operación de crédito No. 3236219”, el cual establece el acuerdo obtenido para el pago del crédito que
se ejecuta, y el cual incluye un valor determinado de $7.576.623 a pagarse con los títulos de deposito
judicial existentes a favor del proceso.

De lo anterior, se puede establecer que no existe claridad sobre lo pretendido, pue nótese que por una parte el
demandado refiere haber pagado la totalidad de la obligación; por otra, el banco pretende el pago de dineros de
depósitos judicial existentes a favor del proceso y por último, se evidencia la existencia de un acuerdo de pago
con desembolso de depósitos judiciales.

Conforme lo expuesto, se requiere a los extremos procesales para que dentro del término de ejecutoria
de la presente providencia, aclaren lo antes expuesto y de ser el caso procedan a efectuar las peticiones
de manera clara, precisa y atendiendo las figuras jurídicas establecidas en el ordenamiento procesal.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2023)

PROCESO: EJECUTIVO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2015-00508-00
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
DEMANDADO: RESTREPO BENJUMEA DIEGO ALEXANDER
ASUNTO: TERMINA POR PAGO

En atención a la solicitud de terminación presentada por el extremo demandante, se advierte que hay
lugar a acceder a ello, como quiera que se satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461.

Así las cosas, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACION.

SEGUNDO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. Líbrese los
oficios correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición
del juzgado respectivo (Art. 466).

TERCERO. Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada
atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116-3.

CUARTO. En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE
DEFINITIVAMENTE las diligencias, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: VERBAL RESOLUCIÓN CONTRATO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201800208-00
DEMANDANTE: RAMÓN ADOLFO CARRANZA PIÑEROS
DEMANDADO: ELKIN GEOVANNY MOLINA VARGAS
ASUNTO: ACEPTA DESISTIMIENTO RECURSO-ORDENA CUMPLIMIENTO

Dentro del paginario de la referencia se emitió sentencia el día 22 de noviembre de 2022, contra
la cual el apoderado de la parte demandante interpuso recurso de apelación. Posteriormente, el
recurrente allega memorial a través del cual solicita el desistimiento de la alzada, la cual se despachara
de manera favorable en observancia del principio de economía procesal y descongestión del aparato
jurisdiccional.

Por lo anterior, este Despacho RESUELVE:

1°-ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte
demandante en contra de la sentencia datada 22 de noviembre de 2022.

2°- Por secretaría se ordena dar cabal cumplimiento a la sentencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
g

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-200901060-00
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADO: LEE MARVIN FUENTES PATARROYO
ASUNTO: NO DA TRÁMITE A CORRECCIÓN-ORDENA ENTREGA

TITULOS-REQUIERE PARTE

En razón a que en providencia datada 24 de noviembre de 2022 se aprobó el remate sobre la
cuota parte del bien inmueble identificado con F.M.I. No 470-81187, el apoderado de la parte
demandante solicita se aclare la misma, respecto de la solicitud del pago del impuesto del bien
rematado. Vale la pena indicar que en el numeral 7° es claro en resaltar que se trata de la cuota parte
del predio rematado, luego no hay lugar a la corrección solicitada por el apoderado de la parte
demandante.

Ahora, atendiendo que el rematante señor LUIS ÁLVARO MONROY ROJAS allega liquidación
del impuesto predial del bien1, suma que asciende a VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS TREINTA
Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($28.539.755),entendiéndose que este
valor comprende el 100% del bien rematado, luego al adjudicarse la cuota parte (50%) el valor que
deberá descontarse para el pago de este gasto debe ser la suma de CATORCE MILLONES
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE
($14.269.877), suma que deberá entregarse al rematante. El excedente del valor recaudado por
concepto del remate hágase entrega a la parte demandante.

Por último, atendiendo que no se evidencia el cumplimiento del auto anterior, se requerirá al
rematante para que gestione el Oficio Civil No.2070-K-05-062, en aras de lograr que el secuestre haga
entrega del bien; de otra parte requerirle al rematante para que gestione lo pertinente en cuanto a la
protocolización y demás gestiones.

Por lo anterior, este Juzgado RESUELVE:

1°- NO DAR TRÁMITE a la corrección incoada por el apoderado del extremo activo.

2°- De los títulos constituidos en razón al remate, SE ORDENA pagar a favor del rematante
señor LUIS ÁLVARO MONROY ROJAS, el valor de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($14.269.877), para el pago del
50% del valor del impuesto predial del predio objeto de remate.

3°- Requerir al señor LUIS ÁLVARO MONROY ROJAS para que allegue el soporte del pago
del impuesto, en su proporción y de acuerdo lo citado en el numeral anterior. a lo que exceda de la
suma anterior, iterando, por haberse suplido la obligación objeto del presente asunto.

4°- REQUERIR al rematante para que realice el diligenciamiento del Oficio Civil No.2070-K-05-
06 a efectos de lograr la entrega del inmueble por parte del Secuestre.

1 Ver Documento 95 Cuaderno Medidas Cautelares-Expediente Digital
2 Ver Documento 100 Cuaderno Medidas Cautelares-Parte 2-Expediente Digital



Doc-107 Cuaderno Medidas Cautelares- 2
Expediente Digital

Folio 2 de 2

AMSC
Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.

Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

5°- El excedente luego de deducir el 50% del valor por impuesto de remate, hágase entrega al
demandante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
g
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Juan Carlos Florez Torres

Juez
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201700186-00
DEMANDANTE OMAIRA GARCÍA LAVADO
DEMANDADO: MARIA ALEXI VEGA TAQUIVA Y PERSONAS INDETERMINADAS
ASUNTO: INCORPORA-DISPONE REMISIÓN OFICIOS-ORDENA REGISTRO DE PROCESOS

DE PERTENENCIA

Atendiendo que en auto adiado 14 de septiembre de 2022 se requirió oficiar a las entidades UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS, INCODER hoy
AGENCIA NACIONAL DE TIERRA e INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, sin embargo, a la fecha
solo obra respuesta de la primera de estas, pese a que el apoderado de la parte demandante allega las
constancias de radicación de los oficios civiles en los cuales se materializo la orden emitida1.

Por lo anterior, se dispondrá que por secretaria se remitan los Oficios Civiles Nos 1391-K-02-03 y 1392-
K-03-032, dirigidos a AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS e IGAC, a través del buzón electrónico de esta
Judicatura, debiendo dejar las constancias de rigor. En igual sentido, se ordenará la inclusión ante el Registro
Nacional de Pertenencia.

Por último, el profesional en derecho MARCO ALFREDO PULIDO PAEZ, allega memorial por medio
del cual informa que la contestación de la demanda también es extendida a la señora MARIA ALEXI VEGA
TAQUIVA3, por lo que el Despacho la tendrá así.

Así las cosas, este Juzgado DISPONE:

1°- INCOPORAR y PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta emitida por la UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS4.

2°- REMITIR a través del buzón electrónico de este Juzgado los oficios Civiles Nos 1391-K-02-03 y
1392-K-03-03, dirigidos a AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS e IGAC, respectivamente, debiendo dejar las
constancias de rigor.

3°- TENER contestada la demanda en tiempo por parte del CURADOR AD LITEM de las Personas
Indeterminadas y MARIA ALEXI VEGA TAQUIVA.

4°- Por secretaria, procédase a la inclusión del presente asunto en el REGISTRO NACIONAL DE
PERTENENCIA. Déjense las constancias de rigor. Fenecido en tiempo de la anterior publicación, ingrese el
proceso al Despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver documento 39 Cuaderno Principal-Expediente Digital
2 Ver documentos 35 y 36 Cuaderno Principal-Expediente Digital
3 Ver documento 33 Cuaderno Principal-Expediente Digital
4 Ver documento 38 Cuaderno Principal-Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

g
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare

Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201600881-00
DEMANDANTE: EDUARDO LEÓN MUÑOZ

DEMANDADO: CLAUDIA MILENA ORTÍZ MORENO
ANDRÉS HERNANDO FLÓREZ VARGAS

ASUNTO: DECRETA MEDIDA

Atendiendo la solicitud de medidas cautelares obrante, este Juzgado DISPONE:

1°- DECRETAR el EMBARGO del vehículo automotor de placas UVL-814, denunciado como de
propiedad del demandado ANDRÉS HERNANDO FLORES VARGAS, el cual se encuentra registrado en la
Oficina de Tránsito y Transporte de Yopal-Casanare. Líbrese por secretaría la comunicación correspondiente.
Una vez acreditado el embargo, se proveerá por su secuestro.

2°- DECRETAR el EMBARGO del vehículo automotor de placas UVL-101, denunciado como de
propiedad de la demandada CLAUDIA MILENA ORTIZ MORENO, el cual se encuentra registrado en la Oficina
de Tránsito y Transporte de Yopal-Casanare. Líbrese por secretaría la comunicación correspondiente. Una vez
acreditado el embargo, se proveerá por su secuestro.

3°- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta
corriente, de   ahorros, CDTS o   que   a   cualquier   otro   título   posean los demandados ANDRÉS HERNANDO
FLORES VARGAS y CLAUDIA MILENA ORTIZ MORENO en las siguientes entidades financieras: BANCO AV
VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BOGOTA, BANCO CAJA SOCIAL, MI BANCO,
BANCO COLPATRIA, BANCO COOMEVA, BANCO BBVA, BANCO OCCIDENTE Y BANCO AGRARIO.

Por secretaría líbrese el oficio pertinente a los establecimientos bancarios para que: a) De las sumas
referidas retenga la proporción determinada por ley, b) Constituya certificado de depósito a favor de este
Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales No.850012041002 que posee en el Banco Agrario de Colombia,
dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone el CGP.  Art. 593-10 y c)
Adviértase que de conformidad con el parágrafo 2° de la norma en cita, la inobservancia de la orden impartida
por el juez, le hará incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales.

4°- DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en productos financieros
de cualquier título bancario que posean los demandados CLAUDIA MILENA ORTIZ MORENO y ANDRÉS
HERNANDO FLOREZ VARGAS, en productos   financieros de las siguientes entidades: NEQUI, AHORRO A
LA MANO, DAVIPLATA, EFECTY LTDA, GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A.,
CONEXRED S.A.

Limítense las anteriores medidas (en lo que tiene que ver con conceptos dinerarios) en la suma
de $12.750.000 M/Cte .

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de treinta
(30) días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL-DIVISORIO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200557-00
DEMANDANTE: MARÍA ANGÉLICA JURADO PEÑA
DEMANDADO: LUCIA PAOLA SARMIENTO DUEÑAS
ASUNTO: NO DECRETA MEDIDA

La apoderada de la parte demandante allega solicitud de medida cautelares, consistente en el
embargo y secuestro del bien objeto de división, sin embargo la misma se denegará, teniendo en cuenta
que para este tipo de procesos (declarativo) proceden las medidas cautelares determinadas en el CGP
Art. 590, si bien el numeral C de la norma en cita refiere a cualquier medida razonable para la protección
del derecho objeto de litigio, el embargo y secuestro del mismo bien objeto de división no procede por
la naturaleza del proceso, que en suma busca determinar si es o no divisible el mismo.

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:

°- NEGAR la medida cautelar de embargo y secuestro del bien inmueble identificado con F.M.I.
No 470-80481, conforme se indicó Ut Supra.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

g

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201400179-00

DEMANDANTE LUZ PIEDAD VIZCAINO CAGUEÑO cesionario YUSSY CAROLINA
PATARROYO MORENO

DEMANDADO: ÁNGELA PATRICIA SOTO MARIÑO
ASUNTO: ORDENA REMISIÓN EXPEDIENTE

Atendiendo el memorial allegado por la profesional MABEL FARIDE TEJEIRO ROA, por medio
del cual pone en conocimiento el Oficio 477-2022 emitido por el Juzgado Tercero Administrativo de esta
municipalidad, tendiente a la remisión del expediente de la referencia, el cual se encuentra archivado
por desistimiento tácito, este Despacho DISPONE:

1°- ORDENAR la remisión del expediente digital de la referencia, al Juzgado Tercero
Administrativo de Yopal1 y que obre dentro del Medio de Control de Reparación Directa radicado
850013333002-2018-00106-00 siendo demandante MARIA ACENED VARGAS JIMENEZ y
demandado NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA –POLICÍA NACIONAL Y OTRO.

Por secretaria déjense las constancias de rigor y una vez cumplido, vuelvan las diligencias al
archivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 A través del correo electrónico j03admyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202100092-00
DEMANDANTE: LEONARDO DÍAZ
DEMANDADO: YESID JIMÉNEZ SILVA
ASUNTO: REQUIERE ART. 317 CGP

Atendiendo que mediante auto adiado 1° de julio de 2021 se libró orden de pago, existiendo
medidas cautelares materializadas, sin que a la fecha se evidencie se haya procurado la notificación al
demandado, este Despacho DISPONE:

°- REQUERIR a la parte actora para que en el término improrrogable de treinta (30) días
siguientes a la notificación del presente proveído surta en debida forma el trámite de notificación al
demandado, cumpliendo las previsiones del CGP Arts. 291 y 292 en concordancia con la Ley 2213 de
2022, en aras de lograr la debida integración del contradictorio, so pena de tener por desistida
tácitamente la demanda, conforme lo establecido en el CGP Art. 317.

Vencido el anterior término, ingrese al Despacho para proveer lo pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
g

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201800541-00
DEMANDANTE: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE – I.F.C.

DEMANDADO: ZAIDA MARCELA BARON VARGAS
ÁLVARO BARÓN

ASUNTO: REQUIERE MEDIDAS ART 317 CGP

Revisado el trámite adelantado en el presente asunto, en providencia datada 02 de agosto de
20181 se decretaron las medidas cautelares solicitadas, sin embargo, no obra en el expediente
constancia de diligenciamiento de los oficios respectivos, por lo que el Despacho DISPONE:

- REQUERIR por el término de treinta (30) días, a la parte demandante, a efectos se sirva
indicar sobre el diligenciamiento de los Oficios Civiles Nos 825, 826 y 827, todos del 24 de agosto de
2018, so pena de declarar tácitamente desistida la medida cautelar, conforme el artículo 317 del CGP.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver documento 02 Cuaderno Medidas Cautelares-Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juez
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201800601-00
DEMANDANTE COMFACASANARE
DEMANDADO: JAIRO ALBERTO AMAYA

ASUNTO: ORDENA DAR ORDEN ANTERIOR

Atendiendo que en auto adiado 03 de septiembre de 2020 (Ver documento 04 Cuaderno Medidas
Cautelares-Expediente Digital) se decretaron medidas cautelares por el extinto Juzgado Segundo Civil
Municipal en Descongestión, sin que obre cumplimiento del mismo, el Juzgado DISPONE por
secretaria, se dé cabal cumplimiento a dicha orden.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas
cautelares estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un
término de treinta (30) días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

.
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Juez
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201800302-00
DEMANDANTE: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE – I.F.C.
DEMANDADO: FLOR ALICIA PULIDO CALDERON
ASUNTO: REQUIERE MEDIDAS ART 317 CGP

Revisado el trámite adelantado en el presente asunto, en providencia datada 28 de junio de
20181 se decretaron las medidas cautelares solicitadas, sin embargo, solo obra en el expediente
constancia de diligenciamiento de los oficios respecto de los bancos2, sin saber a la fecha si se
efectivizaron las medidas restantes, por lo que el Despacho DISPONE:

- REQUERIR por el término de treinta (30) días, a la parte demandante, a efectos se sirva
indicar sobre el diligenciamiento de los Oficios Civiles No 236-P y 237-P del 13 de julio de 2018, so
pena de declarar tácitamente desistida la medida cautelar, conforme el artículo 317 del CGP.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver documento 02 Cuaderno Medidas Cautelares-Expediente Digital
2 Ver documento 03 Cuaderno Medidas Cautelares-Expediente Digital
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201800391-00
DEMANDANTE BANCOOMEVA S.A.
DEMANDADO: ADRIANA GUTIERREZ JIMENEZ FONSECA

ASUNTO: REQUIERE MEDIDAS ART 317 CGP

Revisado el trámite adelantado en el presente asunto, en providencias datadas 06 de
septiembre de 20181 y 28 de enero de 20202 se decretaron las medidas cautelares solicitadas, sin
embargo, no obra en el expediente constancia de diligenciamiento de los oficios respectivos, por lo que
el Despacho DISPONE:

- REQUERIR por el término de treinta (30) días, a la parte demandante, a efectos se sirva
indicar sobre el diligenciamiento del Oficio Civil No 042-K del 21 de septiembre de 2018 y Oficios Civiles
Nos 212-GM, 213-GM, 214-GM, 215-GM del 12 de febrero de 2020, so pena de declarar tácitamente
desistida la medida cautelar, conforme el artículo 317 del CGP.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver documento 02 Cuaderno Medidas Cautelares-Expediente Digital
2 Ver documento 04 Cuaderno Medidas Cautelares-Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

.
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PROCESO: EJECUTIVO MIXTO DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201901138-00
DEMANDANTE ROBER ALBEIRO MELO BAQUERO
DEMANDADO: ALVARO EUGENIO SARMIENTO RINCÓN

ASUNTO: INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO-ORDENA
SECUESTRO

Atendiendo el oficio ORIPYOP No 470202EE03660 allegado por la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Yopal, por medio del cual se registró la medida cautelar de embargo en el
F.M.I. No 470-127159, aunado a que en la misma se allega el certificado de tradición del inmueble, este
Juzgado DISPONE:

1°- INCORPORA y pone en conocimiento el Oficio ORIPYOP No 470202EE036601, para los
fines pertinentes.

2°- COMISIONAR a el ALCALDE DEL MUNICIPIO DE YOPAL – CASANARE, para efectos
de que lleve a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble con F.M.I No. 470-127159, otorgándole
plenas y amplias facultades para señalar fecha y hora para la práctica de la diligencia, designar
secuestre y fijarle honorarios.

El comisionado al momento de notificarle al secuestre observará lo dispuesto en el CGP Art.
48. Envíesele despacho comisorio con los insertos del caso. Se advierte que el diligenciamiento
del inserto comisorio estará a cargo del demandante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver documento 05 Cuaderno Medidas Cautelares-Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: REIVINDICATORIO DE DOMINIO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200678-00
DEMANDANTE: LUIS HERNANDO RODRÍGUEZ PEDRAZA
DEMANDADO: RUTH NELLY PÉREZ COLMENARES
ASUNTO: ACEPTA PÓLIZA-DECRETA MEDIDA

Atendiendo que en auto adiado1° de diciembre de 20221 se admitió la demanda de la
referencia, pero se abstuvo de decretar las medidas cautelares solicitadas hasta tanto no se prestara
caución por el 20% del valor de las pretensiones estimada en la demanda, la parte demandante allega
póliza judicial No 57-53-101000407 emitida por SEGUROS DEL ESTADO S.A., teniendo como valor
asegurado la suma de $9.067.600, que corresponde al veinte por ciento (20%) del valor de las
pretensiones(CGP Art. 590 Núm. 2), la cual se tendrá valida para los efectos pertinentes, procediendo
a decretar las medidas cautelares solicitadas.

Por lo anterior, este Despacho RESUELVE:

1°- ACEPTAR como suficiente la póliza judicial No. 57-53-101000407 emitida por SEGUROS
DEL ESTADO S.A.2

2°- DECRETAR la medida de inscripción de demanda sobre el inmueble matriculado bajo F.M.I.
No. 470-79045. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos de Yopal Casanare, comunicando la
medida, diligenciamiento que estará a cargo del demandante.

3°- Decretar el SECUESTRO de los derechos derivados del ejercicio de la posesión que ejerza
RUTH NELLY PÉREZ COLMENARES, así como del usufructo, respecto del inmueble indicado en
precedencia, conforme lo previsto en el CGP Arts. 593 Núm. 3 y 595.

Comisiónese para el efecto a la ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE YOPAL (CASANARE),
otorgándole plenas y amplias facultades para señalar fecha y hora para la práctica de la diligencia de
secuestro, otorgándole plenas y amplias facultades para señalar fecha y hora en la cual se ha de
practicar la diligencia, así como también para designar secuestre y fijarle honorarios, con fundamento
en la L.2030/2020 y el CGP Art.37 ss.  El comisionado al momento de notificarle al secuestre deberá
observar lo dispuesto en el CGP Art. 48. Envíesele despacho comisorio con los insertos del caso.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas
cautelares estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en
un término de treinta (30) días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver documento 05 Cuaderno Principal-Expediente Digital
2 Ver documento 06 Cuaderno Principal-Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200010-00
DEMANDANTE: LEIDY JOHANA PERILLA PERILLA
DEMANDADO: WALTER HERNANDO RAMÍREZ GONZÁLEZ
ASUNTO: DESIGNA CURADOR

Teniendo en cuenta que se encuentra acreditada la inclusión en el Registro Nacional de
Personas Emplazadas del demandado WALTER HERNANDO RAMÍREZ GONZÁLEZ1, con el fin de
continuar con el trámite que le corresponde al proceso, es del caso nombrar Curador Ad-Litem.

Así las cosas, este Despacho DISPONE:

1°- DESIGNAR como Curador Ad-Litem del demandado WALTER HERNANDO RAMÍREZ
GONZÁLEZ al profesional del derecho:

Nombre T.P. Datos de Notificación

DOLLY YAZMIN CELY SAENZ 245.349
Calle 14 No 10-53 Oficina 229 Sogamoso-

Boyacá
sarenzabogadosespecializados@gmail.com

Abogada que ejerce habitualmente la profesión en esta y demás sedes judiciales de la ciudad
de Yopal, Casanare. POR SECRETARIA COMUNÍQUESELE LA DESIGNACION, advirtiéndole que el
encargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 5 procesos como
defensor de oficio, de lo contrario deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las
sanciones a que hubiere lugar.

2°- Como gastos de curaduría al profesional antes citado se fija la suma de DOSCIENTOS MIL
PESOS ($200.000.oo) M/CTE., que deberá ser cancelada por la parte demandante dentro del término
de 3 días una vez efectuada la posesión correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver Documento 06 Cuaderno Principal-Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201901034-00
DEMANDANTE: LENNIN HUMBERTO BUSTOS ORDOÑEZ
DEMANDADO: JHON FREDY ESPINEL CÁCERES
ASUNTO: INCORPORA-ORDENA APREHENSIÓN Y SECUESTRO

Como quiera que el demandante allega certificado de información del vehículo automotor,
evidenciándose que se encuentra inscrita la medida de embargo, este Despacho DISPONE:

1°- INCORPORAR Y PONER EN CONOCIMIENTO, el Certificado de información del vehículo
de placas VZN-34E.

2°- ORDENAR LA APREHENSIÓN y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo identificado con
placa VZN-34E, conforme lo previsto en el CGP. Art.595 -parágrafo.

Para el anterior efecto, con fundamento en la L.  2030/2020 se COMISIONA a la INSPECCIÓN
DE TRÁNSITO DE YOPAL. Envíese despacho comisorio con los insertos del caso, informándosele que
según lo dispuesto por el CGP Art.40, se le conceden amplias facultades, inclusive la de designar y
fijarle honorarios provisionales al auxiliar de justicia.

Asimismo, requiérase al comisionado para que inmediatamente cumplido lo encomendado se
efectúe la DEVOLUCIÓN del despacho comisorio al suscrito comitente (CGP Art.39 inc.4).

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas
cautelares estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un
término de treinta (30) días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

3°- Requerir a las partes para que procedan a presentar la liquidación de crédito, en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral tercero del auto 14 de septiembre de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
g
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL-DIVISORIO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200557-00
DEMANDANTE: MARÍA ANGÉLICA JURADO PEÑA
DEMANDADO: LUCIA PAOLA SARMIENTO DUEÑAS
ASUNTO: ADMITE DEMANDA

Teniendo en cuenta que esta Judicatura en decisión datada 27 de octubre de 20221 se inadmitió la
acción de la referencia, para la parte actora subsanará los yerros advertidos en aquella, se procederá a su
validación en aras de continuar con su trámite.

Revisado aquel auto y la subsanación allega por la parte demandante, valga la pena indicar que fue
presentada en tiempo, es evidente para este Juzgado que la misma se encuentra acorde con los arts. 82 a 84,
89 y 406 y siguiente del Código General del Proceso, siendo procedente admitir el mismo.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal

RESUELVE

1°- ADMITIR la presente demanda de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.

2°- De la demanda CÓRRASELE TRASLADO a la parte demandada, advirtiéndole que dispone del
término de DIEZ (10) DIAS, contados a partir del día siguiente de la respectiva notificación para dar   contestación.
Hágansele entrega de la copia de la misma y demás documentos aportados para tal fin.

3°- IMPRÍMASELE el trámite previsto en  el  Titulo  Ill,  Capitulo  Ill,  del  Código  General  del Proceso,
por tratarse de un asunto de MENOR CUANTÍA.

4°- Ofíciese por secretaría a la Oficina de Planeación Municipal de Yopal (Casanare), para que en el
improrrogable  término  de  cinco  (5)  días,  contados  a  partir  de  la  notificación de  la  respectiva comunicación,
informe  al  despacho  si  el  predio  objeto  de  división  identificado  con  folio  de  matrícula inmobiliaria No 470-
80481, atendiendo su extensión y la normatividad vigente, se puede fraccionar.

5°- INSCRIBIR la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No 470-80481, inmueble objeto
de división, conforme lo establece el artículo 409 del Código General del Proceso. Para el efecto, OFÍCIESE a
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal.

6°- Reconocer a la abogada LUZ MARINA GUIO MOYANO, como  apoderada  judicial  de  la
demandante en los términos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver Documento 05 Cuaderno Principal-Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200388-00
DEMANDANTE: FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.

DEMANDADO: AMINTA MALDONADO TIBADUISA
JOSÉ HÉCTOR CÁBULO

ASUNTO: DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO

En atención a la solicitud de terminación presentada por la apoderada de la entidad
demandante1, se advierte que hay lugar a acceder a ello, como quiera que se satisfacen los
presupuestos establecidos por el CGP Art.461.

Así las cosas, el Juzgado
RESUELVE

1°- DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

2°- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. Líbrese los oficios
correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado
respectivo (Art. 466).

3°- Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada atendiéndose
las previsiones del CGP. Art.116-3. Sin embargo, debe acotarse que la demanda fue presentada de
manera digital luego el titulo original se encuentra en poder de la entidad demandante.

4°- Abstenerse de condenar en costas y agencias en derecho en razón de la naturaleza de la
terminación que aquí se tramita.

5°- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE
las diligencias, dejando las constancias de rigor en todos los sistemas digitales que maneje esta
Judicatura.

6°- RECONOCER personería jurídica para actuar en representación de la entidad demandante,
a la profesional en derecho Dra. YUDY SALETH RANGEL PABÓN portadora de la T.P. No 200.788 del
C.S. de la J., conforme las facultades conferidas en el memorial poder

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver Documento 09 Cuaderno Principal-Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200340-00
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A.
DEMANDADO: ROBINSON ANDRÉS BEJARANO
ASUNTO: NO DA TRÁMITE A CONTESTACIÓN

La profesional ZULLY ESPERANZA OJEDA TORRES, manifestando su condición de
apoderada judicial del demandado, allega contestación de demanda, así como solicitud de
levantamiento de medidas cautelares, sin embargo, el memorial poder incorporado no cumple con los
presupuestos establecidos en el CGP Art. 74 Inc. 3 o en su defecto la Ley 2213 de 2022 (a través de
mensaje de datos), pues se carece de presentación personal por parte del poderdante.

Por lo anterior, este Despacho RESUELVE:

1°- ABSTENERSE el Juzgado de dar trámite a los sendos memoriales allegados por la
profesional ZULLY ESPERANZA OJEDA TORRES, conforme se indicó en precedencia.

2°- Requerir a la profesional para que en el término de ejecutoria allegue, en debida forma, el
poder otorgado por el demandado para su representación.

3°- Fenecido el término anterior, ingrese el proceso al Despacho de manera prioritaria para
proveer lo correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

g

Firmado Por:



Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare

Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201700952-00
DEMANDANTE: ANA JACINTA PACHECO
DEMANDADO: DIANA CATALINA MORALES VARGAS
ASUNTO: DECRETA MEDIDA

Atendiendo la solicitud de medidas cautelares obrante, este Juzgado DISPONE:

1°- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los contratos o cualquier otro concepto que se le
adeude a la demandada DIANA CATALINA MORALES VARGAS en las siguientes entidades: RED SALUD
CASANARE, ALCALDIA DE YOPAL, ALCALDIA DE PORE, GOBERNACION DE CASANARE y ESE SALUD
YOPAL.

Por secretaría líbrese oficio al tesorero o pagador de las entidades referidas previamente para que
proceda de conformidad y el dinero retenido sea puesto a disposición de este Juzgado, en la cuenta de depósitos
judiciales No. 8500112041002 que posee en el Banco Agrario de Colombia. ACLÁRESE, que solamente en el
evento que el dinero a embargar corresponda a pensión, salario y/o honorarios por contrato de prestación de
servicios que represente la totalidad de los ingresos que mensualmente percibe el ejecutado, debe realizarse el
embargo de la quinta (5ta) parte que exceda del salario mínimo legal mensual vigente.

2°- DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en productos financieros
de cualquier título bancario que posea la demandada en productos   financieros de las siguientes entidades:
EFECTY LTDA, SUPER GIROS, NEQUI, AHORRO A LA MANO, y/o cualquier plataforma virtual de
BANCOLOMBIA O DAVIPLATA.

Limítense las anteriores medidas (en lo que tiene que ver con conceptos dinerarios) en la suma
de $37.000.000 M/Cte.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de treinta
(30) días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

3°- Requerir a las partes para que procedan a presentar la liquidación de crédito, en cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral segundo del auto 22 de septiembre de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201800072-00
DEMANDANTE MISAEL PASTRANA GALINDO
DEMANDADO: LAURA MELISA VIANCHA CABRA

ASUNTO: PONE EN CONOCIMIENTO-NIEGA SOLICITUD DE AUMENTAR EL
LIMITE DE LA MEDIDA

En razón a lo obrante en el cuaderno de medida cautelares, este Despacho

1°- INCORPÓRESE Y PÓNGASE en conocimiento de la respuesta emitida por ALCALDÍA
MUNICIPAL DE YOPAL, por medio de la cual informa sobre la desvinculación laboral de la demandada
(Ver documento10 Cuaderno Medidas-Expediente Digital).

2°- NEGAR la solicitud de ampliación del limite de la medida cautelar, pues del reporte de
títulos obrante en el expediente, existen títulos constituidos suficientes para garantizar el pago total de
la obligación objeto de litigio, no obstante, es deber de la parte demandante allegar actualización de la
liquidación del crédito para proveer lo pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA – PAGO DIRECTO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200328-00
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
DEMANDADO: RONEY ZORRO GUZMAN
ASUNTO: REQUIERE PARTE

Atendiendo que, mediante memorial allegado por la apoderada de la parte demandante, en la
que informa que el vehículo objeto de ejecución de garantía mobiliaria fue inmovilizado el 21 de
septiembre de 2022, en consecuencia, solicita se levante la orden de inmovilización y se disponga de
la entrega del mismo, este Despacho DISPONE:

1°- REQUERIR a la parte demandante para que, en el menor tiempo posible, allegue
constancia o una prueba siquiera sumaria que permita acreditar que en efecto el vehículo de placas
FWY 933 fue inmovilizado y puesto a disposición del PARQUEADERO SERVICIOS INTEGRADOS
AUTOMOTRIZ SAS. Esto en razón a que a la fecha no se ha informado por parte de SECRETARÍA DE
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE YOPAL ni de POLICÍA NACIONAL - SIJIN AUTOMOTORES sobre el
cumplimiento de la orden emitida por esta Judicatura.

Una vez allegada la documental correspondiente, ingrese al Despacho de manera prioritaria
para decidir lo que en derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
g

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201800593-00
DEMANDANTE FUNDACIÓN EDUCAR CASANARE

DEMANDADO: OMAR PATIÑO SOLANO
HECTOR JULIO PATIÑO

ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACIÓN

Atendiendo que por parte de secretaria se procuró el traslado de la liquidación de crédito
presentada por la parte actora, este Juzgado RESUELVE:

1°- APROBAR la liquidación del crédito presentada por el extremo actor a corte abril 05 de
20211, en la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS
DIECISIETE PESOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE ($9.998.717,86) como quiera que
se encuentra ajustada a derecho y el término de traslado venció sin que se elevara objeción alguna por
parte del demandado.

2°- Previa verificación por secretaría EFECTUAR la entrega de los depósitos judiciales
existentes a favor del presente proceso a la parte demandante, hasta por la suma de la última
liquidación aprobada por el Despacho, esto es, la comprendida en esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver documento 11 Cuaderno Principal-Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201800541-00
DEMANDANTE: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE – I.F.C.

DEMANDADO: ZAIDA MARCELA BARON VARGAS
ÁLVARO BARÓN

ASUNTO: INCORPORA DILIGENCIAMIENTO NOTIFICACIÓN-NO TIENE VALIDAS
NOTIFICACIONES-REQUIERE ART. 317 CGP.

Atendiendo que por parte de la entidad ejecutante se allegan constancias de notificación
surtidas a la pasiva, procede este Despacho a realizar el análisis respectivo, así:

1. De la notificación surtida a la demandada ZAIDA MARCELA BARON VARGAS.

Se allega constancias de notificación tanto personal como de aviso (CGP Arts. 291 y 292)
enviadas a la Calle 30 A No 12-19 de la ciudad de Yopal1, las cuales fueron recibidas a satisfacción,
sin embargo, esta dirección no corresponde a la reportada en el acápite de notificaciones del escrito
genitor, así como de lo relacionado en el pagaré objeto de recaudo.

Por lo tanto, no se tendrán validas y se requerirá a la parte ejecutante para que procure el
diligenciamiento de la notificación de la demandada en la dirección física Carrera 20 No 21-22 de la
ciudad de Yopal, o al correo electrónico marcelaunab@gmail.com, también indicado como de
notificación de la señora BARÓN VARGAS en el escrito de demanda, cumpliendo los presupuestos
establecidos en la Ley 2213 de 2022.

2. De la notificación surtida al demandado ÁLVARO BARÓN.

Se allega diligenciamiento de comunicación para notificación personal (CGP Art. 291), enviada
el 16 de marzo de 2021 a la dirección Calle 30 B No 12A-20 de esta ciudad, la cual fue recibida el día
17 de marzo de 20212. Sin embargo, el demandado no se acercó al despacho a recibir notificación o
se pueda advertir que a través del correo electrónico institucional haya solicitado se surtiera la
notificación, por lo que se tendrá valido el diligenciamiento.

En igual sentido, se allega constancias de envío de notificación por aviso (CGP Art. 92), enviada
a la dirección antes citada3, sin embargo, de la documental aportada se observa que se refirió como
nombre del demandado ÁLVARO BARÓN VARGAS, siendo correcto ÁLVARO BARÓN, esto en base
a lo dicho en el escrito de demanda y de la literalidad del instrumento objeto de recaudo. Por ello, se
invalidará dicho diligenciamiento, requiriendo a la parte para que surta nuevamente el trámite para la
notificación por aviso.

Por lo anteriormente esbozado, el Juzgado DISPONE:

1°- INCORPÓRESE el diligenciamiento de las notificaciones surtidas por la parte actora, para
los fines pertinentes.

2º. TÉNGASE surtida en debida forma el trámite de notificación personal del señor ÁLVARO
BARÓN, conforme el CGP Art. 291.

1 Ver Documentos 11 y 13 Cuaderno Principal-Expediente Digital
2 Ver Folios 5 a 7 del Documento 11 Cuaderno Principal-Expediente Digital
3 Ver Folios 7 a 11 del Documento 13 Cuaderno Principal-Expediente Digital
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3°- INVALIDAR tanto el diligenciamiento de notificación personal como de aviso surtido a la
demandada ZAIDA MARCELA BARÓN VARGAS, conforme se indicó en precedencia.

4°- NO TENER EN CUENTA el trámite de notificación por aviso (CGP Art. 291) surtido al
demandado ÁLVARO BARÓN.

5°- REQUERIR al extremo demandante en los términos del CGP Art. 317, para que dentro de
los treinta (30) días siguientes a la publicación por estado de este auto, acredite la efectiva notificación
del mandamiento de pago a la demandada ZAIDA MARCELA BARON VARGAS, a la dirección física
(CGP Art. 291-292) o al correo electrónico (L. 2213/2022) indicados en el acápite de notificaciones. En
igual sentido procurar el diligenciamiento de la notificación por aviso (CGP Art. 292) del demandado
ALVARO BARÓN, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda.

6°- CONTROLAR por Secretaría el término anterior, y una vez vencido, regrese el proceso al
despacho para dar continuidad al trámite que corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201400219-00
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A.
DEMANDADO: ALIRIO HERNÁNDEZ CORDERO

ASUNTO: INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO-ORDENA OFICIAR-
REQUIERE

Atendiendo que mediante proveído datado 15 de noviembre de 2018 se puso de presente el
informe presentado por la auxiliar de justicia, sin existir pronunciamiento alguno por las partes, es
importante para esta Judicatura hacer la siguiente precisión:

En decisión del 12 de febrero de 2014 se ordenó el embargo y secuestro de los vehículos de
placas CMZ 875 y HAR 021; respecto del primero se tiene que por conducto de la Inspección Primera
de Yopal se realizó la diligencia de secuestro el cual se encontraba en el parqueadero ARES
LOGISTICA Y DEPÓSITOS FINANCIEROS de la ciudad de Yopal, siendo designada como secuestre
a YESSIKA MARTÍNEZ PIMIENTA. Por último, la decisión del 15 de noviembre de 2018 dispuso correr
traslado del informe presentado por la secuestre y se requirió a la parte demandante para que allegue
certificado del vehículo de placas HAR 021, no obstante respecto de este último, obra comunicación
por parte de SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, que la medida fue acatada por dicha entidad.

Posterior, en agosto 12 de 20191 se allega informe de inmovilización del vehículo de placas
CMZ875 por parte de POLICIA NACIONA-CAI SANTA MATILDE, el cual fue dejado a disposición del
parqueadero JUDICIAL CENTRAL PARKING SAS.

Por lo anterior, en aras de imprimir celeridad al asunto de la referencia, atendiendo que se trata
de un bien mueble que puede encontrarse deteriorado, este Juzgado DISPONE:

1°- INCOPORAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes y la secuestre, el informe de
inmovilización S-2019/ESTPO16-CAI SANTA MATILDE-29.25, allegado por Policía Nacional, para los
fines pertinentes.

2°- Por secretaria, OFÍCIESE al parqueadero JUDICIAL CENTRAL PARKING SAS2 para que
realice la entrega del automotor de placas CMZ 875 la secuestre YESSIKA MARTÍNEZ PIMIENTA.

3°-Requierase a la parte demandante para que allegue certificado de tradición del vehículo de
placas HAR 021, a efectos de validar el estado actual del mismo y proceder al decreto de secuestro,
siempre  y cuando aparezca registrada la medida cautelar a favor de este proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver documento 13 Cuaderno Medidas Cautelares-Expediente Digital
2 Ubicado en Avenida Villavicencio Km 0-Finca Las Delicias-costado izquierdo, E-mail: parkingcentralsas@gmail.com

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR
ESTADO

El auto anterior se notificó por
estado electrónico No. 01, en la
página web de la Rama Judicial, el
20 de enero de 2023.
.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201700749-00
DEMANDANTE: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE – I.F.C.
DEMANDADO: MILTON HERNÁN SÁNCHEZ

SONIA RUBIELA AVENDAÑO SEPÚLVEDA
ASUNTO: RECONOCE PERSONERIA JURÍDICA-ESTESE A LO

RESUELTO EN AUTO ANTERIOR

Dentro del asunto de la referencia se emitió providencia datada 21 de octubre de 2020 por
medio de la cual se decretó desistimiento tácito. No obstante, la sociedad CONSULTORIAS Y
PROYECTOS MILAN S.A.S. allega poder otorgado por la entidad ejecutante junto a solicitud de
desglose, este Juzgado RESUELVE:

1°- RECONOCER personería jurídica para actuar en representación de la entidad demandante,
a la sociedad CONSULTORIAS Y PROYECTOS MILAN S.A.S. por conducto de su representante legal
Dr. CARLOS EDUARDO AFANADOR ARTEAGA portador de la T.P. No 208.536 del C.S. de la J.,
conforme las facultades conferidas en el memorial poder.

2°- Respecto de la solicitud de desglose, ESTESE a lo resuelto en el numeral 4° del auto
datado 21 de octubre de 2020.

3°- Realizado el desglose, vuelvan las diligencias al archivo, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
g

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO MIXTO DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201901138-00
DEMANDANTE ROBER ALBEIRO MELO BAQUERO
DEMANDADO: ALVARO EUGENIO SARMIENTO RINCÓN

ASUNTO: SIGUE ADELANTE EJECUCIÓN

La parte demandante allega constancias de notificación a la parte pasiva, entre ellas, envío de
notificación al correo electrónico alvaro.sarmiento@hotmail.com1, conforme lo dispuesto en el Decreto
806 de 2020, la cual fue entregada el día 21 de abril de 2021, empezando a correr el término el día 26
de abril de 2021 y fenecieron el 07 de mayo de 2021, lapso en el cual el demandado no ejerció su
derecho de defensa y contradicción a través de la formulación de medios exceptivos, teniéndose
notificada en debida forma.

Así las cosas, se dispondrá seguir adelante la ejecución, en cumplimiento a los presupuestos
procesales establecidos en el CGP Art. 440.

Por lo esbozado anteriormente, este Juzgado DISPONE:

1°. SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de ROBER ALBEIRO MELO BAQUERO y
en contra de ALVARO EUGENIO SARMIENTO RINCÓN para el cumplimiento de las obligaciones
determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 12 de noviembre de 20202.

2º. Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el
Art. 446 ibidem, por las partes, preséntese la liquidación del crédito.

3º.  Se condena en COSTAS a la parte vencida ALVARO EUGENIO SARMIENTO RINCÓN.
Tásense atendiendo las previsiones del Art. 366 ibidem.

4º. Como AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de
OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($835.000)

5°- Contra la presente decisión no procede recurso alguno3

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver Documento 09 Cuaderno Principal-Expediente Digital
2 Ver documento 07 Cuaderno Principal-Expediente Digital
3 Inciso Final Articulo 440 CGP

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201800302-00
DEMANDANTE: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE – I.F.C.
DEMANDADO: FLOR ALICIA PULIDO CALDERON

ASUNTO: TIENE NOTIFICADA DEMANDADA-SIGUE ADELANTE EJECUCIÓN-
ACEPTA RENUNCIA PODER

Teniendo en cuenta que mediante proveído datado 12 de noviembre de 20201 se tuvo surtido
el diligenciamiento de la comunicación para la notificación personal, requiriendo a la parte para que
procurara el envío de la notificación por aviso (CGP Art. 292), el apoderado de la parte demandante
allega constancia de diligenciamiento, la cual fue enviada el día 25 de marzo de 2021 siendo recibida
la comunicación el día 26 de marzo de 2021, empezando a correr el término el día 08 de abril  de
2021 y feneciendo el 21 de abril de 2021, lapso en el cual la demandada no ejerció su derecho de
defensa y contradicción a través de la formulación de medios exceptivos, debiendo entonces tenerse
notificado en debida forma, por lo que se dispondrá seguir adelante la ejecución, en cumplimiento a los
presupuestos procesales establecidos en el CGP Art. 440.

Así misma obra renuncia de poder presentada por el profesional EDWARD BENILDO GOMEZ
GARCÍA2, como apoderado de la entidad ejecutante, la cual cumple con los presupuestos establecidos
en el CGP Art. 76 Inc.4., por ello se aceptará la misma.

Por todo lo anterior, este Despacho RESUELVE:

1°- TÉNGASE notificado por aviso a la demandada FLOR ALICIA PULIDO CALDERON,
conforme se indicó en líneas anteriores.

2º. En consecuencia, se dispone SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de INSTITUTO
FINANCIERO DE CASANARE I.F.C. y en contra de FLOR ALICIA PULIDO CALDERON para el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 28 de junio de
20183.

3º. Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el
Art. 446 ibidem, por las partes, preséntese la liquidación del crédito.

4º.  Se condena en COSTAS a la parte vencida FLOR ALICIA PULIDO CALDERON. Tásense
atendiendo las previsiones del Art. 366 ibidem.

5º. Como AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($336.189)

6°- Contra la presente decisión no procede recurso alguno4

1 Ver Documentos 07 Cuaderno Principal-Expediente Digital
2 Ver documento 13 Cuaderno Principal-Expediente Digital
3 Ver documento 03 Cuaderno Principal-Expediente Digital
4 Inciso Final Articulo 440 CGP



Doc.14-Cuaderno Principal
Expediente Digital

Folio 2 de 2

AMSC
Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.

Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

7°- ACEPTAR LA RENUNCIA del doctor EDWARD BENILDO GOMEZ GARCÍA, portador de
la T.P. No.260.873 del C.S. de la J., quien funge como representante judicial del extremo pasivo. Se
advierte al mencionado abogado, que conforme con lo preceptuado por el CGP Art. 76-4, la renuncia
no pone fin al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201500740-00
DEMANDANTE: MARCO FIDEL BAYONA
DEMANDADO: JOHN WILSON NAVARRO BUCHELI
ASUNTO: TOMA NOTA REMANENTE

Revisado el oficio que antecede, este Despacho DISPONE:

1°- TOMAR NOTA DEL EMBARGO del remanente y/o de los bienes que se llegaren a
desembargar de propiedad del demandado JOHN WILSON NAVARRO BUCHELI, dentro del presente
asunto, a favor del proceso ejecutivo radicado 23-686-40-89-001-2019-00255-00, adelantado en el
Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo-Córdoba, tomando como límite de la media la suma de
$5.000.000.oo. Comuníquese a dicha célula judicial sobre la determinación aquí tomada.

2°- Requerir a las partes para que procedan a presentar la liquidación de crédito, en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo del auto 25 de noviembre de 2021.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201800601-00
DEMANDANTE COMFACASANARE
DEMANDADO: JAIRO ALBERTO AMAYA

ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACIÓN

Atendiendo que por parte de secretaria se procuró el traslado de la liquidación de crédito
presentada por la parte actora, este Juzgado RESUELVE:

1°- APROBAR la liquidación del crédito presentada por el extremo actor a corte octubre 06 de
20201, en la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISÉIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y
TRES PESOS M/CTE ($1.816.743) como quiera que se encuentra ajustada a derecho y el término de
traslado venció sin que se elevara objeción alguna por parte del demandado.

2°- Previa verificación por secretaría EFECTUAR la entrega de los depósitos judiciales
existentes a favor del presente proceso a la parte demandante, hasta por la suma de la última
liquidación aprobada por el Despacho, esto es, la comprendida en esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver documento 12 Cuaderno Principal-Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201800328-00
DEMANDANTE: BERNARDO LÓPEZ SOLORZANO
DEMANDADO: ALIRIO SERENO ROBLES

LUZ OMAIRA AVELLANEDA
ASUNTO: INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO-DISPONE

SECUESTRO-ORDENA NOTIFICAR ACREEDOR
HIPOTECARIO

Atendiendo la respuesta incorporada, este Despacho DISPONE:

1°- INCORPÓRESE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta emitida por
el Juzgado Promiscuo Municipal de San Luis de Palenque-Casanare, por medio del cual informa que
tomó nota del remanente ordenado a favor de este proceso. (Ver documento 14 Cuaderno Medidas-Expediente
Digital).

2°- Atendiendo que se encuentra acreditado la inscripción del embargo1, se dispone
COMISIONAR al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN LUIS DE PALENQUE-CASANARE,
para efectos de que lleve a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble con F.M.I No. 470-20890,
otorgándole plenas y amplias facultades para señalar fecha y hora para la práctica de la diligencia,
designar secuestre y fijarle honorarios.

El comisionado al momento de notificarle al secuestre observará lo dispuesto en el CGP Art.
48. Envíesele despacho comisorio con los insertos del caso. Se recuerda que el diligenciamiento
del mismo estar a cargo de la parte demandante, debido al cúmulo de trabajo que recae sobre este
Despacho Judicial.

3°- REQUERIR a la parte ejecutante con el fin de que adelante los trámites necesarios para la
notificación del acreedor hipotecario, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.., para que dentro del
término de veinte (20) días, contados a partir del día siguiente de la respectiva notificación, haga valer
su crédito, sea o no exigible, ante este Juzgado, ya sea en proceso separado o en el de la referencia.
De acuerdo a lo establecido en el CGP Art. 462. Súrtase este trámite en forma legal, alléguense las
constancias del caso.

4°- Requerir a las partes para que procedan a presentar la liquidación de crédito, en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo del auto 11 de noviembre de 2021.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver Documento 07 Cuaderno Medida Cautelares-Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
g
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201600394-00
DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE – I.F.C.
DEMANDADO: LEONEL BOHÓRQUEZ NIETO

ASUNTO: REQUIERE PARTE ART. 317 CGP

Atendiendo que a la fecha no obra en el expediente constancia de diligenciamiento de los
insertos comisorios decretados, en razón a que el demandado ha procurado abonar a la obligación que
se ejecuta en el Sub Lite, y dada la fecha en que se hizo dicha manifestación, en aras de imprimir
celeridad y continuar con el trámite respectivo, este Despacho DISPONE:

°- REQUERIR por el término de treinta (30) días, a la parte demandante, a efectos se sirva
indicar sobre el diligenciamiento de los Despacho Comisorios Nos 058 del 18 de julio de 2016 y 004 del
22 de enero de 2018, so pena de declarar tácitamente desistida la medida cautelar, conforme el artículo
317 del CGP.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201800546-00
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A.
DEMANDADO: INDIRA PATRICIA MEZA AVELLA

ASUNTO: TIENE NOTIFICADA DEMANDADA-SIGUE ADELANTE EJECUCIÓN

La parte demandante allega sendas constancias de notificación a la parte pasiva, entre ellas,
envío de notificación al correo electrónico indis0505@hotmail.com1, cumpliendo los presupuestos
establecidos en el Decreto 806 de 2020, la cual tiene acuse de recibido el día 19 de abril de 2021,
empezando a correr el término el día 22 de abril de 2021 y fenecieron el 05 de mayo de 2021, lapso
en el cual la demandada no ejerció su derecho de defensa y contradicción a través de la formulación
de medios exceptivos, teniéndose notificada en debida forma. De los demás trámites de notificación el
juzgado se abstendrá de hacer pronunciamiento, en razón a que se tendrá valida la aquí analizada.

Así las cosas, se dispondrá seguir adelante la ejecución, en cumplimiento a los presupuestos
procesales establecidos en el CGP Art. 440.

Por lo esbozado anteriormente, este Juzgado DISPONE:

1°. TENGASE notificada a la demandada INDIRA PATRICIA MEZA AVELLA, conforme los
presupuestos establecidos en el Decreto 806/2020, a partir del 19 de abril de 2021 y conforme se indicó
en líneas anteriores.

2°- SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en contra
de INDIRA PATRICIA MEZA AVELLA para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
mandamiento ejecutivo de fecha 06 de septiembre de 20182.

3º. Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el
Art. 446 ibidem, por las partes, preséntese la liquidación del crédito.

4º.  Se condena en COSTAS a la parte vencida INDIRA PATRICIA MEZA AVELLA. Tásense
atendiendo las previsiones del Art. 366 ibidem.

5º. Como AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de
SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($662,671)

6°- Contra la presente decisión no procede recurso alguno3

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver Documento 12 Cuaderno Principal-Expediente Digital
2 Ver documento 03 Cuaderno Principal-Expediente Digital
3 Inciso Final Articulo 440 CGP

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8baf464c414e0e6653263dcc221256a8f031810c3a89d689ad4f3453130a42c5

Documento generado en 19/01/2023 03:49:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Doc.16-Cuaderno Principal
Expediente Digital

Folio 1 de 1

AMSC
Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.

Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201800240-00
DEMANDANTE: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE – I.F.C.
DEMANDADO: OLIVERIO LEMUS RODRÍGUEZ
ASUNTO: TIENE NOTIFICADO POR AVISO-SIGUE ADELANTE EJECUCIÓN

Revisado el paginario de la referencia, se tiene entonces que mediante providencia datada 9
de noviembre de 2020, el extinto Juzgado Segundo Civil Municipal en Descongestión de Yopal requirió
a la parte demandante a efectos de surtir en debida forma la notificación por aviso al demandado (CGP
Art. 292), quien allega el diligenciamiento surtido a través del correo electrónico leroli@hotmail.com1, la
cual tiene acuse de recibido el día 06 de abril de 2021, empezando a correr el término el día 12 de
abril de 2021 y fenecieron el 23 de abril de 2021 (teniendo en cuenta el término de traslado de que
refiere el Art. 91 del CGP), lapso en el cual el demandado no ejerció su derecho de defensa y
contradicción a través de la formulación de medios exceptivos, teniéndose notificado en debida forma.

Así las cosas, se dispondrá seguir adelante la ejecución, en cumplimiento a los presupuestos
procesales establecidos en el CGP Art. 440.

Por lo esbozado anteriormente, este Juzgado DISPONE:

1°. TÉNGASE notificado por aviso al demandado OLIVERIO LEMUS RODRÍGUEZ, conforme
se indicó en líneas anteriores.

2°- SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de INSTITUTO FINANCIERO DE
CASANARE – I.F.C. y en contra de OLIVERIO LEMUS RODRÍGUEZ para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 07 de junio de 20182.

3º. Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el
Art. 446 ibidem, por las partes, preséntese la liquidación del crédito.

4º.  Se condena en COSTAS a la parte vencida OLIVERIO LEMUS RODRÍGUEZ. Tásense
atendiendo las previsiones del Art. 366 ibidem.

5º. Como AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de
SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($750.000)

6°- Contra la presente decisión no procede recurso alguno3

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver Documentos 14 Cuaderno Principal-Expediente Digital
2 Ver documento 03 Cuaderno Principal-Expediente Digital
3 Inciso Final Articulo 440 CGP

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201701904-00
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA
DEMANDADO: LUIS EDUARDO VELASCO DAZA
ASUNTO: NO DA TRÁMITE A NOTIFICACIONES-REQUIERE ART. 317 CGP

Revisado el paginario, se tiene entonces que mediante proveído datado 5 de octubre de 2020
proferido por el extinto Juzgado Segundo Civil Municipal en descongestión de Yopal-Casanare, mediante la
cual se requirió a la parte para que procediera a surtir la publicación del edicto emplazatorio.

Una vez regresadas las diligencias a esta Judicatura, la apoderada de la parte actora desiste del
emplazamiento y en su lugar solicita se tenga notificado al demandado, allegando las constancias de
notificación surtidas a través del correo electrónico luiseduardo-velasco@hotmail.com1, sin embargo,
revisados los anexos, el aviso de comunicación se torna confuso al indicar como precepto normativo el CGP
Art.  292 y el Decreto 806 de 2020, aunado a que se le indica que debe comparecer transcurridos dos días
siguientes al recibo de la misma.

Téngase en cuenta que con la contingencia sanitaria se expidieron normas que permitieron el uso
de las tecnologías para agilizar los trámite judiciales, no obstante, en aras de impartir celeridad al asunto
para lograr la debida integración del contradictorio, conforme lo dispone el de Art 78 Núm 6, es la parte
accionante la encarga de tramitar la notificación del demandado, debiendo ser claro en cuanto a términos y
tipo de normatividad que se le indique en la comunicación, para evitar posibles nulidades.

Por lo anteriormente esbozado, el Juzgado DISPONE:

1°- INCORPÓRESE el diligenciamiento de las notificaciones surtidas por la parte actora, para los
fines pertinentes.

2º. INVALIDAR el diligenciamiento de notificación surtido al demandado, conforme se indicó en
precedencia.

3°- REQUERIR al extremo demandante en los términos del CGP Art. 317, para que dentro de los
treinta (30) días siguientes a la publicación por estado de este auto, acredite la efectiva notificación del
mandamiento de pago al demandado al correo electrónico (L. 2213/2022) indicado en el acápite de
notificaciones, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda.

4°- CONTROLAR por Secretaría el término anterior, y una vez vencido, regrese el proceso al
despacho para dar continuidad al trámite que corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver documento 13 Cuaderno Principal-Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200245-00
DEMANDANTE BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A.
DEMANDADO: DORIS ENEIDA ACOSTA HERRERA

ASUNTO: AUTO SIGUE ADELANTE EJECUCIÓN

Atendiendo que mediante proveído del 17 de noviembre de 20221 se tuvo notificada personalmente a
la demandada DORIS ENEIDA ACOSTA HERRERA, quien durante el término otorgado no propuso medios
exceptivos, es procedente emitir la decisión de seguir adelante la ejecución, al no avizorarse causal de nulidad
alguna ni oposición a las pretensiones de la demanda. Sin embargo, pese al traslado efectuado a la parte
ejecutante respecto del certificado de paz y salvo, la misma guardo silencio, debiendo entonces procurar por
impartir el trámite respectivo.

Por lo anterior, este Juzgado DISPONE:

1°. SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA
S.A. y en contra de DORIS ENEIDA ACOSTA HERRERA para el cumplimiento de las obligaciones determinadas
en el mandamiento ejecutivo de fecha 25 de agosto de 20222.

2º. Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el Art. 446
ibidem, por las partes, preséntese la liquidación del crédito.

3º.  Se condena en COSTAS a la parte vencida DORIS ENEIDA ACOSTA HERRERA. Tásense
atendiendo las previsiones del Art. 366 ibidem.

4º. Como AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de UN MILLON
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUARENTA PESOS M/CTE ($1.355.040)

5°- Contra la presente decisión no procede recurso alguno3

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver documento 15 Cuaderno Principal-Expediente Digital
2 Ver documento 09 Cuaderno Principal-Expediente Digital
3 Inciso Final Articulo 440 CGP

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201801157-00
DEMANDANTE: MAURICIO ANDRÉS PEDRAZA DÍAZ
DEMANDADO: NURY ALEYDA JIMÉNEZ PÉREZ
ASUNTO: INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO-ORDENA

DAR CUMPLIMIENTO

Atendiendo la respuesta incorporada, aunado a que el proceso se terminó por pago total de la
obligación mediante decisión datada 14 de septiembre de 2022, este Despacho DISPONE:

1°- INCORPÓRESE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta emitida por
el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal-Casanare, por medio del cual informa que tomó nota del
remanente ordenado a favor de este proceso. (Ver documento 16 Cuaderno Medidas-Expediente Digital).

2°- Por secretaria, dese cabal cumplimiento a lo ordenado en auto 14 de septiembre de 2022.

3°- No teniendo más actuaciones que surtir procédase al archivo definitivos de las diligencias,
dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
g
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Juez
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201800072-00
DEMANDANTE MISAEL PASTRANA GALINDO
DEMANDADO: LAURA MELISA VIANCHA CABRA

ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACIÓN-ORDENA ENTREGA TITULOS

Revisado el paginario, se tiene que mediante auto adiado se requirió a las partes a efectos de
presentar la liquidación de crédito, la cual fue apoderada por la apoderada de la parte demandante. Por
parte de secretaria se procedió a correr traslado1 ´para que el extremo demandado presentará las
objeciones que estimara pertinentes frente a la misma; sería del caso impartir aprobación, no obstante,
como quiera que la misma no se encuentra conforme a la tasa autorizada por la Superintendencia
Financiera, con fundamento en lo dispuesto por el CGP Art 446, el Despacho procederá a su
modificación así:

% CTE ANUAL MES AÑO FRACCION TASA CAPITAL INTERES X MES
21.15% OCTUBRE 2017 30 2.32% $   1,800,000.00 $         41,810.12
20.96% NOVIEMBRE 2017 30 2.30% $   1,800,000.00 $         41,477.72
20.77% DICIEMBRE 2017 30 2.29% $   1,800,000.00 $         41,144.65
20.69% ENERO 2018 30 2.28% $   1,800,000.00 $         41,004.21
21.01% FEBRERO 2018 30 2.31% $   1,800,000.00 $         41,565.26
20.68% MARZO 2018 30 2.28% $   1,800,000.00 $         40,986.64
20.48% ABRIL 2018 30 2.26% $   1,800,000.00 $         40,635.00
20.44% MAYO 2018 30 2.25% $   1,800,000.00 $         40,564.58
20.28% JUNIO 2018 30 2.24% $   1,800,000.00 $         40,282.61
20.03% JULIO 2018 30 2.21% $   1,800,000.00 $         39,841.07
19.94% AGOSTO 2018 30 2.20% $   1,800,000.00 $         39,681.84
19.81% SEPTIEMBRE 2018 30 2.19% $   1,800,000.00 $         39,451.56
19.63% OCTUBRE 2018 30 2.17% $   1,800,000.00 $         39,132.19
19.49% NOVIEMBRE 2018 30 2.16% $   1,800,000.00 $         38,883.36
19.40% DICIEMBRE 2018 30 2.15% $   1,800,000.00 $         38,723.21
19.16% ENERO 2019 30 2.13% $   1,800,000.00 $         38,295.39
19.70% FEBRERO 2019 30 2.18% $   1,800,000.00 $         39,256.46
19.37% MARZO 2019 30 2.15% $   1,800,000.00 $         38,669.79
19.32% ABRIL 2019 30 2.14% $   1,800,000.00 $         38,580.72
19.34% MAYO 2019 30 2.15% $   1,800,000.00 $         38,616.36
19.30% JUNIO 2019 30 2.14% $   1,800,000.00 $         38,545.08
19.28% JULIO 2019 30 2.14% $   1,800,000.00 $         38,509.44
19.32% AGOSTO 2019 30 2.14% $   1,800,000.00 $         38,580.72
19.32% SEPTIEMBRE 2019 30 2.14% $   1,800,000.00 $         38,580.72
19.10% OCTUBRE 2019 30 2.12% $   1,800,000.00 $         38,188.26
19.03% NOVIEMBRE 2019 30 2.11% $   1,800,000.00 $         38,063.19

1 Ver documento 12 Cuaderno Principal-Expediente Digital
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18.91% DICIEMBRE 2019 30 2.10% $   1,800,000.00 $         37,848.57
18.77% ENERO 2020 30 2.09% $   1,800,000.00 $         37,597.82
19.06% FEBRERO 2020 30 2.12% $   1,800,000.00 $         38,116.80
18.95% MARZO 2020 30 2.11% $   1,800,000.00 $         37,920.14
18.69% ABRIL 2020 30 2.08% $   1,800,000.00 $         37,454.37
18.19% MAYO 2020 30 2.03% $   1,800,000.00 $         36,555.01
18.12% JUNIO 2020 30 2.02% $   1,800,000.00 $         36,428.71
18.12% JULIO 2020 30 2.02% $   1,800,000.00 $         36,428.71
18.29% AGOSTO 2020 30 2.04% $   1,800,000.00 $         36,735.27
18.35% SEPTIEMBRE 2020 30 2.05% $   1,800,000.00 $         36,843.33
18.09% OCTUBRE 2020 20 2.02% $   1,800,000.00 $         24,249.70
17.84% NOVIEMBRE 2020 30 2.00% $   1,800,000.00 $         35,922.56

INTERES MORATORIOS $1,461,171.13
CAPITAL $1,800,000,00

TOTAL LIQUIDACIÓN $3,261,171.13

Por lo anteriormente, este despacho, DISPONE:

1º- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante.

2º- APROBAR en la suma de $ 3.261.171,13 M/Cte., la liquidación del crédito, aportada por el
extremo demandante con corte a 30 de noviembre de 2020, de conformidad con lo previsto por el CGP
Art. 466-3.

3°- Previa verificación por secretaría EFECTUAR la entrega de los depósitos judiciales
existentes a favor del presente proceso a la parte demandante, hasta por la suma de la última
liquidación aprobada por el Despacho, esto es, la comprendida en esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201800391-00
DEMANDANTE BANCOOMEVA S.A.
DEMANDADO: ADRIANA GUTIERREZ JIMENEZ FONSECA

ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACIÓN

Atendiendo que esta pendiente de resolver sobre la liquidación de crédito presentada por el
extremo activo, conforme la constancia secretarial que antecede, este Juzgado RESUELVE:

1°- APROBAR la liquidación del crédito presentada por el extremo actor a corte octubre 20 de
20201, en la suma de CINCUENTA MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y CINCO
PESOS M/CTE ($50.095.045) como quiera que se encuentra ajustada a derecho y el término de
traslado venció sin que se elevara objeción alguna por parte del demandado.

2°- Previa verificación por secretaría EFECTUAR la entrega de los depósitos judiciales
existentes a favor del presente proceso a la parte demandante, hasta por la suma de la última
liquidación aprobada por el Despacho, esto es, la comprendida en esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver documento 16 Cuaderno Principal-Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez
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Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201800263-00
DEMANDANTE: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE – I.F.C.
DEMANDADO: JHON FREDY PÉREZ AGUILERA

ASUNTO: TIENE NOTIFICADO DEMANDADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE-
REANUDA TÉRMINOS-DISPONE SECUESTRO

Teniendo en cuenta que mediante proveído datado 30 de octubre de 20201 se requirió a la
parte demandante a efectos de surtir la notificación por aviso (CGP Art. 292), ante lo cual la apoderada
de la parte demandante allega memorial que da cuenta que el demandado conoce del proceso y
además que se acogió a un plan de reestructuración de la obligación.

Se tiene entonces que la notificación por conducta concluyente se encuentra reglada en el CGP
Art. 301, respecto del demandado que manifieste que conoce determinada providencia. Para el caso
en comento, el señor JHON FREDY PÉREZ AGUILERA a través de escrito que fuera allegado por la
apoderada de la parte demandante el día 10 de diciembre de 2020, manifestó conocer del auto que
libró mandamiento de pago, por ello en concordancia con CGP Art. 91, se tendrá que el demandado
contaba con 3 días para el retiro de la demanda, tiempo que empezó el 11 de diciembre de 2020.

Sin embargo, debe tenerse en cuenta que la medida de descongestión fue dispuesta hasta el
11 de diciembre de 2020, posteriormente fue regresado a esta judicatura, quien avocó conocimiento en
providencia datada 8 de junio de 20212, como quiera que faltaban dos días para surtir el traslado, los
cuales fenecieron el 11 de junio de 2021, para lo cual se inició el término de traslado para contestar la
demanda a partir del 15 de junio de 2021 transcurriendo solo tres (3) días de traslado, atendiendo que
el proceso tuvo ingreso al Despacho el 18 de junio del mismo año3, luego los términos quedaron
suspendidos por esta última actuación.

Por lo anterior, se dispondrá que por secretaria se contabilice el término restante, a efectos que
el demandado ejerza su derecho de defensa y contradicción (CGP Art. 442), si a bien lo tiene, y una
vez vencido el mismo, deberán ingresar las diligencias al Despacho para proveer lo pertinente.

Por último, atendiendo que se encuentra debidamente embargado el bien inmueble identificado
con F.M.I. No 470-59699, se proveerá por disponer su secuestro, pues ya se había puesto en
conocimiento la respuesta emitida por la entidad registral.

Así las cosas, este Despacho RESUELVE:

1°- TÉNGASE notificado por conducta concluyente al demandado JHON FREDY PÉREZ
AGUILERA, conforme se indicó en líneas anteriores.

2º. Por secretaria, contrólese el término restante de traslado con que cuenta el demandado, el
cual comprende siete (7) días, contados a partir del día siguiente en que se notifique la presente
providencia.

1 Ver Documentos 14 Cuaderno Principal-Expediente Digital
2 Ver Documentos 16 Cuaderno Principal-Expediente Digital
3 Ver Documentos 18 Cuaderno Principal-Expediente Digital
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3º. Culminado el término antes mencionado, ingresen las diligencias nuevamente al Despacho
para proveer lo pertinente.

4°- MEDIDA CAUTELAR: Se dispone COMISIONAR a el ALCALDE DEL MUNICIPIO DE
YOPAL – CASANARE, para efectos de que lleve a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble
con F.M.I No. 470-59699, otorgándole plenas y amplias facultades para señalar fecha y hora para la
práctica de la diligencia, designar secuestre y fijarle honorarios. El comisionado al momento de
notificarle al secuestre observará lo dispuesto en el CGP Art. 48. Envíesele despacho comisorio con
los insertos del caso.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas
cautelares estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un
término de treinta (30) días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200010-00
DEMANDANTE: LEIDY JOHANA PERILLA PERILLA
DEMANDADO: WALTER HERNANDO RAMÍREZ GONZÁLEZ
ASUNTO: INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO

Atendiendo la respuesta emitida por la entidad bancaria, aunado a que no obra en el expediente
se haya procurado por la parte ejecutante el diligenciamiento de los oficios civiles tendientes a
consumar las medidas cautelares decretadas, este Despacho DISPONE:

1°- INCORPÓRESE y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta emitida por
FINANCIERA JURISCOOP S.A., BANCOLOMBIA S.A., BANCO CAJA SOCIAL S.A., BANCOOMEVA,
COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, ALCALDIA DE VILLAVICENCIO (Ver documentos 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20
Cuaderno Medidas Cautelares-Expediente Digital).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

g

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201400219-00
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A.
DEMANDADO: ALIRIO HERNÁNDEZ CORDERO

ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACIÓN-DISPONE ENTREGA TÍTULOS

Atendiendo los sendos memoriales que obran en el plenario, este Juzgado RESUELVE:

1°- APROBAR la liquidación del crédito presentada por el extremo actor a corte marzo 20 de
20211, en la suma de CIENTO VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS
TRES PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($127.301.803,24) como quiera que se encuentra
ajustada a derecho y el término de traslado venció sin que se elevara objeción alguna por parte del
demandado.

2°- Previa verificación por secretaría EFECTUAR la entrega de los depósitos judiciales
existentes a favor del presente proceso a la parte demandante, hasta por la suma de la última
liquidación aprobada por el Despacho, esto es, la comprendida en esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver documento 18 Cuaderno Principal-Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201500455-00
DEMANDANTE ERASMO VARGAS AVELLA
DEMANDADO: SANDRA ROSSIO ROJAS FIGUEREDO
ASUNTO: REQUIERE PRESENTACION ACTUALIZACION LIQUIDACION DE CRÉDITO

Revisado el expediente, se tiene que mediante auto adiado 28 de octubre de 2021 se requirió a la parte
para que presentara actualización de la liquidación del crédito, sin que la parte lo haya presentado.

Así las cosas, este Juzgado DISPONE:

°- REQUERIR a las partes para que presenten actualización de la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

g

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16b4f3096b2cdf186062bd3ec5d46733ccd47f6beec11f4b5c70b3a1e9551f55

Documento generado en 19/01/2023 03:50:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Doc.24-Cuaderno Principal
Expediente Digital

Folio 1 de 2

AMSC
Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.

Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201701827-00
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADO: MARCO FIDEL CASTRO CARVAJAL

ASUNTO:
TIENE NOTIFICADO DEMANDADO-SIGUE ADELANTE EJECUCION-NO
RECONOCE PERSONERIA-TOMA NOTA REMANENTE-DISPONE
SECUESTRO.

Revisado el paginario de la referencia, se tiene entonces que se ha intentado la vinculación del
extremo pasivo a través del envío del citatorio a la dirección Calle 38 A No 14-13 de la ciudad de Yopal,
teniendo como causal de devolución “Dirección errada/dirección no existe, la cual corresponde a la del
predio objeto de gravamen hipotecario. Así las cosas, en proveído adiado 16 de febrero de 20211 se
requirió a la parte a efectos de procurar nuevamente el trámite tendiente a lograr la efectiva integración
del contradictorio.

Sin embargo, revisada la documental, no se hizo pronunciamiento respecto del memorial que
se allega constancias de notificación al demandado realizadas al correo electrónico
delficas2009@hotmail.com, por lo que deberá en esta oportunidad emitir decisión al respecto.

El trámite fue realizado bajo los presupuestos procesales del Decreto 806/2020, enviada el día
28 de octubre de 2020, teniendo como acuse de recibido el mismo día, luego se tuvo notificado
personalmente, empezando a correr el término respectivo el día 03 de noviembre  de 2020 y
feneciendo el 17 de noviembre de 2021, lapso en el cual el demandado no ejerció su derecho de
defensa y contradicción a través de la formulación de medios exceptivos, debiendo entonces tenerse
notificado en debida forma, por lo que se dispondrá seguir adelante la ejecución, en cumplimiento a los
presupuestos procesales establecidos en el CGP Art. 440.

Obra en el paginario una solicitud de reconocimiento de personería jurídica a favor de la
empresa V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S.2; no obstante, se abstendrá de su
reconocimiento atendiendo que no se aporta el certificado de existencia y representación legal de la
sociedad a la que se le otorga poder, como tampoco se evidencia su envió como mensaje de datos
remitido por el poderdante en cumplimiento de las premisas del Decreto 806/2020 Art. 5° a través de
mensaje de datos (legislación vigente al momento de radicación del memorial) o en su defecto de
presentación personal conforme lo dispone el CGP Art. 74 Inc. 2°.

Respecto de la solicitud de secuestro, atendiendo que se allega certificado de tradición y
libertad del inmueble gravado3, acreditándose la inscripción de la medida cautelar de embargo, es
procedente disponer de su secuestro.

Por lo anteriormente esbozado, el Juzgado DISPONE:
1°- INCORPÓRESE el diligenciamiento de las notificaciones surtidas por la parte actora, para

los fines pertinentes.

2º. TÉNGASE notificado al demandado MARCO FIDEL CASTRO CARVAJAL, conforme se
indicó en líneas anteriores.

1 Ver Documento 12 Cuaderno Principal-Expediente Digital
2 Ver Documento 19 Cuaderno Principal-Expediente Digital
3 Ver Documento 17 Cuaderno Principal-Expediente Digital
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3°- En consecuencia, se dispone SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de
BANCOLOMBIA S.A. y en contra de MARCO FIDEL CASTRO CARVAJAL para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 22 de marzo de 20184.

3º. Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el
Art. 446 ibidem, por las partes, preséntese la liquidación del crédito.

4º.  Se condena en COSTAS a la parte vencida MARCO FIDEL CASTRO CARVAJAL. Tásense
atendiendo las previsiones del Art. 366 ibidem.

5º. Como AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de TRES
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS M/CTE
($3,467,212)

6°- Contra la presente decisión no procede recurso alguno5.

7°- ABSTENERSE de reconocer personería jurídica a la sociedad V&S VALORES Y
SOLUCIONES GROUP S.A.S., como se indicó en línea anteriores. En consecuencia, no se dará
trámite a los memoriales presentados por la misma.

8°- MEDIDA CAUTELAR: TOMAR NOTA del embargo del remanente y/o de los bienes que
se llegaren a desembargar por cualquier concepto o estén en calidad de remanente de propiedad del
aquí demandado los demandados, dentro de este asunto a favor del proceso ejecutivo con radicado
No. 2022-00028, adelantado por el Juzgado Promiscuo Municipal de Recetor Casanare.

Sin embargo, previo a poner a disposición los bienes y/o dineros embargados, deberá indicarse
el límite de la medida. Por secretaria comuníquese esta determinación a dicha célula judicial, dejando
las constancias de rigor.

9°- MEDIDA CAUTELAR: Se dispone COMISIONAR a el ALCALDE DEL MUNICIPIO DE
YOPAL – CASANARE, para efectos de que lleve a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble
con F.M.I No. 470-51580, otorgándole plenas y amplias facultades para señalar fecha y hora para la
práctica de la diligencia, designar secuestre y fijarle honorarios.

El comisionado al momento de notificarle al secuestre observará lo dispuesto en el CGP Art.
48. Envíesele despacho comisorio con los insertos del caso. Se advierte que el diligenciamiento
del mismo estará en cabeza de la parte demandante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

4 Ver documento 04 Cuaderno Principal-Expediente Digital
5 Inciso Final Articulo 440 CGP

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c2c2f73704ffb7cb40068007ed5f87f02c1a4615148698d8227858350e86fb2e

Documento generado en 19/01/2023 03:50:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Doc.25 Cuaderno Principal
Expediente Digital

Folio 1 de 1

AMSC
Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.

Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201600394-00
DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE – I.F.C.
DEMANDADO: LEONEL BOHÓRQUEZ NIETO

ASUNTO: REQUIERE CURADOR AD LITEM-RECONOCE PERSONERÍA JURIDICA-
TIENE REVOCADO PODER.

Atendiendo la incorporación del poder para la representación de la entidad ejecutante, aunado
a que el Curador Ad Litem del demandado profesional MARCO ALFREDO PULIDO PAEZ, quien se le
comunico dicha decisión a través del Oficio Civil No 855-K-01-01 enviada al correo electrónico el día
15 de noviembre de 2022, sin que a la fecha haya comparecido a esta judicatura para manifestar su
aceptación o no, este Despacho DISPONE:

1°- RECONOCER personería jurídica para actuar en representación de la entidad demandante,
a la sociedad CONSULTORIAS Y PROYECTOS MILAN S.A.S. por conducto de su representante legal
Dr. CARLOS EDUARDO AFANADOR ARTEAGA portador de la T.P. No 208.536 del C.S. de la J.,
conforme las facultades conferidas en el memorial poder1.

2º- Por secretaria, se dispone compartir el expediente digital al nuevo apoderado, tal como fue
solicitado en el memorial que allega el poder. Déjense las constancias de rigor.

3°- TÉNGASE revocado el poder al Dr. EDWARD BENILDO GÓMEZ GARCÍA, atendiendo que
se cumplen los presupuestos establecidos en el CG Art. 76 Inc. 1°, aunado a que es el profesional que
funge como apoderado de la entidad demandante en el presente asunto, conforme decisión que
precede.

4°- REQUERIR al profesional MARCO ALFREDO PULIDO PAEZ, para que dentro de los cinco
(5) días siguiente al envío de la respectiva comunicación, comparezca al Despacho y tome posesión
del mismo, o en su defecto informe los motivos de su no aceptación, so pena de compulsar copias a la
Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura (Hoy Comisión de Disciplina de Casanare) para
el adelantamiento del respectivo procedimiento sancionatorio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver documento 23 Cuaderno Principal-Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
.
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Juez
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201500506-00
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A.
DEMANDADO: ARNULFO VARGAS Y JENNY CAROLINA VARGAS
ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACIÓN-NO DA TRÁMITE A TERMINACIÓN-

PONE EN CONOCIMIENTO

Atendiendo que está pendiente de resolver sobre la liquidación de crédito presentada por el
extremo activo, conforme la constancia secretarial que antecede, así como la solicitud elevada por la
demandada JENNY CAROLINA VARGAS, este Juzgado RESUELVE:

1°- APROBAR la liquidación del crédito presentada por el extremo actor a corte marzo 30 de
20221, en la suma de CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE ($163.145.490) como quiera que se encuentra ajustada
a derecho y el término de traslado venció sin que se elevara objeción alguna por la parte del
demandada.

2°- Previa verificación por secretaría EFECTUAR la entrega de los depósitos judiciales
existentes a favor del presente proceso a la parte demandante, hasta por la suma de la última
liquidación aprobada por el Despacho, esto es, la comprendida en esta providencia.

3°- NO DAR TRÁMITE a la solicitud de terminación incoada por la demandada JENNY
CAROLINA VARGAS FONSECA, atendiendo que no cumple con las premisas establecidas en el CGP
Art. 446.

4°- PONER en conocimiento de la parte ejecutante el documento allegado por la demandada
(Ver documento 24 Cuaderno Principal-Expediente Digital), para que en el término de tres días realice las
manifestaciones a que haya lugar, atendiendo que la petente insiste que la obligación se encuentra
cancelada, conforme respuestas emitidas por la misma entidad financiera.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver documento 19 Cuaderno Principal-Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
g

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202100092-00
DEMANDANTE: LEONARDO DÍAZ
DEMANDADO: YESID JIMÉNEZ SILVA
ASUNTO: NO SE TOMA NOTA DE REMANENTE

De los sendos memoriales que obran en el paginario, este Despacho DISPONE:

1°- NO TOMAR NOTA del remanente proveniente del Juzgado Primero Civil del Circuito de
Yopal (comunicada a través de misiva OC.JPCC.YC-00486-22/2022-00064), mediante la cual se
informa la orden de embargo proferida dentro del proceso con radicado No. 202200064, respecto del
remanente y/o los bienes que se lleguen a desembargar como producto de los embargados dentro del
presente asunto, atendiendo que se encuentra registrada una orden de embargo de remanente. Líbrese
la respectiva comunicación.

2°- NO TOMAR NOTA del remanente proveniente del Juzgado Segundo Civil Municipal de
Yopal (comunicada a través de misiva 0671-K-02-04), mediante la cual se informa la orden de embargo
proferida dentro del proceso con radicado No. 202200187, respecto del remanente y/o los bienes que
se lleguen a desembargar como producto de los embargados dentro del presente asunto, atendiendo
que se encuentra registrada una orden de embargo de remanente. Líbrese la respectiva comunicación.

3°- NO TOMAR NOTA del remanente proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal
(comunicada a través de misiva ALSB 24), mediante la cual se informa la orden de embargo proferida
dentro del proceso con radicado No. 202200612, respecto del remanente y/o los bienes que se lleguen
a desembargar como producto de los embargados dentro del presente asunto, atendiendo que se
encuentra registrada una orden de embargo de remanente. Líbrese la respectiva comunicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
g

Firmado Por:



Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal
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Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201501166-00
DEMANDANTE: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE – I.F.C.
DEMANDADO: DIEGO FEDERICO CASTELLANOS MEDRANO

ANA DORIS MEDRANO RIVERA
ASUNTO: RECONOCE PERSONERIA JURÍDICA-ORDENA DESGLOSE

Dentro del asunto de la referencia se emitió sentencia anticipada datada 28 de octubre de 2021
por medio de la cual se declaró probada la excepción de “prescripción de la acción cambiaria directa”.
No obstante, la sociedad CONSULTORIAS Y PROYECTOS MILAN S.A.S. allega poder otorgado por
la entidad ejecutante junto a solicitud de desglose, este Juzgado RESUELVE:

1°- RECONOCER personería jurídica para actuar en representación de la entidad demandante,
a la sociedad CONSULTORIAS Y PROYECTOS MILAN S.A.S. por conducto de su representante legal
Dr. CARLOS EDUARDO AFANADOR ARTEAGA portador de la T.P. No 208.536 del C.S. de la J.,
conforme las facultades conferidas en el memorial poder.

2°- - REALÍCESE el desglose del título valor acá ejecutado y de los documentos que sirvieron
de base para la solicitud, entrega que debe hacerse a favor del extremo demandante, su apoderado
o a quien este designe, atendiéndose las previsiones del CGP Art. 116-C.

3°- Realizado el desglose, vuelvan las diligencias al archivo, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
g

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez
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Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201500418-00
DEMANDANTE: FINANCIERA AMÉRICA S.A.

DEMANDADO: HECTOR HERNÁN OQUENDO CHINDIQUE
EVANGELINA SUAZA ARTUNDUAGA

ASUNTO: RELEVA CURADOR-DESIGNA NUEVO CURADOR AD LITEM

Atendiendo que por parte de secretaria se realizó la gestión correspondiente en aras de comunicar a la
profesional CLARA INÉS RODRÍGUEZ OTALORA, respecto de su designación como Curadora Ad Litem de los
demandados, en cumplimiento del auto anterior, sin embargo la togada en mención, mediante correo electrónico
datado 21 de noviembre de 20221, manifestó su NO ACEPTACIÓN por tener a su cargo más de cinco procesos,
dicho que será aceptado por el despacho, por lo que se relevara del cargo y se designara nuevo Curador en aras
de continuar con el trámite procesal respectivo.

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:

1°- RELEVAR del cargo de Curador Ad Litem a la profesional en derecho CLARA INÉS RODRÍGUEZ
OTALORA.

2°- DESIGNAR como Curador Ad-Litem de los demandados HECTOR HERNÁN OQUENDO
CHINDIQUE y  EVANGELINA SUAZA ARTUNDUAGA al profesional del derecho:

Nombre T.P. Datos de Notificación

SERGIO NICOLAS SIERRA MONROY 288.762
Av. 19 # 100 – 12 Piso 5  Bogotá DC
E-mail: cobrojuridico@sauco.com.co

contabilidad@sauco.com.co

Abogada que ejerce habitualmente la profesión en esta y demás sedes judiciales de la ciudad de Yopal,
Casanare. POR SECRETARIA COMUNÍQUESELE LA DESIGNACION, advirtiéndole que el encargo es de
forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 5 procesos como defensor de oficio, de lo
contrario deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones a que hubiere lugar.

3°- Como gastos de curaduría al abogado designado se fija la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS
($200.000.oo) M/CTE., que deberá ser cancelada por la parte demandante dentro del término de 3 días una vez
efectuada la posesión correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver documento 29 Cuaderno Principal-Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202100266-00
DEMANDANTE: DERLY RINCÓN ENTELIZ
DEMANDADO: YESID JIMÉNEZ SILVA
ASUNTO: NO SE TOMA NOTA DE REMANENTE-REQUIERE PARTE

Del oficio de solicitud de remanente y del incumplimiento de la carga impuesta a la parte actora
respecto de la notificación del acreedor hipotecario, este Despacho DISPONE:

1°- NO TOMAR NOTA del remanente proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal
(comunicada a través de misiva ALSB 22), mediante la cual se informa la orden de embargo proferida
dentro del proceso con radicado No. 202200612, respecto del remanente y/o los bienes que se lleguen
a desembargar como producto de los embargados dentro del presente asunto, atendiendo que se
encuentra registrada una orden de embargo de remanente en el proceso de la referencia. Líbrese la
respectiva comunicación.

2°- REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al extremo activo, a efectos de lograr la notificación del
acreedor hipotecario RIVEROS VARGAS JULIO ERNESTO, conforme se ha requerido en providencias
anteriores.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
g

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201500455-00
DEMANDANTE ERASMO VARGAS AVELLA
DEMANDADO: SANDRA ROSSIO ROJAS FIGUEREDO
ASUNTO: INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO

°- INCORPÓRESE y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta emitida por
MUNICIPIO DE YOPAL-SECRETARIA DE EDUDACIÓN, por medio de la cual informa que la demandada se
encuentra retirada de su cargo y del trámite al interior de la entidad respecto de los oficios enviados. (Ver documento
35 Cuaderno Medidas Cautelares-Expediente Digital).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

g

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare

Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201601489-00
DEMANDANTE: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE I.F.C.

DEMANDADO: BLANCA NUBIA BARRERO ACOSTA
YESID HERRERA MURILLO

ASUNTO: REQUIERE CURADOR-RECONOCE PERSONERIA JURÍDICA

Atendiendo que en decisión datada 10 de noviembre de 20221 se designó como Curador Ad
Litem del demandado YESID HERRERA MURILLO a la profesional ANA SILDANA MOLINA ROA,
quien se le comunico dicha decisión a través del Oficio Civil No 1979-K-01-01 enviada al correo
electrónico el día 24 de noviembre de 2022, sin que a la fecha haya comparecido a esta judicatura para
manifestar su aceptación o no, deberá requerírsele pare el efecto.

De otra parte, se allega poder otorgado por la entidad ejecutante a favor del profesional JUAN
PABLO CARDENAS GIL, cumpliendo con presupuestos de la Ley 2213 de 2022, siendo procedente su
reconocimiento2. En igual sentido, se allega renuncia de poder presentada por JUAN FELIPE
MARTÍNEZ FONSECA, la cual se aceptará, atendiendo la cesión de contratos de prestación de
servicios y el otorgamiento de poder al togado CARDENAS GIL.

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:

1°- REQUERIR al profesional ANA SILDANA MOLINA ROA, para que dentro de los cinco (5)
días siguiente al envío de la respectiva comunicación, comparezca al Despacho y tome posesión del
mismo, o en su defecto informe los motivos de su no aceptación.

2°- ACEPTAR LA RENUNCIA de JUAN FELIPE MARTÍNEZ FONSECA, quien funge como
representante judicial del extremo activo, Se advierte que, conforme con lo preceptuado por el CGP
Art. 76-4, la renuncia no pone fin al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de
renuncia.

3°- RECONOCER personería jurídica para actuar en representación de la entidad demandante,
al abogado JUAN PABLO CARDENAS GIL portador de la T.P. No 283.726 del C.S. de la J., conforme
las facultades conferidas en el memorial poder.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver documento 31 Cuaderno Principal-Expediente Digital
2 Ver documento 34 Cuaderno Principal-Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023



Firmado Por:
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Juez
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Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201900401-00
DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO SENDEROS DE MANARE
DEMANDADO: FRANCISCO CAÑA MORALES
ASUNTO: INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO-REQUIERE

Atendiendo la respuesta incorporada y los sendos memoriales que obran en el cuaderno de
medidas cautelares, este Despacho DISPONE:

1°- INCORPÓRESE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta emitida por
el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal-Casanare, por medio del cual informa que tomó nota del
remanente ordenado a favor de este proceso. (Ver documento 13 Cuaderno Medidas-Expediente Digital).

2°- REQUERIR por el término de treinta (30) días, a la parte demandante, a efectos se sirva
indicar sobre el diligenciamiento del Oficio Civil No 1881-GM del 24 de noviembre de 2021 (Ver documento
08 Cuaderno Medidas-Expediente Digital), so pena de declarar tácitamente desistida la medida cautelar,
conforme el artículo 317 del CGP.

3°- Requerir a las partes para que procedan a presentar la liquidación de crédito, en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo del auto 28 de octubre de 2021.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
g

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201601650-00
DEMANDANTE: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE – I.F.C.
DEMANDADO: JAVIER BARCHILON MILLÁN

LUIS EMILIO BARCHILON MILLÁN
ASUNTO: RECONOCE PERSONERIA JURÍDICA-ESTESE A LO

RESUELTO EN AUTO ANTERIOR

Dentro del asunto de la referencia se emitió providencia datada 21 de octubre de 2020 por
medio de la cual se decretó desistimiento tácito. No obstante, la sociedad CONSULTORIAS Y
PROYECTOS MILAN S.A.S. allega poder otorgado por la entidad ejecutante junto a solicitud de
desglose, este Juzgado RESUELVE:

1°- RECONOCER personería jurídica para actuar en representación de la entidad demandante,
a la sociedad CONSULTORIAS Y PROYECTOS MILAN S.A.S. por conducto de su representante legal
Dr. CARLOS EDUARDO AFANADOR ARTEAGA portador de la T.P. No 208.536 del C.S. de la J.,
conforme las facultades conferidas en el memorial poder.

2°- Respecto de la solicitud de desglose, ESTESE a lo resuelto en el numeral 4° del auto
datado 21 de octubre de 2020.

3°- Realizado el desglose, vuelvan las diligencias al archivo, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
g

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200714-00
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A.
DEMANDADO JHON JAIRO CALDERON RODRIGUEZ
ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA
SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, presentada por BANCO DE BOGOTÁ S.A. con NIT .860.002.964-
4, a través de apoderado, en contra de JHON JAIRO CALDERON RODRIGUEZ, identificado con cédula
de ciudadanía a N° 98.379.065, advierte esta agencia judicial que hay lugar a librar mandamiento de
pago como quiera que del título ejecutivo base de la acción Pagaré No. 983790651 se desprende:

i) A favor del demandante y a cargo del demandado una obligación clara, expresa y exigible
según lo consagra el CGP Art. 422;

ii) El citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y

iii) La demanda cumple con los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89, en
concordancia con la Ley 2213/2022.

Así las cosas, el Juzgado
RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de JHON JAIRO CALDERON
RODRIGUEZ y a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., por las siguientes sumas de dinero:

1. SETENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL SETENTA Y SIETE
PESOS ($79.422.077), correspondientes al capital incorporado en el título valor Pagaré No.
98379065, con fecha de vencimiento el 15 de septiembre de 2022.

1.1. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado
en el numeral 1, desde el 16 de septiembre de 2022 hasta la fecha que se verifique el pago
total de la obligación, liquidados conforme a la tasa pactada por las partes, sin superar la
tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss., del CGP.

CUARTO: Por reunir los escritos de poder los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y el D
806/2020 Art.5, hoy ley 2213 de 2022, para los fines allí expresos RECONÓZCASE a la abogada

1 Doc.03, págs. 01-08, Cuaderno Principal, Expediente Digital
2 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
3 Tal como lo establece el Art. 442 ib.
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ELISABETH CRUZ BULLA, con cédula de ciudadanía N° 40.418.013 y portadora de la T.P. No. 125.483
del C.S. de la J., a fin de que represente a la sociedad demandante.

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: beb496672673b51d282882505a0707d7cca448dd092ec6e8d472ca00f54a4a35

Documento generado en 19/01/2023 02:50:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Doc.06-Cuaderno Principal
Expediente Digital

Folio 1 de 2

Drev
Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.

Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200722-00
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A.
DEMANDADO MARTHA CECILIA SANCHEZ MERCHAN
ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA
SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, presentada por BANCO DE BOGOTÁ S.A. con NIT .860.002.964-
4, a través de apoderado, en contra de MARTHA CECILIA SANCHEZ MERCHAN, identificado con
cédula de ciudadanía a N° 98.379.065, advierte esta agencia judicial que hay lugar a librar
mandamiento de pago como quiera que del título ejecutivo base de la acción Pagaré No. 474274481

se desprende:

i) A favor del demandante y a cargo del demandado una obligación clara, expresa y exigible
según lo consagra el CGP Art. 422;

ii) El citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y

iii) La demanda cumple con los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89, en
concordancia con la Ley 2213/2022.

Así las cosas, el Juzgado
RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de MARTHA CECILIA SANCHEZ
MERCHAN y a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., por las siguientes sumas de dinero:

1. TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS
(38.202.310), correspondientes al capital incorporado en el título valor Pagaré No. 47427448, con
fecha de vencimiento el 12 de septiembre de 2022.

1.1. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado
en el numeral 1, desde el 13 de septiembre de 2022 hasta la fecha que se verifique el pago
total de la obligación, liquidados conforme a la tasa pactada por las partes, sin superar la
tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss., del CGP.

1 Doc.03, págs. 01-08, Cuaderno Principal, Expediente Digital
2 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
3 Tal como lo establece el Art. 442 ib.
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CUARTO: Por reunir los escritos de poder los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y el D
806/2020 Art.5, hoy ley 2213 de 2022, para los fines allí expresos RECONÓZCASE a la abogada
ELISABETH CRUZ BULLA, con cédula de ciudadanía N° 40.418.013 y portadora de la T.P. No. 125.483
del C.S. de la J., a fin de que represente a la sociedad demandante.

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4db52b12afe6a8ab4f02416f10020a5f23a82b51281fa0f0f98afac1bc7555b5

Documento generado en 19/01/2023 02:50:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Doc 07-Cuaderno Principal
Expediente Digital

Folio 1 de 2

Drev
Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.

Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: RESTITUCION DE MUEBLE ARRENDADO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200733-00
DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO: MARIBEL CETINA MARIÑO
ASUNTO: ADMITE DEMANDA

Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por BANCO DAVIVIENDA S.A.,
a través de apoderado judicial, en contra MARIBEL CETINA MARIÑO, mayor de edad, identificado con
C.C. No. 1.115.858.985, con domicilio en Paz de Ariporo, Casanare, con el fin de obtener la restitución
del bien mueble COSECHADORA COMBINADA; MARCA: ZUKAI, MODELO: 2018, SERIE: 180502,
POTENCIA: 65HP, MECANISM CORTE – TRACC: NA, AÑO DE FABRICACION: 2018, PLACA:
MA091948.

En las referidas condiciones es claro que la demanda en referencia reúne los requisitos exigidos por el
CGP Arts. 82, 368, 384 y 385 del C.G.P., circunstancia por la cual se procederá a su admisión.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, Casanare,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal sumaria de restitución de mueble arrendado de menor cuantía.

SEGUNDO: Notifíquese la presente decisión al demandado, en la forma que indica el CGP Art. 291 ss.,
y córrasele traslado de la demanda y sus anexos, por el termino de diez (10), días para su
pronunciamiento a través de apoderado judicial. Adviértasele que para oponerse a la acción deberá
consignar en el Banco Agrario de la ciudad, sección de depósitos Judiciales y a órdenes del Juzgado
los cánones adeudados.

TERCERO: Désele a la presente demanda el trámite previsto en el Libro III, Sección Primera, De los
Procesos Declarativos, Título II del PROCESO VERBAL, capítulo I Disposiciones Generales, artículo
368 y s.s. del Código General del Proceso.

CUARTO: DECRETAR EL EMBARGO del bien mueble COSECHADORA COMBINADA; MARCA:
ZUKAI, MODELO: 2018, SERIE: 180502, POTENCIA: 65HP, MECANISM CORTE – TRACC: NA, AÑO
DE FABRICACION: 2018, PLACA: MA091948 de la Oficina de Tránsito y Transporte de Yopal, líbrese
el correspondiente oficio la Oficina de Tránsito y Transporte de Yopal a fin de que se efectúe la
inscripción de la medida y una vez se surta esta, informe al despacho.

QUINTO: RECONOCER y TENER al abogado DIEGO FERNANDO ROA TAMAYO, identificado con
cédula de ciudadanía Nº 80.110.979 de Bogotá y portador de la T.P. 201.657 del C.S. de la J, como
APODERADO JUDICIAL de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder
conferido.
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SEXTO: NO ACEPTAR la designación de dependiente judicial como quiera que no se observa la
certificación de un claustro universitario que permita establecer que se trata de los casos autorizados
por el D.196/1971, Art.27.

SÉPTIMO: Sobre costas y gastos se resolverá posteriormente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA POR PAGO DIRECTO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200730-00
DEMANDANTE RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO,
DEMANDADO: NIDIER RONEY ROMERO LEON
ASUNTO: ADMITE DEMANDA

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a realizar un estudio de la solicitud de aprehensión
y entrega de bienes en garantía mobiliaria (Pago Directo) de vehículo identificado con placas FXM161,
la solicitud de aprehensión y entrega del mismo reúne los requisitos contemplados en el artículo 57 y
el parágrafo segundo del artículo 60 de la ley 1673 de 2013.

Ahora bien, teniendo en cuenta que el mencionado cuerpo normativo, además de los trámites de
ejecución tradicionales instituidos por la legislación civil para hacer efectivas las garantías; instituyó un
nuevo trámite que busca vender o adjudicar el bien para de esta forma cumplir con la obligación
garantizada, creando una forma de pago directo mediante el cual el acreedor se hace a la propiedad
del bien dado en garantía y en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3. del
Decreto 1835 de 2015, reglamentario del artículo 60 de la ley 1676 de 2013, se observa que la parte
solicitante realizó previamente la inscripción del formulario de ejecución en el registro de garantías
mobiliarias y avisó a través del medio pactado o por correo electrónico, al deudor garante acerca de la
ejecución.

El mencionado artículo 60 señala expresamente el trámite del pago directo referenciado en esta
providencia, que a su tenor literal dispone:

“Artículo 60. Pago Directo. El acreedor podrá satisfacer su crédito directamente con los bienes dados
en garantía por el valor del avalúo que se realizará de conformidad con lo previsto en el parágrafo 3º
del presente artículo, cuando así se haya pactado por mutuo acuerdo o cuando el acreedor garantizado
sea tenedor del bien dado en garantía.

Parágrafo 1°. Si el valor del bien supera el monto de la obligación garantizada, el acreedor deberá
entregar el saldo correspondiente, deducidos los gastos y costos, a otros acreedores inscritos, al deudor
o al propietario del bien, si fuere persona distinta al deudor, según corresponda, para lo cual se
constituirá un depósito judicial a favor de quien corresponda y siga en orden de prelación, cuyo título
se remitirá al juzgado correspondiente del domicilio del garante.

Parágrafo 2°. Si no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante objeto
de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente
que libre orden de aprehensión y entrega del bien, con la simple petición del acreedor
garantizado.

Parágrafo 3°. En el evento de la apropiación del bien, este se recibirá por el valor del avalúo realizado
por un perito escogido por sorteo, de la lista que para tal fin disponga la Superintendencia de
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Sociedades, el cual será obligatorio para garante y acreedor, y se realizará al momento de entrega o
apropiación del bien por el acreedor.” (Negrillas, y subrayados nuestros).

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, Casanare,

RESUELVE:

PRIMERO: Por reunir los requisitos contemplados en la ley 1676 de 2013, en concordancia con el
Decreto 1835 de 2015, ADMITASE el presente trámite de APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN
MUEBLE, promovido por RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, entidad financiera
legalmente constituida, identificada con NIT 900.977.629-1, a través de apoderada judicial, contra
NIDIER RONEY ROMERO LEON, identificado con la cédula de ciudadanía N° 9.658.890, domiciliado
en Yopal, conforme quedo expresado en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: ORDÉNESE LA APREHENSIÓN Y ENTREGA al acreedor garantizado RCI COLOMBIA
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO del vehículo automotor de placas FXM161, de propiedad NIDIER
RONEY ROMERO LEON; para lo cual se oficiará a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE
y a la POLICÍA NACIONAL - SIJIN AUTOMOTORES, para que se sirva inmovilizarlo y efectuar la
entrega en los parqueaderos autorizados por el acreedor garantizado, los cuales son: parqueaderos
Captucol a nivel Nacional, parqueaderos SIA Servicios Integrados Automotriz S.A.S y en los
concesionarios de la Marca Renault.

TERCERO: Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte de la autoridad
respectiva, remítase la prueba de la labor cumplida a este Despacho.

CUARTO: RECONOCER y TENER a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad,
vecina de Bogotá, D.C, e identificada con cédula de ciudadanía Nº 22.461.911 de Barranquilla y
portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado Nº 129.978 del Consejo Superior de la Judicatura, como
APODERADA JUDICIAL de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

QUINTO: NO ACEPTAR la designación de los dependientes judiciales como quiera que no se observa
la certificación de un claustro universitario que permita establecer que se trata de los casos autorizados
por el D.196/1971, Art.27.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juzgado Municipal
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200725-00
DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE
DEMANDADO JUAN GABRIEL GÓMEZ
ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA
SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, presentada por BANCO DE OCCIDENTE. con NIT 890.300.279-4,
a través de apoderado, en contra de JUAN GABRIEL GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía
a N° 91.296.889, advierte esta agencia judicial que hay lugar a librar mandamiento de pago como quiera
que del título ejecutivo base de la acción Pagaré No. 3S3318501 se desprende:

i) A favor del demandante y a cargo del demandado una obligación clara, expresa y exigible
según lo consagra el CGP Art. 422;

ii) El citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y

iii) La demanda cumple con los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89, en
concordancia con la Ley 2213/2022.

Así las cosas, el Juzgado
RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de JUAN GABRIEL GÓMEZ y a favor de
BANCO DE OCCIDENTE por las siguientes sumas de dinero:

1. OCHENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y
CINCO PESOS ($84.875.055), correspondientes al capital incorporado en el título valor Pagaré No.
3S331850, con fecha de vencimiento el 30 de agosto de 2022.

1.1. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado
en el numeral 1, desde el 31 de agosto de 2022 hasta la fecha que se verifique el pago
total de la obligación, liquidados conforme a la tasa pactada por las partes, sin superar la
tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss., del CGP.

CUARTO: Por reunir los escritos de poder los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y el D
806/2020 Art.5, hoy ley 2213 de 2022, para los fines allí expresos RECONÓZCASE al abogado CARLOS

1 Doc.03, págs. 01-08, Cuaderno Principal, Expediente Digital
2 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
3 Tal como lo establece el Art. 442 ib.
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ALEXANDER ORTEGA TORRADO, con cédula de ciudadanía N° 88’.221.614 expedida en la ciudad
de Cúcuta y portador de la T.P. No. 150.011 del C.S. de la J., a fin de que represente a la sociedad
demandante.

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200732-00
DEMANDANTE DISTRIBUCIONES AXA S.A.S.
DEMANDADO ERIKA YAZMIN ROMERO VELANDIA
ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, presentada por DISTRIBUCIONES AXA S.A.S. 800.052.534-6, a
través de apoderado, en contra de ERIKA YAZMIN ROMERO VELANDIA, identificada con cédula de
ciudadanía a N° 1.118.529.578, advierte esta agencia judicial que hay lugar a librar mandamiento de
pago como quiera que del título ejecutivo base de la acción Pagaré No. 27521 se desprende:

i) A favor del demandante y a cargo del demandado una obligación clara, expresa y exigible
según lo consagra el CGP Art. 422;

ii) El citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y

iii) La demanda cumple con los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89, en
concordancia con la Ley 2213/2022.

Así las cosas, el Juzgado
RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de ERIKA YAZMIN ROMERO VELANDIA
y a favor de DISTRIBUCIONES AXA S.A.S, por las siguientes sumas de dinero:

1. CUATRO MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS
($4.088.831), correspondientes al capital incorporado en el título valor Pagaré No. 2752, con fecha
de vencimiento el 12 de septiembre de 2022.

1.1. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado
en el numeral 1, desde el 13 de septiembre de 2022 hasta la fecha que se verifique el pago
total de la obligación, liquidados conforme a la tasa pactada por las partes, sin superar la
tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss., del CGP.

CUARTO: Por reunir los escritos de poder los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y el D
806/2020 Art.5, hoy ley 2213 de 2022, para los fines allí expresos RECONÓZCASE a la firma de

1 Doc.02, págs. 08-12, Cuaderno Principal, Expediente Digital
2 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
3 Tal como lo establece el Art. 442 ib.
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abogados TRIBIN ASOCIADOS S.A.S, identificada con NIT 900.210.997 – 3, quien ha designado al
abogado CARLOS ADRIANO TRIBIN MONTEJO, con cédula de ciudadanía N° 80.469.508 de Bogotá
D.C y portadora de la T.P. No. 92.045 del C.S. de la J., a fin de que represente a la sociedad
demandante.

QUINTO: NO ACEPTAR la designación de dependiente judicial como quiera que no se observa la
certificación de un claustro universitario que permita establecer que se trata de los casos autorizados
por el D.196/1971, Art.27.

SEXTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b49c3c419d5276a0b6f5e318d3041f5e43b5029a04fa5eccb2cc7f133ef67a2
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare

Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200709-00
DEMANDANTE JEFRY ALEXANDER LÓPEZ SILVA
DEMANDADO JULIO ALONSO ZAMBRANO BETANCOURT
ASUNTO INADMITE DEMANDA

1. CONSIDERACIONES

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, presentada por JEFRY ALEXANDER LÓPEZ SILVA con cédula de
ciudadanía Nº 1.118.562.469 de Yopal, en calidad de endosatario en procuración y a nombre propio,
en contra de JULIO ALONSO ZAMBRANO BETANCOURT identificado con la cédula de ciudadanía Nº
9.650.024.

Teniendo en cuenta el memorial allegado por la parte actora el día 24 de octubre de 20221, en el cuál
solicita una reforma a la demanda frente a las pretensiones al incorporar una nueva pretensión donde
solicita el pago de intereses de plazo. Para el efecto se advierte que el CGP Art.93, establece que “el
demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su
presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial. Seguidamente, de la reforma
se determina que únicamente se configura cuando haya alteración de las partes en el proceso, o de
las pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas
pruebas.

Circunstancias anteriores que se satisfacen en el caso bajo examen, puesto que, a la data no se
proferido auto que convoque a las partes a la audiencia de que trata el CGP Art.372, y la rogativa gravita
puntualmente sobre las pretensiones del libelo genitor, como quiera que varía la cantidad de
presentaciones solicitadas; en consecuencia, en estas se solicita se ordene el pago de los intereses de
plazo emanados del título valor.

Seria del caso librar mandamiento ejecutivo de pago de acuerdo a lo solicitado en la demanda, si no
fuese porque el Despacho observa las siguientes falencias que deben ser subsanadas:

A. El accionante debe ACLARAR el motivo de cobrar la totalidad del valor incorporado en el título
valor por un total de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000) cuando en el reverso del título
se plasma un abono al capital el día 8 de abril de 2020 por un valor de TRES MILLONES
QUINIENTOS MIL (3.500.000); situación que el mismo accionante corrobora y plasma en el
líbelo de la demanda.

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal con base en el numeral 1º del artículo
90 del C.G.P:

2. RESUELVE

1 Doc. 05, Cuaderno Principal Expediente Digital
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PRIMERO: ADMITIR la reforma a la demanda presentada por la parte demandante el 24 de octubre
de 2022.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO,
el extremo activo la SUBSANE, según la parte motivada de este auto.
TERCERO: Se insta a la parte actora para que subsane las falencias advertidas e integre en un solo
escrito la demanda, lo anterior de conformidad con lo señalado por la Corte Constitucional2 en el
sentido de precisar que la demanda es la base para el desarrollo del proceso judicial y su integración
en un solo texto con las modificaciones que se ordenen por el Juez.

CUARTO: AUTORIZAR al demandante JEFRY ALEXANDER LÓPEZ SILVA con cédula de ciudadanía
N° 1.118.562.469. de Yopal, para que actúe a nombre propio dentro del presente proceso ejecutivo de
mínima cuantía.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

2 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dff319f367ad5cd1571dd224cfc6dea8526e16f3b91998ec1708e5cfd299e3a5
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare

Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200724-00
DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE
DEMANDADO CARLELY JULIETH PINEDA PEREA
ASUNTO INADMITE DEMANDA

1. CONSIDERACIONES

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, presentada por BANCO DE OCCIDENTE con Nit 890.300.279-4,
en contra de CARLELY JULIETH PINEDA PEREA identificado con la cédula de ciudadanía Nº
1.118.557.530.

Seria del caso librar mandamiento ejecutivo de pago de acuerdo a lo solicitado en la demanda, si no
fuese porque el Despacho observa las siguientes falencias que deben ser subsanadas:

A. El poder conferido no cumple con los requisitos establecidos en el CGP, Art. 74, dado que
carece de presentación personal; motivo por el cual deberá subsanarse tal falencia. Pues no
se allegó poder debidamente conferido según los requisitos establecidos en el CGP, Art. 74 y
la ley 2213 de 2022; pues este último, solo otorgó la presunción de autenticidad a los poderes
otorgados mediante mensajes de datos, situación que en el presente asunto no ocurre en
tanto que no se observa la constancia de recepción por el correo electrónico del abogado
mencionado en el líbelo de la demanda. Igualmente, cada anexo debe allegarse en formato
PDF.

Debe agregarse que según la ley 2213 de 2022, la cual establece la vigencia permanente del
decreto legislativo 806 de 2020, de conferirse poder por correo electrónico conforme a los
postulados del decreto referido, para que este sea válido, debe consignarse en el cuerpo
de ese mensaje de datos, el asunto determinado e identificado, las partes, tipo de
proceso y las facultades.

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal con base en el numeral 1º del artículo
90 del C.G.P:

2. RESUELVE

PRIMERO: INADMITIR la demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO,
el extremo activo la SUBSANE, según la parte motivada de este auto.

SEGUNDO: Se insta a la parte actora para que subsane las falencias advertidas e integre en un solo
escrito la demanda, lo anterior de conformidad con lo señalado por la Corte Constitucional1 en el

1 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA.
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sentido de precisar que la demanda es la base para el desarrollo del proceso judicial y su integración
en un solo texto con las modificaciones que se ordenen por el Juez.

TERCERO: NO ACEPTAR la designación de dependiente judicial como quiera que no se observa la
certificación de un claustro universitario que permita establecer que se trata de los casos autorizados
por el D.196/1971, Art.27.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare

Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200738-00
DEMANDANTE BANCO COOMEVA S.A.
DEMANDADO MARTHA CECILIA GUARIN MARTINEZ
ASUNTO INADMITE DEMANDA

1. CONSIDERACIONES

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, presentada por BANCO COOMEVA S.A. con Nit 900406150-5, en
contra de MARTHA CECILIA GUARIN MARTINEZ identificado con la cédula de ciudadanía Nº
63.528.473.

Seria del caso librar mandamiento ejecutivo de pago de acuerdo a lo solicitado en la demanda, si no
fuese porque el Despacho observa las siguientes falencias que deben ser subsanadas:

A. El poder conferido no cumple con los requisitos establecidos en el CGP, Art. 74, dado que
carece de presentación personal; motivo por el cual deberá subsanarse tal falencia. Pues no
se allegó poder debidamente conferido según los requisitos establecidos en el CGP, Art. 74 y
la ley 2213 de 2022; pues este último, solo otorgó la presunción de autenticidad a los poderes
otorgados mediante mensajes de datos, situación que en el presente asunto no ocurre en
tanto que no se observa la constancia de recepción por el correo electrónico del abogado
mencionado en el líbelo de la demanda ni emitido por la sociedad demandante a través del
correo electrónico.

Debe agregarse que según la ley 2213 de 2022, la cual establece la vigencia permanente del
decreto legislativo 806 de 2020, de conferirse poder por correo electrónico conforme a los
postulados del decreto referido, para que este sea válido, debe consignarse en el cuerpo
de ese mensaje de datos, el asunto determinado e identificado, las partes, tipo de
proceso y las facultades.

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal con base en el numeral 1º del artículo
90 del C.G.P:

2. RESUELVE

PRIMERO: INADMITIR la demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO,
el extremo activo la SUBSANE, según la parte motivada de este auto.
SEGUNDO: Se insta a la parte actora para que subsane las falencias advertidas e integre en un solo
escrito la demanda, lo anterior de conformidad con lo señalado por la Corte Constitucional1 en el
sentido de precisar que la demanda es la base para el desarrollo del proceso judicial y su integración
en un solo texto con las modificaciones que se ordenen por el Juez.

1 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare

Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO PRENDARIO DE MENOR CUANTIA
RADICACIÓN 85001-40-03-002- 202200690-00
DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE
DEMANDADO MARIA NELLY FONSECA CUERVO
ASUNTO LIBRAR EJECUTIVO PRENDARIO

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda
EJECUTIVA PRENDARIA DE MENOR CUANTÍA, que presenta BANCO DE OCCIDENTE a través de
apoderado judicial, en contra de MARIA NELLY FONSECA CUERVO, con cédula de ciudadanía N°
1.118.544.096, se advierte que como título ejecutivo el extremo demandante presenta el pagaré sin
número1, del 02 de diciembre de 2019, de la cual se desprende a favor del demandante y a cargo de
la ejecutada, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422;
por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta que la
demanda satisface las exigencias consagradas por el CGP Art. 82 a 89; por lo que el Juzgado
DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra MARIA NELLY FONSECA CUERVO, y
a favor de BANCO OCCIDENTE, por las siguientes sumas de dinero:

1. NOVENTA Y OCHO MILLONES OCHENTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($98.080.205)
por concepto del valor total por el cual se diligenció Pagaré sin número, suscrito por el demandado
el día del 02 de diciembre de 2019 y a favor del BANCO DE OCCIDENTE.

1.1. Por los intereses moratorios generados sobre la suma indicada en el numeral 1, desde el 24
de septiembre de 2022 hasta que se efectúe el pago total de la obligación; conforme a lo
pactado por las partes o liquidados a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de
Colombia

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndole que
dispone del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a la presente acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo
422 y ss. del Código General del Proceso.

1 Doc. 03, págs. 01-09, Cuaderno Principal, Expediente Digital

2 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
3 Tal como lo establece el Art. 442 ib.
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CUARTO: DECRETAR EL EMBARGO del vehículo automotor identificado con la placa FKK470 de
Yopal y de propiedad de la demandada. Para tal fin líbrese el correspondiente oficio ante la Oficina de
Tránsito y Transporte de Yopal, para la inscripción de la medida y una vez se surta ésta se informe al
despacho.

QUINTO: RECONÓZCASE personería jurídica a EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad y
domiciliado en Yopal - Casanare, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.781.349 de Bogotá,
abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional N° 102.688 del Consejo Superior de la Judicatura, para
representar en este asunto a la parte demandante.

SEXTO: NO ACEPTAR la designación de dependiente judicial presentada por el apoderado de la
parte demandante, como quiera que no se observa la certificación de un claustro universitario que
permita establecer que se trata de los casos autorizados por el D.196/1971, Art.27.

SÉPTIMO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la
oportunidad procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200713-00
DEMANDANTE JOSE NEREO YATE LOZANO
DEMANDADO OLGA FUENTES CARDENAS
ASUNTO RECHAZA DEMANDA

1. CONSIDERACIONES

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, presentada por JOSE NEREO YATE LOZANO, a través de
apoderado judicial, en contra de OLGA FUENTES CARDENAS, persona mayor de edad y domiciliada
en la ciudad de Yopal, identificada con cédula de ciudadanía No. 46.371.130

Advierte el despacho desde ya que la presente demanda se RECHAZA a razón de la caducidad de la
acción, según lo previsto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, por cuanto
el título base de ejecución Letra de cambio sin número1 tiene como fecha de exigibilidad el día 3 de
octubre de 2017. Sobre ello tenemos que opera ipso jure o de pleno derecho, esto es, que no admite
renuncia y el operador judicial debe declararla en el evento en que se verifique la conducta inactiva del
sujeto procesal llamado a interponer la acción judicial correspondiente dentro del plazo legalmente
establecido2

En cuanto al alcance de la figura jurídica de la caducidad, el Consejo de Estado ha indicado lo siguiente:

"(...) En la caducidad deben concurrir dos supuestos: el transcurso del tiempo y el no ejercicio
de la acción. Dicho término está edificado sobre la conveniencia de señalar un plazo objetivo,
invariable, para que quien considere ser titular de un derecho opte por accionar o no. Es por lo
anterior que no puede ser materia de convención antes de que se cumpla, ni después de
transcurrido puede renunciarse. La facultad potestativa de accionar comienza con el plazo
prefijado por la ley y nada obsta para que se ejerza desde el primer día, pero fenece
definitivamente al caducar o terminar el plazo, improrrogable. El fenómeno de la caducidad de
las acciones judiciales opera de pleno derecho, contiene plazos fatales no susceptibles de
interrupción ni de suspensión"3

Visto todo lo anterior, el Código de Comercio en su artículo 789 prescribe, “La acción cambiaria directa
prescribe en tres años a partir del día del vencimiento”. Acción cambiaria que, en este caso en particular,
cabe resaltar, afecta directa y evidentemente la letra de cambio aquí presentada para el cobro.

1 Doc. 03, Cuaderno Principal, Expediente Digital
2 Al respecto la Sección Tercera del Consejo de Estado en sentencia de 11 de mayo de 2000, Exp. 12000, señaló: "(...) Es
por lo anterior que se da aplicación a la máxima latina "contra non volenten agere non currit prescriptio", es decir, que el
término de caducidad no puede renunciarse. // Dicho de otro modo, el término para accionar no es susceptible de
interrupción, ni de renuncia por parte de la Administración. Es, que el termino prefijado por la ley, obra
independientemente y aún contra voluntad del beneficiario de la acción (...)".
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia del 20 de febrero de 2008, expediente 16207, M.P.: Miryam Guerrero de
Escobar
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En consecuencia, Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, tal y como prima facie ya lo había
anunciado, de consuno con lo previsto en el segundo inciso del artículo 90 del Código General del
Proceso, esto es, “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o
cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla”,

2. RESUELVE

1°- RECHAZAR, por los argumentos anteriormente consignados, la presente demanda.

2°- Sin necesidad de desglose atendiendo que la demanda del epígrafe se presentó a través
del plan digital JUSTICIA XXI WEB – TYBA, significando ello que es la parte demandante quien asume
la custodia de los documentos originales del libelo genitor. Por Secretaría procédase a dar salida al
expediente en el sistema de plan digital JUSTICIA XXI WEB – TYBA.

3°- Sin lugar a ordenar el levantamiento de medidas cautelares toda vez que no fueron
decretadas

4°- En firme esta decisión ARCHÍVESE definitivamente el expediente dejando las constancias
de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2022)

PROCESO VERBAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE
RADICACIÓN 850014003002-202200706-00
DEMANDANTE JORGE YEXI COJO PIDIACHE

DEMANDADO
CLAUDIA PATRICIA RAMIREZ
SISNEY BAYONA RAMIREZ
CLARA ISABEL RAMIREZ

ASUNTO ADMITE DEMANDA

I. TEMA A TRATAR:

Procede el Despacho a determinar la viabilidad de admitir la presente demanda de imposición de
servidumbre legal de tránsito iniciado por la JORGE YEXI COJO PIDIACHE en contra del CLAUDIA
PATRICIA RAMIREZ, SISNEY BAYONA RAMIREZ y CLARA ISABEL RAMIREZ

II. CONSIDERACIONES:

1.- Los artículos 82 a 84 y 89 del C.G.P., consagran los requisitos generales y adicionales para la
presentación de una demanda y por su parte el artículo 376 ibídem regula las disposiciones específicas
aplicables para este tipo de procesos.

2.- El presente despacho es competente para conocer de la presente demanda, en razón a la cuantía
de las pretensiones y de conformidad con lo consagrado en el artículo 28 numeral 7, por el lugar de
ubicación del predio respecto del cual se pretende imponer la servidumbre.

3.- Como quiera que, en la demanda bajo estudio, se realiza petición previa para el decreto de la medida
cautelar de que trata el literal a) del numeral 1 del artículo 590 del CGP., no se hace exigible el
agotamiento del requisito de procedibilidad en materia civil de que trata el artículo 38 de la ley 640 de
2001.

4.- Como quiera que la demanda de la referencia cumple con los requisitos legales para la admisión,
y cumple con los requisitos inmersos en el artículo 376 del Código General del Proceso, el Juzgado,

III. RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de imposición de servidumbre. Tramítese por el
procedimiento verbal consagrado en los artículos 368 y siguientes del CGP.

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada el contenido del presente auto, en los términos a que
se refieren los artículos 290 a 293 y 301 del C.G.P.
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TERCERO: Córrase traslado al demandado por el término de veinte (20) días, para que la conteste si
a bien tiene.

CUARTO: Previamente al decreto de la medida cautelar solicitada, que la demandante presente
caución por el 20% del valor catastral del inmueble al cuál se le inscribirá la medida.

QUINTO: Por el momento y teniendo en cuenta que la demanda se encuentra acompañada de un
dictamen pericial, en el cual se describe ampliamente el predio respecto del cual se pretende la
imposición de la servidumbre, el despacho se abstiene de decretar la práctica de la inspección judicial
sobre el predio afectado, hasta tanto se encuentre trabada la litis.

SEXTO: RECONOCER a la abogada ARELIS DUARTE INOCENCIO, con cédula de ciudadanía Nº
47.431.624 de Yopal, y con tarjeta profesional Nº 328333 del C.S. de la Judicatura, como apoderada
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que se contrae el memorial poder
a ella conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200726-00
DEMANDANTE VICENTE ARTURO PEREZ MELO
DEMANDADO DILMA ALVAREZ PEREZ
ASUNTO DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante1,
el Juzgado

RESUELVE

1°- DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria N°
470-21583 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, denunciado como propiedad
de la demandada

Por secretaría líbrese el oficio de la anterior medida dirigido a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Yopal a fin de que sea inscrita y se expida certificado en tal sentido.

Limítense las anteriores medidas en la suma de $ 21.000.000 M/Cte2.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver Doc. 01 Cuaderno Medidas Cautelares Digital
2 CGP, Art. 593 numeral 10.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:



Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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PROCESO: EJECUIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200728-00
DEMANDANTE JOSE REINALDO VERDUGO PULIDO
DEMANDADO: DORIS PATRICIA RUIZ AMAYA
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante1,
el Juzgado

RESUELVE

1°- DECRETAR EL EMBARGO de la cuota parte del bien inmueble identificado con el folio de matrícula
inmobiliaria N° 470-14213 inscritos en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal
(Casanare), denunciado como de propiedad de la demandada.

2°- DECRETAR EL EMBARGO de la cuota parte del bien inmueble identificado con el folio de matrícula
inmobiliaria N° 470-143406 inscritos en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal
(Casanare), denunciado como de propiedad de la demandada.

Por secretaría líbrese el oficio de las anteriores medidas dirigido a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Yopal a fin de que sea inscrita y se expida certificados en tal sentido.

Limítense las anteriores medidas en la suma de $ 25.000.000 M/Cte2.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver Doc. 01 Cuaderno Medidas Cautelares Digital
2 CGP, Art. 593 numeral 10.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200732-00
DEMANDANTE DISTRIBUCIONES AXA S.A.S.
DEMANDADO: ERIKA YAZMIN ROMERO VELANDIA
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante1,
el Juzgado

RESUELVE

1º- DECRETAR EL EMBARGO del establecimiento de comercio denominado FARMAVITAL PLUS
DROGUERIA, identificado con matrícula mercantil No. 120721 de propiedad de la demandada ERIKA
YAZMIN ROMERO VELANDIA.

Por secretaría Ofíciese en tal sentido a la Cámara de Comercio de Casanare. Adviértase que de
conformidad con lo consagrado en el CGP Art.593 num.1°, corroborado que el bien efectivamente
pertenece al afectado con la medida y una vez sea inscrito el embargo decretado, se deberá expedir a
costa de la parte interesada en la cautela, certificado sobre la situación jurídica del bien, el cual, habrá
de ser remitido directamente por la entidad oficiada a este Despacho judicial.

2º- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta
corriente o de ahorros, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea la demandada en
las siguientes entidades financieras del orden  nacional: BANCO AV VILLAS, BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BBVA COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO CITIBANK
COLOMBIA, BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO DE OCCIDENTE, BANCO
POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO ITAÚ, BANCO BANCOMEVA,
BANCO FALABELLA S.A.S, BANCO PICHINCHA S.A.

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a favor
de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone el
CGP Art. 593-10.

Limítense las anteriores medidas en la suma de $ 7.500.000 M/Cte2.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES

1 Ver Doc. 01 Cuaderno Medidas Cautelares Digital
2 CGP, Art. 593 numeral 10.
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Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200737-00
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ
DEMANDADO BENICIO RODRIGUEZ GUTIERREZ
ASUNTO DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante1,
el Juzgado

RESUELVE

1°- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta
corriente o de ahorros, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea el demandado en
las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, DAVIVIENDA, BBVA,
BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO, AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA
SOCIAL, BANCAMIA, FUNDACIÓN DE LA MUJER, BANCO SURAMERIS.

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a favor
de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone el
CGP Art. 593-10.

2°- DECRETAR EL EMBARGO del establecimiento de comercio denominado DIAGNOSTICENTRO
TOYOTA, identificado con matrícula mercantil No. 40471 de propiedad del demandado

Por secretaría Ofíciese en tal sentido a la Cámara de Comercio de Casanare. Adviértase que de
conformidad con lo consagrado en el CGP Art.593 num.1°, corroborado que el bien efectivamente
pertenece al afectado con la medida y una vez sea inscrito el embargo decretado, se deberá expedir a
costa de la parte interesada en la cautela, certificado sobre la situación jurídica del bien, el cual, habrá
de ser remitido directamente por la entidad oficiada a este Despacho judicial.

3º- DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria N°
470-14539 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, denunciado como propiedad
del demandado

Por secretaría líbrese el oficio de la anterior medida dirigido a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Yopal a fin de que sea inscrita y se expida certificado en tal sentido.

4º- En atención a la anotación No. 10 del Certificado de Tradición del inmueble objeto de embargo,
notifíquese al acreedor hipotecario BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTINA COLOMBIA S.A.S. “BBVA
COLOMBIA”, para que dentro del término de VEINTE (20) DIAS, contados a partir del siguiente al de
la respectiva notificación, HAGA VALER SU CREDITO SEA O NO EXIGIBLE, ante este estrado, ya sea
en proceso separado o en el que se le cita.

La citación se hará en la forma dispuesta por los 291 al 293 del Código General del Proceso.
Súrtase su remisión en legal forma, alléguense las constancias.

1 Ver Doc. 01 Cuaderno Medidas Cautelares Digital
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Limítense las anteriores medidas en la suma de $ 68.000.000 M/Cte2.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

2 CGP, Art. 593 numeral 10.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200739-00
DEMANDANTE FUNDACION DELAMUJER COLOMBIA S.AS.

DEMANDADO MARIA FIDELINA GALAN
MARLENY GALAN

ASUNTO DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante1,
el Juzgado

RESUELVE

1°- DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del remanente dentro del embargo por FUNDACIÓN
AMANECER en contra de MARIA FIDELINA GALAN con radicado N° 2019-3251 adelantado en el
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Aguazul, según la anotación N° 02 dentro del certificado de
tradición del inmueble.

Limítense las anteriores medidas en la suma de $ 9.000.000 M/Cte2.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver Doc. 01 Cuaderno Medidas Cautelares Digital
2 CGP, Art. 593 numeral 10.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200716-00
DEMANDANTE EMPRESA DE ENERGÍA DE CASANARE S.A. E.S.P.
DEMANDADO PEDRO JULIO GONZALEZ ESTRADO
ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, presentada por EMPRESA DE ENERGÍA DE CASANARE S.A.
E.S.P. con NIT 844.004576-0, a través de apoderado, en contra de PEDRO JULIO GONZALEZ
ESTRADO, identificado con cédula de ciudadanía a N° 74.846.068 expedida en Orocué, advierte esta
agencia judicial que hay lugar a librar mandamiento de pago como quiera que del título ejecutivo base
de la acción Acuerdo de Pago No. 891714 1 se desprende:

i) A favor del demandante y a cargo del demandado una obligación clara, expresa y exigible
según lo consagra el CGP Art. 422;

ii) El citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y

iii) La demanda cumple con los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89, en
concordancia con la Ley 2213/2022.

Es de advertir con relación al cobro de intereses moratorios pretendidos respecto al capital acelerado,
se decretaran a partir de la fecha de presentación de la demanda, ya que sin bien en el titulo base de
ejecución se autorizó el uso de la cláusula aceleratoria de manera facultativa para adelantar el cobro
judicial o extra judicial, según el contenido en el pagaré citado, la parte demandante no allega
reconvención o requerimiento realizado con antelación al demandado, únicamente demuestra su cobro
en la fecha de presentación de la demanda.

Así las cosas, el Juzgado
RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de PEDRO JULIO GONZALEZ
ESTRADO y a favor EMPRESA DE ENERGÍA DE CASANARE S.A. E.S.P., por las siguientes sumas
de dinero:

1. DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS
M/CTE ($2´268.840) como capital representado en el acuerdo de pago N° 891714.

1.1. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado
en el numeral 1, desde la presentación de la demanda hasta la fecha que se verifique el
pago total de la obligación, liquidados conforme a la tasa pactada por las partes, sin
superar la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y de DIEZ

1 Doc.01, págs. 09-10, Cuaderno Principal, Expediente Digital
2 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
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(10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss., del CGP.

CUARTO: Por reunir los escritos de poder los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y el D
806/2020 Art.5, hoy ley 2213 de 2022, para los fines allí expresos RECONÓZCASE al abogado OSCAR
FERNANDO SALAMANCA BERNAL, con cédula de ciudadanía N° 74.380.319 de Duitama y portador
de la T.P. No. 174.338 del C.S. de la J., a fin de que represente a la parte demandante.

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

3 Tal como lo establece el Art. 442 ib.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200737-00
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A.
DEMANDADO BENICIO RODRIGUEZ GUTIERREZ
ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA
SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, presentada por BANCO DE BOGOTÁ S.A. con NIT .860.002.964-
4, a través de apoderado, en contra de BENICIO RODRIGUEZ GUTIERREZ, identificado con cédula
de ciudadanía a N° 17.527.501, advierte esta agencia judicial que hay lugar a librar mandamiento de
pago como quiera que del título ejecutivo base de la acción Pagaré No. 4553636221 se desprende:

i) A favor del demandante y a cargo del demandado una obligación clara, expresa y exigible
según lo consagra el CGP Art. 422;

ii) El citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y

iii) La demanda cumple con los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89, en
concordancia con la Ley 2213/2022.

Así las cosas, el Juzgado
RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de BENICIO RODRIGUEZ GUTIERREZ
y a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., por las siguientes sumas de dinero:

1. VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS
CATORCE PESOS ($29.447.514) correspondientes al capital incorporado en el título valor Pagaré
No. 47427448, con fecha de vencimiento el 5 de febrero de 2021.

1.1. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado
en el numeral 1, desde el 6 de febrero de 2021 hasta la fecha que se verifique el pago total
de la obligación, liquidados conforme a la tasa pactada por las partes, sin superar la tasa
máxima certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss., del CGP.

CUARTO: Por reunir los escritos de poder los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y el D
806/2020 Art.5, hoy ley 2213 de 2022, para los fines allí expresos RECONÓZCASE a la abogada

1 Doc.01, págs. 05-12, Cuaderno Principal, Expediente Digital
2 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
3 Tal como lo establece el Art. 442 ib.
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ELISABETH CRUZ BULLA, con cédula de ciudadanía N° 40.418.013 y portadora de la T.P. No. 125.483
del C.S. de la J., a fin de que represente a la sociedad demandante.

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200739-00
DEMANDANTE FUNDACION DELAMUJER COLOMBIA S.A.S.
DEMANDADO MARIA FIDELINA GALAN Y MARLENY GALAN
ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, presentada por FUNDACION DELAMUJER COLOMBIA S.AS con
Nit. 901.128.535-8, a través de apoderado, en contra de MARIA FIDELINA GALAN identificada con
cédula de ciudadanía Nº 23.741.191, y en contra de MARLENY GALAN identificada con cédula de
ciudadanía Nº 47.436.46, advierte esta agencia judicial que hay lugar a librar mandamiento de pago
como quiera que del título ejecutivo base de la acción Pagaré Nº 6011502175311 con cláusula
aceleratoria del 8 de agosto de 2022 se desprende:

i) A favor del demandante y a cargo del demandado una obligación clara, expresa y exigible
según lo consagra el CGP Art. 422;

ii) El citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y

iii) La demanda cumple con los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89, en
concordancia con la Ley 2213/2022.

Así las cosas, el Juzgado
RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de MARIA FIDELINA GALAN Y
MARLENY GALAN, y en favor de la FUNDACION DELAMUJER COLOMBIA S.A.S., por las siguientes
sumas de dinero:

1. TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO
PESOS ($3.977.268), por concepto de capital de la obligación, representado en pagaré No.
601150217531, suscrito el 5 de julio de dos mil 2016 y con fecha de exigibilidad el día 8 agosto de
2022.

1.1. Por los intereses CORRIENTES, causados y no pagados respecto del valor relacionado
en el numeral 1, desde el 5 de julio de dos mil 2016 hasta el día 8 agosto de 2022.,
liquidados conforme a la tasa pactada por las partes, sin superar la tasa máxima certificada
por la Superintendencia Financiera de Colombia

1.2. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado
en el numeral 1, desde el 9 de agosto de 2022 hasta la fecha que se verifique el pago total
de la obligación, liquidados conforme a la tasa pactada por las partes, sin superar la tasa
máxima certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y de DIEZ

1 Doc.03, págs. 04, Cuaderno Principal, Expediente Digital
2 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
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(10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss., del CGP.

CUARTO: Por reunir los escritos de poder los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y el D
806/2020 Art.5, hoy ley 2213 de 2022, para los fines allí expresos RECONÓZCASE al abogado HENRY
ANTONIO LOPEZ BAYONA, con cédula de ciudadanía N° 9.395.141 de Sogamoso y portador de la
T.P. Nº 142.532 del C.S. de la J., a fin de que represente a la parte demandante.

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

3 Tal como lo establece el Art. 442 ib.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez
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Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare

Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO MONITORIO
RADICACIÓN 850014003002-202200711-00
DEMANDANTE NUBIA ALCIRA CAÑIZALEZ BACCA
DEMANDADO GLADYS LÓPEZ RAMOS
ASUNTO INADMITE DEMANDA

TEMA A TRATAR

Procede este Despacho a decidir si se admite la acción declarativa especial Monitoria de la referencia,
presentada por conducto de apoderado judicial.

CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta que, como soporte de la deuda que aquí se persigue, se suscribieron “letras de
cambio”, y en la medida que el proceso monitorio no fue previsto para obligaciones documentadas en
títulos ejecutivos, el rito instado no podrá ser impulsado.

Y es que la razón medular para abstenerse de dar trámite al líbelo, se fundamenta en que la obligación
allí referida sí se constató, incluso en un “documento crediticio – letra de cambio” que con
independencia de si cumplen (o no) los requisitos de ley para exigir la satisfacción de las obligaciones
en él contenidos, excluye la posibilidad de que las mismas sean constituidas, nuevamente, en el devenir
del litigio monitorio.

Y ello no es, ni mucho menos, una aseveración caprichosa del Despacho, pues para llegar a tal
conclusión basta con volver sobre los antecedentes legislativos de la norma, que rige la lid en comento,
donde claramente se habla de su propósito.

En efecto, se dijo en dicha ocasión que el proceso monitorio “persigue una finalidad esencialmente

social, orientada a garantizar que las transacciones dinerarias informalmente celebradas por los

ciudadanos, cuenten con una resolución pronta y sin dilaciones injustificadas. De esta manera, el

proceso monitorio se constituye en un procedimiento de acceso a la justicia para acreedores de

obligaciones de mínima cuantía, que en la costumbre informal de sus transacciones dinerarias no

documentan sus créditos en títulos ejecutivos, sin que por ello se les deba someter a un proceso judicial

extenso y formal que desvanezca la eficiencia de la administración de justicia”.
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Es así, que el legislador entendió que el proceso monitorio parte de un presupuesto claro, la
informalidad de la relación contractual, o lo que es lo mismo, la ausencia de la incorporación de dichas
obligaciones en un documento, impidiendo que de él se haga uso para enmendar eventuales yerros de
los títulos ejecutivos o reponer los que por alguna razón ya no existen.

Precisamente así lo establece el Profesor Hernán Fabio López Blanco, miembro de la comisión
redactora del código, quien afirmó que la citada causa: “es una medida de acceso a la justicia para

acreedores de pequeñas y medianas cuantías, que no pueden y no acostumbran, por diversas razones,

documentar sus créditos en títulos ejecutivos. Piénsese en la persona o el comerciante que vende

bienes de bajo valor o presta servicios de menos costo, que lleva sus cuentas en cuadernos, libretas o

en general en papeles domésticos”

Postura que fue ratificada por la Corte Constitucional en sentencia C031 de 2019, en la cual la Sala
concluyó: “…que el Legislador prevé el proceso monitorio como un trámite declarativo especial, que

tiene por objeto llenar el vacío existente en el reconocimiento y ejecución de obligaciones dinerarias de

mínima cuantía que, en virtud de su informalidad, no están respaldadas en un título ejecutivo. Esto a

través de un procedimiento simplificado, ágil y de carácter mixto, que, si bien tiene carácter declarativo,

luego puede tornarse en trámite de ejecución cuando el demandado acepta la existencia de la

obligación luego de proferido el auto de requerimiento de pago”.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Yopal,

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el requerimiento de pago solicitado.

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose atendiendo que la demanda del epígrafe se presentó a través
del plan digital JUSTICIA XXI WEB – TYBA, significando ello que es la parte demandante quien asume
la custodia de los documentos originales del libelo genitor. Por Secretaría procédase a dar salida al
expediente en el sistema de plan digital JUSTICIA XXI WEB – TYBA.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado electrónico No.1, en la
página web de la Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bcc2f5aa6ebeffb67ddb929cda4898e72cda378156ef5c9269b1c3e2636a6fed

Documento generado en 19/01/2023 02:51:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Doc. 04-Cuaderno Principal
Expediente Digital

Folio 1 de 2

Drev
Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.

Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: SUCESION INTESTADA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200717-00
DEMANDANTE EDILMA DÍAZ CHINCHILLA, ENCARNACIÓN DÍAZ

CHINCHILLA, JOSÉ YESID DÍAZ CHINCHILLA, LIBARDO
DÍAZ CHINCHILLA Y NOHORALBA DÍAZ CHINCHILLA.

CAUSANTE: HECTOR HUGO DÍAZ CHINCHILLA, ERNESTINA DÍAZ
CHINCHILLA, Y HEREDEROS INDETERMINADOS.

ASUNTO: ADMITE SUCESIÓN

Se encuentra al Despacho el expediente que contiene la demanda de apertura del proceso de sucesión
intestada, entre los herederos de la causante ERNESTINA CHINCHILLA DE DIAZ (Q.E.P.D), para su
estudio.

CONSIDERACIONES

Que el juez admitirá la demanda que reúna los requisitos legales. Que además de los requisitos
generales de toda demanda los que gobiernan el proceso de sucesión establecen (488, 489, 490 y 491
del C.G.P.):

ARTÍCULO 488. DEMANDA. Desde el fallecimiento de una persona, cualquiera de los
interesados que indica el artículo 1312 del Código Civil o el compañero permanente con
sociedad patrimonial reconocida, podrá pedir la apertura del proceso de sucesión.

ARTÍCULO 490. APERTURA DEL PROCESO. Presentada la demanda con los requisitos
legales y los anexos, el Juez declarará abierto el proceso de sucesión, ordenará notificar a los
herederos conocidos y al cónyuge o compañero permanente, para los efectos previstos en el
artículo 492, así como emplazar a los demás que se crean con derecho a intervenir en él, en la
forma prevista en este código.

ARTÍCULO 491. RECONOCIMIENTO DE INTERESADOS. Para el reconocimiento de
interesados se aplicarán las siguientes reglas: 1. En el auto que declare abierto el proceso se
reconocerán los herederos, legatarios, cónyuge, compañero permanente o albacea que hayan
solicitado su apertura, si aparece la prueba de su respectiva calidad.

Por su parte el artículo 10 de la ley 2213 de 2022 dispone:

ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los emplazamientos
que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en
un medio escrito.

Que la demanda cumple con los requisitos generales de toda demanda 82 y 84 y los especiales del
juicio sucesorio artículos 488 y 489 del C.G.P y los establecidos en la ley 2213 de 2022. Que la señora
ERNESTINA CHINCHILLA DE DIAZ (Q.E.P.D) falleció en la ciudad de Yopal el día 05 de mayo de
2021, según consta en el certificado de defunción aportado.

Quien solicita la apertura del trámite liquidatario aportó los documentos que acreditan la calidad de
heredero, por lo que resulta procedente declarar abierto el trámite correspondiente.
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RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la
causante ERNESTINA CHINCHILLA DE DIAZ (Q.E.P.D), fallecido el día 05 de mayo de 2021, en Yopal
Casanare, siendo Yopal, el último domicilio de la causante.

SEGUNDO: RECONOCER a EDILMA DÍAZ CHINCHILLA, ENCARNACIÓN DÍAZ CHINCHILLA, JOSÉ
YESID DÍAZ CHINCHILLA, LIBARDO DÍAZ CHINCHILLA Y NOHORALBA DÍAZ CHINCHILLA como
herederos del causante en su condición de hijos e hijas, debidamente demostradas sus calidades,
quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario (Núm. 4°, Art. 488 C.G. del P.).

TERCERO: SE ORDENA EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho para intervenir
en este proceso de sucesión intestada de la causante ERNESTINA CHINCHILLA DE DIAZ (Q.E.P.D),
mediante la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación
en medio escrito como lo establece el numeral 10 de la ley 2213 de 2022.

CUARTO: DECLARAR la elaboración de inventarios y avalúos de los bienes de la causante
ERNESTINA CHINCHILLA DE DIAZ (Q.E.P.D).

QUINTO: SE ORDENA OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, informándole la
apertura del proceso de sucesión de la causante ERNESTINA CHINCHILLA DE DIAZ (Q.E.P.D),

SEXTO: DECRETAR EL EMBARGO de la cuota parte del bien inmueble distinguido con folio de
matrícula inmobiliaria N° 470-6762 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal
(Casanare), denunciado como propiedad de la causante ERNESTINA CHINCHILLA DE DIAZ
(Q.E.P.D), quien en vida se identificaba con la cedula No. 23.832.045. Teniendo en cuenta que la
causante era dueña de la cuota parte del 50% del bien inmueble sobre el cual recae la solicitud de la
medida cautelar, tal como versa en la anotación Nº11 del Certificado de Tradición del bien inmueble en
mención, se decreta la medida sobre la cuota parte de la causante y no sobre todo el bien inmueble,
tal como lo expresan los herederos demandantes en el líbelo de la demanda.

SÉPTIMO: RECONOZCASE Y TÉNGASE como apoderado judicial de la parte demandante al abogado
MIGUEL ANTONIO CELY CARO, portadora de la T.P. No. 61.219 del C.S.J., en los términos y para los
efectos del poder conferido,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare

Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022)

PROCESO DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200707-00
DEMANDANTE MIS IMPLANTS S.A.S.
DEMANDADO CAMILO ANDRES CAMARGO GARCIA
ASUNTO INADMITE DEMANDA

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda
EJECUTIVA, se advierte que no cumple los requisitos formales1, por lo que el Juzgado:

RESUELVE

PRIMERO: INADMITIR la demanda, para que en el término de CINCO (5) DÍAS so pena de RECHAZO,
el extremo activo la SUBSANE, en lo que a continuación se señala:

A. Respecto a la presentación de la demanda el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 establece: “En
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar
la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que
haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la
autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.

De la norma en cita, se concluye que existe una nueva causal de inadmisión de la demanda, la
falta de acreditación del envío del correo electrónico a los demandados adjuntando copia de la
demanda y sus anexos. En el presente asunto no obra prueba de que el demandante haya
remitido a la demandada copia de la demanda y sus anexos a través de correo electrónico,
requisito imperativo para la admisión de la demanda a la luz de la norma precitada.
ADVIERTASE que la misma no cuenta con medidas cautelares. Si bien dentro del líbelo de la
demanda la demandante expresa que allega medidas cautelares, al revisar todo el expediente
radicado por parte del accionante, el despacho advierte que no es cierto que se halla allegado
solicitud de medida cautelar alguna.

SEGUNDO: Se insta al apoderado de la parte actora para que subsane las falencias advertidas e
integre en un solo escrito la demanda, lo anterior de conformidad con lo señalado por la Corte
Constitucional2 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el desarrollo del proceso
judicial y su integración en un solo texto con las modificaciones que se ordenen por el Juez.

1 CGP Art.82
2 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA.
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Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda
DIVISORIA, se advierte que no cumple los requisitos formales3, por lo que el Juzgado:

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

3 CGP Art.82

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare

Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200720-00
DEMANDANTE BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.

DEMANDADO HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE
NAIRO EUTIMIO SANCHEZ NARANJO (Q.E.P.D)

ASUNTO INADMITE DEMANDA

1. CONSIDERACIONES

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la DEMANDA EJECUTIVA
DE MÍNIMA CUANTÍA, presentada por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., con Nit. 860.035.827-
5, por medio de apoderado, en contra de los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS
DEL CAUSANTE NAIRO EUTIMIO SANCHEZ NARANJO (Q.E.P.D), mayor de edad, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 7.184.798

Sería de acceder a la solicitud de la demanda, si no fuese porque el Despacho observa las siguientes
falencias que deben ser subsanadas:

A. Revisada la demanda y acorde a los arts. 82 a 85, 89 y 422 del Código General del
Proceso, tratándose de una demanda ejecutiva, advirtiendo que, de los hechos y
pretensiones de la demanda, la apoderada afirma que el título valor fue suscrito por NAIRO
EUTIMIO SANCHEZ NARANJO (Q.E.P.D) solicitando la ejecución a cargo de sus
HEREDEROS DETERMINADOS E INETERMINADOS, sin que se indiquen e identifiquen
dentro de su presentación ni líbelo quienes son los herederos determinados de forma clara
y precisa y sin que sea manifiesto la conformación de la pasiva, pues adviértanse las
exigencias cuando de demandar herederos se trata, tal como se establece en el numeral
2 del artículo 82 y 87 del Código General del Proceso.

B. En virtud de los artículos 82 y 84 del C.G.P., a la demanda deberá acompañarse de todos
los anexos que se enumeren en este acápite; por cuanto el accionante no allegó ningún
documento de pruebas ni anexos.

C. En virtud de los artículos 87 y 74 del Código General del proceso, los poderes conferidos
no están dirigidos contra los herederos DETERMINADOS de manera claramente
identificados.

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal en el artículo 90 del C.G.P:

2. RESUELVE

PRIMERO: INADMITIR la demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO,
el extremo activo la SUBSANE, según la parte motivada de este auto.
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SEGUNDO: Se insta a la parte actora para que subsane las falencias advertidas e integre en un solo
escrito la demanda, lo anterior de conformidad con lo señalado por la Corte Constitucional1 en el
sentido de precisar que la demanda es la base para el desarrollo del proceso judicial y su integración
en un solo texto con las modificaciones que se ordenen por el Juez.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200708-00
DEMANDANTE WILMAR FERNANDEZ CHINOME
DEMANDADO RUBIELA BENITEZ ENRIQUEZ
ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, presentada por WILMAR FERNANDEZ CHINOME, identificado con
c.c. 80.881.164 de Bogotá D.C, con su domicilio principal en la ciudad de Yopal, actuando en nombre
propio, en contra de RUBIELA BENITEZ ENRIQUEZ, identificada con c.c. No. 1.116.773.531, con
domicilio en la ciudad de Yopal; advierte esta agencia judicial que hay lugar a librar mandamiento de
pago como quiera que del título ejecutivo base de la acción el pagaré sin número1, con fecha de
vencimiento el 15 de julio de 2021, se desprende:

i) A favor del demandante y a cargo del demandado una obligación clara, expresa y exigible
según lo consagra el CGP Art. 422;

ii) El citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y

iii) La demanda cumple con los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89, en
concordancia con la Ley 2213/2022.

Así las cosas, el Juzgado
RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de RUBIELA BENITEZ ENRIQUEZ y a
favor de WILMAR FERNANDEZ CHINOME, por las siguientes sumas de dinero:

1. DIECISEIS MILLONES DE PESOS, ($ 16’000.000) correspondientes al capital insoluto contenido
en el pagaré sin número 2

1.1. Por los intereses CORRIENTES causados y no pagados respecto del valor relacionado
en el numeral 1, desde el 16 de junio de 2021 hasta el 15 de julio de 2021, liquidados
conforme a la tasa pactada por las partes, sin superar la tasa máxima certificada por la
Superintendencia Financiera de Colombia.

1.2. Por los intereses MORATORIOS causados y no pagados respecto del valor relacionado
en el numeral 1, desde el 16 de julio de 2021 hasta la fecha que se verifique el pago total
de la obligación, liquidados conforme a la tasa pactada por las partes, sin superar la tasa
máxima certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran3 y de DIEZ

1 Doc.03, Cuaderno Principal, Expediente Digital
2 Doc.03, Cuaderno Principal, Expediente Digital
3 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
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(10) DÍAS, para proponer excepciones4, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss., del CGP.

CUARTO: AUTORIZAR al demandante WILMAR FERNANDEZ CHINOME con cédula de ciudadanía
N° 80.881.164 de Bogotá D.C, para que actúe a nombre propio dentro del presente proceso ejecutivo de
mínima cuantía.

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

4 Tal como lo establece el Art. 442 ib.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200712-00
DEMANDANTE LUIS HERNANDO CACERES ALVAREZ
DEMANDADO ELVA LUZ PUERTO FONSECA
ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO – ABSTENERSE MEDIDA

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, presentada por LUIS HERNANDO CACERES ALVAREZ,
identificado con c.c. 9.652.501 de Yopal, con su domicilio principal en la ciudad de Yopal, actuando en
nombre propio, en contra de ELVA LUZ PUERTO FONSECA, identificada con c.c. No. 23.742.057 de
Yopal, con domicilio en la ciudad de Yopal; advierte esta agencia judicial que hay lugar a librar
mandamiento de pago como quiera que del título ejecutivo base de la acción el pagaré sin número1,
con fecha de vencimiento el 7 de febrero de 2020, se desprende:

i) A favor del demandante y a cargo del demandado una obligación clara, expresa y exigible
según lo consagra el CGP Art. 422;

ii) El citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y

iii) La demanda cumple con los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89, en
concordancia con la Ley 2213/2022.

Así las cosas, el Juzgado
RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de ELVA LUZ PUERTO FONSECA y a
favor de LUIS HERNANDO CACERES ALVAREZ, por las siguientes sumas de dinero:

1. DOS MILLONES QUIENIENTOS MIL PESOS, ($ 2’500.000) correspondientes al capital insoluto
contenido en el pagaré sin número 2

1.1. Por los intereses CORRIENTES causados y no pagados respecto del valor relacionado
en el numeral 1, desde el 4 de diciembre de 2019 hasta el 3 de febrero de 2020, liquidados
conforme a la tasa pactada por las partes, sin superar la tasa máxima certificada por la
Superintendencia Financiera de Colombia.

1.2. Por los intereses MORATORIOS causados y no pagados respecto del valor relacionado
en el numeral 1, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad, es decir, desde el 5 de
febrero de 2021, hasta la fecha que se verifique el pago total de la obligación, liquidados
conforme a la tasa pactada por las partes, sin superar la tasa máxima certificada por la
Superintendencia Financiera de Colombia.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran3 y de DIEZ

1 Doc.03, Cuaderno Principal, Expediente Digital
2 Doc.03, Cuaderno Principal, Expediente Digital
3 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
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(10) DÍAS, para proponer excepciones4, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss., del CGP.

CUARTO: AUTORIZAR al demandante LUIS HERNANDO CACERES ALVAREZ, identificado con c.c.
9.652.501 de Yopal, para que actúe a nombre propio dentro del presente proceso ejecutivo de mínima
cuantía.

QUINTO: ABSTENERSE de decretar la medida cautelar solicitada de EMBARGO de un inmueble, ya
que el demandante no estipula el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble dentro de la solicitud de
la medida. Si bien allega una página de un certificado de Tradición y Libertad de un inmueble, este no
está completo.

SEXTAO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

4 Tal como lo establece el Art. 442 ib.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200728-00
DEMANDANTE JOSÉ REINALDO VERDUGO PULIDO
DEMANDADO DORIS PATRICIA RUIZ AMAYA
ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA
SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, presentada por JOSÉ REINALDO VERDUGO PULIDO con cédula
de ciudadanía Nº 9.530.927 de Sogamoso, en nombre propio, en contra de DORIS PATRICIA RUIZ
AMAYA, quien se identifica con la cedula de ciudadanía Nº 23.467.094, advierte esta agencia judicial
que hay lugar a librar mandamiento de pago como quiera que del título ejecutivo base de la acción
Letra de cambio sin número1 con fecha de exigibilidad el 30 de mayo de 2021 se desprende:

i) A favor del demandante y a cargo del demandado una obligación clara, expresa y exigible
según lo consagra el CGP Art. 422;

ii) El citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y

iii) La demanda cumple con los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89, en
concordancia con la Ley 2213/2022.

Así las cosas, el Juzgado
RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de DORIS PATRICIA RUIZ AMAYA y a
favor de JOSÉ REINALDO VERDUGO PULIDO por las siguientes sumas de dinero:

1. DIEZ MILLONES DE PESOS, ($10.000.000), correspondientes al capital incorporado en el título
valor Letra de cambio sin número2 con fecha de exigibilidad el 30 de mayo de 2021.

1.1. Por los intereses CORRIENTES, causados y no pagados respecto del valor relacionado
en el numeral 1, desde el 18 de diciembre de 2020 hasta el 30 de mayo de 2021, liquidados
conforme a la tasa pactada por las partes, sin superar la tasa máxima certificada por la
Superintendencia Financiera de Colombia.

1.2. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado
en el numeral 1, desde el 31 de mayo de 2021 hasta la fecha que se verifique el pago total
de la obligación, liquidados conforme a la tasa pactada por las partes, sin superar la tasa
máxima certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran3 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones4, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

1 Doc.03, Cuaderno Principal, Expediente Digital
2 Doc.03, Cuaderno Principal, Expediente Digital
3 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
4 Tal como lo establece el Art. 442 ib.
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TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss., del CGP.

CUARTO: AUTORIZAR al demandante JOSÉ REINALDO VERDUGO PULIDO, identificado con c.c. Nº
9.530.927 de Sogamoso, para que actúe a nombre propio dentro del presente proceso ejecutivo de
mínima cuantía.

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: RESTITUCION DE MUEBLE ARRENDADO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200689-00
DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO: EDWIN FRANCISCO DAVILA SOTO
ASUNTO: ADMITE DEMANDA

Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por BANCO DAVIVIENDA S.A.,
a través de apoderado judicial, en contra EDWIN FRANCISCO DAVILA SOTO, mayor de edad,
identificado con C.C. No. 86.068.432, con domicilio en Yopal, Casanare, con el fin de obtener la
restitución del bien mueble COSECHADORA – COMBINADA; MARCA: WORLD, MODELO: 2021,
SERIE: QRLKC355959, POTENCIA: 102HP, MECANISMO CORTE – TRACC: N/A, AÑO DE
FABRICACION: 2021; PLACA: MA254500.

En las referidas condiciones es claro que la demanda en referencia reúne los requisitos exigidos por el
CGP Arts. 82, 368, 384 y 385 del C.G.P., circunstancia por la cual se procederá a su admisión.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, Casanare,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal sumaria de restitución de mueble arrendado de menor cuantía.

SEGUNDO: Notifíquese la presente decisión al demandado, en la forma que indica el CGP Art. 291 ss.,
y córrasele traslado de la demanda y sus anexos, por el termino de diez (10), días para su
pronunciamiento a través de apoderado judicial. Adviértasele que para oponerse a la acción deberá
consignar en el Banco Agrario de la ciudad, sección de depósitos Judiciales y a órdenes del Juzgado
los cánones adeudados.

TERCERO: Désele a la presente demanda el trámite previsto en el Libro III, Sección Primera, De los
Procesos Declarativos, Título II del PROCESO VERBAL, capítulo I Disposiciones Generales, artículo
368 y s.s. del Código General del Proceso.

CUARTO: Sobre costas y gastos se resolverá posteriormente.

QUINTO: DECRETAR EL EMBARGO del bien mueble cosechadora – combinada; marca: world,
modelo: 2021, serie: qrlkc355959, potencia: 102hp, mecanismo corte – tracc: n/a, año de fabricación:
2021; placa: ma254500 de la Oficina de Tránsito y Transporte de Yopal, líbrese el correspondiente
oficio la Oficina de Tránsito y Transporte de Yopal a fin de que se efectúe la inscripción de la medida
y una vez se surta esta, informe al despacho.

SEXTO: RECONOCER y TENER al Dr. DIEGO FERNANDO ROA TAMAYO, identificado portador de
la T.P. 201.657 del C.S. de la J, como APODERADO JUDICIAL de la parte demandante, en los términos
y para los efectos del poder conferido.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare

Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200710-00
DEMANDANTE INBANKTEC S.A.S.(antes SOLUCIONES FINANCIERAS M&D S.A.S)
DEMANDADO JEFERSON GRUESO CASTILLO
ASUNTO INADMITE DEMANDA

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda
EJECUTIVA, se advierte que no cumple los requisitos formales1, por lo que el Juzgado:

RESUELVE

PRIMERO: INADMITIR la demanda, para que en el término de CINCO (5) DÍAS so pena de RECHAZO,
el extremo activo la SUBSANE, en lo que a continuación se señala:

A. En virtud del artículo 82, los hechos y las pretensiones deberán ser claras, por cuanto ni en las
pretensiones ni en los hechos se describe con exactitud desde qué fecha el accionante hace
uso de la cláusula aceleratoria. El demandante debe MODIFICAR esta situación.

B. Respecto de los intereses moratorios, el accionante deberá MODIFICAR la fecha en que
pretende estos; por cuanto solo es dable cobrar los intereses moratorios desde el siguiente en
que fue exigible la obligación y no desde este mismo, dado que los aludidos intereses “son
aquellos que se pagan para el resarcimiento tarifado o indemnización de los perjuicios que
padece el acreedor por no tener consigo el dinero en la oportunidad debida”2, oportunidad que
tiene todo deudor hasta el día pactado, por lo que, transcurrido el plazo concedido para el pago,
al día siguiente este estaría en mora por lo convenido, bajo el precepto de que la mora “se
produce a partir de la fecha en que se incurre en mora y por todo el tiempo de la misma”3.

SEGUNDO: Se insta al apoderado de la parte actora para que subsane las falencias advertidas e
integre en un solo escrito la demanda, lo anterior de conformidad con lo señalado por la Corte
Constitucional4 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el desarrollo del proceso
judicial y su integración en un solo texto con las modificaciones que se ordenen por el Juez.

TERCERO: Por reunir los escritos de poder los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y la Ley
2213 de 2022, para los fines allí expresos, RECONÓZCASE al abogado LUIS CARLOS BARRAGÁN
COBOS, mayor de edad, domiciliado en Yopal, identificado con la Cédula de Ciudadanía Nº
1.098.687.714 de Bucaramanga, Casanare, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional N° 369.433
del Consejo Superior de la Judicatura, para representar en este asunto a la parte demandante.

1 CGP Art.82
2 HINESTROSA FORERO, FERNANDO: Tratado de las Obligaciones, Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2002,
pág. 165.
3 SUPERINTENDENCIA BANCARIA Y DE VALORES hoy SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA,
Concepto No. 1998067845-1 del 05 de febrero de 1999, Bogotá D.C., 1999.
4 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA.
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CUARTO: Por reunir los escritos de poder los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y la Ley
2213 de 2022, para los fines allí expresos, RECONÓZCASE al abogado JUAN PABLO CARDENAS GIL,
mayor de edad, domiciliado en Yopal, identificado con la Cédula de Ciudadanía Nº 1.118.543.939 de
Yopal, Casanare, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional N° 283.726 del Consejo Superior de la
Judicatura, para representar en este asunto a la parte demandante. Por lo que, a la luz del artículo 76
del Código General del Proceso, queda terminado el poder conferido al abogado JUAN FELIPE
MARTINEZ FONSECA.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare

Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200727-00
DEMANDANTE FERNANDO RAMOS FERNANDEZ
DEMANDADO CAMILO ANDRES PÉREZ CHAPARRO
ASUNTO INADMITE DEMANDA

1. CONSIDERACIONES

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, presentada por FERNANDO RAMOS FERNANDEZ con cédula de
ciudadanía Nº 79.917.048 de Bogotá D.C, en contra de CAMILO ANDRES PÉREZ CHAPARRO
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.116.613.246

Seria del caso librar mandamiento ejecutivo de pago de acuerdo a lo solicitado en la demanda, si no
fuese porque el Despacho observa las siguientes falencias que deben ser subsanadas:

A. El poder conferido no cumple con los requisitos establecidos en el CGP, Art. 74, dado que
carece de presentación personal; motivo por el cual deberá subsanarse tal falencia. Pues no
se allegó poder debidamente conferido según los requisitos establecidos en el CGP, Art. 74 y
la ley 2213 de 2022; pues este último, solo otorgó la presunción de autenticidad a los poderes
otorgados mediante mensajes de datos, situación que en el presente asunto no ocurre en
tanto que no se observa la constancia de recepción por el correo electrónico del abogado
mencionado en el líbelo de la demanda ni enviado por el poderdante a través del correo
electrónico.

Debe agregarse que según la ley 2213 de 2022, la cual establece la vigencia permanente del
decreto legislativo 806 de 2020, de conferirse poder por correo electrónico conforme a los
postulados del decreto referido, para que este sea válido, debe consignarse en el cuerpo
de ese mensaje de datos, el asunto determinado e identificado, las partes, tipo de
proceso y las facultades.

B. Allegar el certificado de tradición del vehículo automotor expedido por la oficina de tránsito
correspondiente.

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal con base en el numeral 1º del artículo
90 del C.G.P:

2. RESUELVE

PRIMERO: INADMITIR la demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO,
el extremo activo la SUBSANE, según la parte motivada de este auto.
SEGUNDO: Se insta a la parte actora para que subsane las falencias advertidas e integre en un solo
escrito la demanda, lo anterior de conformidad con lo señalado por la Corte Constitucional1 en el

1 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA.
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sentido de precisar que la demanda es la base para el desarrollo del proceso judicial y su integración
en un solo texto con las modificaciones que se ordenen por el Juez.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No.1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200726-00
DEMANDANTE VICENTE ARTURO PEREZ MELO
DEMANDADO DILMA ALVAREZ PEREZ
ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, presentada por VICENTE ARTURO PEREZ MELO con CÉDULA
DE CIUDADANÍA Nº 9.654.969 de Yopal, Casanare, a través de apoderado, en contra de DILMA
ALVAREZ PEREZ identificada con cédula de ciudadanía Nº 23.740.009, advierte esta agencia judicial
que hay lugar a librar mandamiento de pago como quiera que del título ejecutivo base de la acción
Letra de cambio sin número1 fechada 9 de mayo de 2022 se desprende:

i) A favor del demandante y a cargo del demandado una obligación clara, expresa y exigible
según lo consagra el CGP Art. 422;

ii) El citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y

iii) La demanda cumple con los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89, en
concordancia con la Ley 2213/2022.

Así las cosas, el Juzgado
RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de DILMA ALVAREZ PEREZ, y en favor
del señor VICENTE ARTURO PEREZ MELO, por las siguientes sumas de dinero:

1. DIEZ MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($10.300.000), como valor correspondiente al
capital, de la letra de cambio sin número de fecha 09 de mayo de 2022.

1.1. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado
en el numeral 1, desde el 10 de mayo de 2022 hasta la fecha que se verifique el pago total
de la obligación, liquidados conforme a la tasa pactada por las partes, sin superar la tasa
máxima certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss., del CGP.

CUARTO: Por reunir los escritos de poder los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y el D
806/2020 Art.5, hoy ley 2213 de 2022, para los fines allí expresos RECONÓZCASE a la abogada LIZETH

1 Doc.03, págs. 04, Cuaderno Principal, Expediente Digital
2 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
3 Tal como lo establece el Art. 442 ib.
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DAYANA TARAZONA OSORIO, con cédula de ciudadanía N° 1.095.834.502 de Floridablanca,
Santander y portadora de la T.P. Nº 349.601 del C.S. de la J., a fin de que represente a la parte
demandante.

QUINTO: SE ORDENA EMPLAZAR a la parte demandada, la señora DILMA ALVAREZ PEREZ,
mediante la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación
en medio escrito como lo establece el numeral 10 de la ley 2213 de 2022. Por cuanto el demandante
expresa se ignorar el lugar donde puede ser citado la demandada (CGP Art.293).

SEXTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200708-00
DEMANDANTE WILMAR FERNANDEZ CHINOME
DEMANDADO RUBIELA BENITEZ ENRIQUEZ
ASUNTO DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante1,
el Juzgado

RESUELVE

1°- DECRETAR el EMBARGO del vehículo automotor identificado con placa CXR207, marca
CHEVROLET, línea AVEO EMOTION, modelo 2008; denunciado como propiedad de la demandada
RUBIELA BENITEZ ENRIQUEZ identificada con cedula de ciudadanía Núm. 1.116.773.531, el cual se
encuentra registrado ante la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Yopal-Casanare. Líbrese
por secretaría la comunicación correspondiente.

Limítense las anteriores medidas en la suma de $ 22.000.000 M/Cte2.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver Doc. 01 Cuaderno Medidas Cautelares Digital
2 CGP, Art. 593 numeral 10.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf70711a1492a7de72d194dae0ba45ace2401663038708a45c9233d806ed21af

Documento generado en 19/01/2023 02:50:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Doc.02-Cuaderno Medidas Cautelares
Expediente Digital

Folio 1 de 2

Drev
Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.

Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200714-00
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ
DEMANDADO JHON JAIRO CALDERON RODRIGUEZ
ASUNTO DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante1,
el Juzgado

RESUELVE

1°- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta
corriente o de ahorros, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea el demandado en
las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, DAVIVIENDA, BBVA,
BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO, AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA
SOCIAL, BANCAMIA, FUNDACION DE LA MUJER, BANCO SUAMERIS.

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a favor
de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone el
CGP Art. 593-10.

2º - DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por concepto de convenios, contratos,
salario u honorarios o cualquier otro concepto que la Gobernación de Casanare le adeude al
demandado.

3º- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por concepto de convenios, contratos, salario
u honorarios o cualquier otro concepto que la Alcaldía de Yopal le adeude al demandado.

Por secretaría líbrese oficio a los tesoreros o pagadores de las entidades referidas previamente en
las anteriores dos medidas para que proceda de conformidad y el dinero retenido sea puesto a
disposición de este Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales No. 8500112041002 que posee en el
Banco Agrario de Colombia. ACLÁRESE, que solamente en el evento que el dinero a embargar
corresponda a pensión, salario y/o honorarios por contrato de prestación de servicios que represente
la totalidad de los ingresos que mensualmente percibe el ejecutado, debe realizarse el embargo de la
quinta (5ta) parte que exceda del salario mínimo legal mensual vigente.

Limítense las anteriores medidas en la suma de $ 87.000.000 M/Cte2.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1 Ver Doc. 01 Cuaderno Medidas Cautelares Digital
2 CGP, Art. 593 numeral 10.
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JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200716-00
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ
DEMANDADO PEDRO JULIO GONZALEZ ESTRADO
ASUNTO DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante1,
el Juzgado

RESUELVE

1°- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta
corriente o de ahorros, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea el demandado en
las siguientes entidades bancarias: BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO
POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE COLOMBIA,
BANCO COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO SUDAMERIS, BANCO FALABELLA, BANCO
FUNDACION MUNDO DE LA MUJER, BANCO BANCAMÍA.

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a favor
de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone el
CGP Art. 593-10.

Limítense las anteriores medidas en la suma de $ 2.500.000 M/Cte2.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver Doc. 01 Cuaderno Medidas Cautelares Digital
2 CGP, Art. 593 numeral 10.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200722-00
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ
DEMANDADO MARTHA CECILIA SANCHEZ MERCHAN
ASUNTO DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante1,
el Juzgado

RESUELVE

1°- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta
corriente o de ahorros, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea la demandada en
las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, DAVIVIENDA, BBVA,
BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO, AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA
SOCIAL, BANCAMIA, FUNDACIÓN DE LA MUJER, BANCO SURAMERIS.

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a favor
de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone el
CGP Art. 593-10.

2°- DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria N°
470-73406 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal (Casanare), denunciado como
propiedad de la demandada MARTHA CECILIA SANCHEZ MERCHAN, identificada con la cedula No.
47.427.448.

Por secretaría líbrese el oficio de la anterior medida dirigido a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Yopal a fin de que sea inscrita y se expida certificado en tal sentido.

Limítense las anteriores medidas en la suma de $ 63.000.000 M/Cte2.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver Doc. 01 Cuaderno Medidas Cautelares Digital
2 CGP, Art. 593 numeral 10.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200725-00
DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE
DEMANDADO JUAN GABRIEL GÓMEZ
ASUNTO DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante1,
el Juzgado

RESUELVE

1°- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta
corriente o de ahorros, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea la demandada en
las siguientes entidades bancarias: BOGOTA, OCCIDENTE, CAJA SOCIAL, CORPBANCA,
BANCOLOMBIA, AGRARIO. AV VILLAS, POPULAR, BBVA, DAVIVIENDA, SUDAMERIS.

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a favor
de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone el
CGP Art. 593-10.

2°- DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria N°
303–55654 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barrancabermeja, denunciado como
propiedad del demandado

Por secretaría líbrese el oficio de la anterior medida dirigido a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Barrancabermeja a fin de que sea inscrita y se expida certificado en
tal sentido.

3º- DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria N° 470
– 113713 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, denunciado como propiedad del
demandado

Por secretaría líbrese el oficio de la anterior medida dirigido a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Yopal a fin de que sea inscrita y se expida certificado en tal sentido.

4º- EMBARGO Y RETENCION de la quinta (1/5) parte del excedente del salario mínimo mensual
devengado por el demandado vinculado con la empresa WEATHERFORD

Por secretaría líbrese oficio a los tesoreros o pagadores de la entidad referida previamente en la
anterior medida para que proceda de conformidad y el dinero retenido sea puesto a disposición de este
Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales No. 8500112041002 que posee en el Banco Agrario de
Colombia.

1 Ver Doc. 01 Cuaderno Medidas Cautelares Digital
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Limítense las anteriores medidas en la suma de $ 143.000.000 M/Cte2.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

2 CGP, Art. 593 numeral 10.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 1, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200751-00
DEMANDANTE COMFACASANARE
DEMANDADO: CRISTIAN MANUEL CARMONA CAICEDO
ASUNTO: INADMITE

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente
demanda que para iniciar proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA que presenta
COMFACASANARE, en contra de CRISTIAN MANUEL CARMONA CAICEDO, se advierte que esta se
encuentra inmersa en una de las causales de inadmisión expresas en el CGP Art.901, por lo que el
Juzgado DISPONE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO,
el extremo activo la SUBSANE, en lo que a continuación se señala.

A. Teniendo en cuenta el articulo 430 CGP, la parte actora pretende, que se ordene librar
mandamiento de pago ejecutivo en contra del demandado CRISTIAN MANUEL CARMONA
CAICEDO, a fin de que se cancele las sumas de dinero contenidas en el Pagare No.
444000245, sin embargo, al revisar la demanda y sus anexos advierte el Juzgado que la
parte demandante NO APORTÓ DICHO PAGARÉ, por lo tanto la demanda no está
acompañada de documento que preste merito ejecutivo, en consecuencia deberá
APORTAR EL TITULO BASE DE EJECUCIÓN.

B. El poder conferido no cumple con los requisitos establecidos en el CGP, Art. 74, dado que
carece de presentación personal; motivo por el cual deberá subsanarse tal falencia.

Debe resaltarse que lo anterior no contraría los postulados de la Ley 2213 de 2022, Art. 5,
pues este último, solo otorgó la presunción de autenticidad a los poderes otorgados
mediante mensajes de datos, situación que en el presente asunto no ocurre en tanto que
no se observa la constancia de envío de dicho mensaje a través del correo electrónico de
titularidad del mandante.

Debe agregarse que según la ley 2213 de 2022, debe conferirse poder por correo electrónico
conforme a los postulados establecidos, para que este sea válido debe consignarse en el
cuerpo de ese mensaje de datos: el asunto determinado e identificado, las partes, tipo de
proceso y las facultades.

C. Teniendo en cuenta el artículo 84-2 y 3 CGP, a la demanda deberá acompañarse todos los
anexos que se enumeran en este acápite y en el acápite de pruebas; cuestión que no se

1 ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA.(…) Mediante auto no susceptible de recursos
el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: (…) 7. Cuando no se acredite que se agotó la
conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad.



Doc.04-Cuaderno Principal
Expediente Digital

Folio 2 de 2

ivtr
Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.

Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

observa en el presente asunto, en tanto entre los anexos que se allegan con la demanda, no
se encuentra aportado:

Pagaré objeto y base del presente proceso.
Carta de instrucción del pagaré.
Acreditación del correo del apoderado.
Documentos legales de Comfacasanare.

En tal sentido, deberá INCORPORAR al expediente los anexos faltantes.

D. Teniendo en cuenta el art 84 -2 del CGP, deberá ANEXAR la prueba de existencia y
representación legal de la entidad demandante COMFACASANARE, esto de conformidad a
lo normado en el art 85 CGP.

SEGUNDO: Se insta al apoderado de la parte actora para que subsane las falencias advertidas e
integre en un solo escrito la demanda, lo anterior de conformidad con lo señalado por la Corte
Constitucional2 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el desarrollo del proceso
judicial y su integración en un solo texto con las modificaciones que se ordenen por el Juez.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

2 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0564dc1daa24014d5599bcc14a315a62dfc6db0058c06aef1993c762e83efb3d
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200743-00
DEMANDANTE FUNDACION AMANECER
DEMANDADO: OLIVERIA PATIÑO FERNANDEZ
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda
EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, que presenta FUNDACION AMANECER actuando a
través de apoderado judicial, en contra de OLIVERIA PATIÑO FERNANDEZ, se advierte que como
título ejecutivo el extremo activo presenta el Pagaré No. 191004416, del cual se desprende a favor del
demandante y a cargo del demandado, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible
consagrada en el CGP Art. 422; por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime
si tenemos en cuenta que el citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y
709, y la demanda los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89 y por la ley 2213 de 2022. En
consecuencia, el Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de OLIVERIA PATIÑO FERNANDEZ, a
favor de FUNDACION AMANECER por las siguientes sumas de dinero:

1. OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO CUATRO PESOS ($ 845.104,00
M/Cte.), por concepto de capital de la cuota No. 02, representada en el pagaré No.
191004416.

1.1. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 1,
a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación es decir el 11 de
enero de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados
conforme la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera.

1.2. DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($
226.693,00 M/Cte.), por concepto de intereses remuneratorios sobre el capital
relacionado en el numeral 1, desde el 11 de octubre de 2020 hasta el 10 de enero
de 2021.

1.3. ONCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($ 11.485,00
M/Cte.), por concepto del seguro de vida discriminado para pagar con la cuota
número 02, vencida y no pagada.

2. OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($
896.832,00 M/Cte.), por concepto de capital de la cuota No. 03, representada en el pagaré
No. 191004416.

2.1. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 2,
a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación es decir el 11 de abril
de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados conforme
la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera.
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2.2. CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO
PESOS ($ 174.965,00 M/Cte.), por concepto de intereses remuneratorios sobre el
capital relacionado en el numeral 2, desde el 11 de enero de 2021 hasta el 10 de
abril de 2021.

2.3. ONCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($ 11.485,00
M/Cte.), por concepto del seguro de vida discriminado para pagar con la cuota
número 03, vencida y no pagada.

3. NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS ($
951.725,00 M/Cte.), por concepto de capital de la cuota No. 04, representada en el pagaré
No. 191004416.

3.1. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 3,
a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación es decir el 11 de julio
de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados conforme
la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera.

3.2. CIENTO VEINTE MIL SETENTA Y DOS PESOS ($ 120.072,00 M/Cte.), por
concepto de intereses remuneratorios sobre el capital relacionado en el numeral
3, desde el 11 de abril de 2021 hasta el 10 de julio de 2021.

3.3. ONCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($ 11.485,00
M/Cte.), por concepto del seguro de vida discriminado para pagar con la cuota
número 04, vencida y no pagada.

4. UN MILLON NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($ 1.009.978,00
M/Cte.), por concepto de capital de la cuota No. 05, representada en el pagaré No.
191004416.

4.1. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 4,
a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación es decir el 11 de
octubre de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados
conforme la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera.

4.2. SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS ($ 61.819,00
M/Cte.), por concepto de intereses remuneratorios sobre el capital relacionado en
el numeral 4, desde el 11 de julio de 2021 hasta el 10 de octubre de 2021.

4.3. ONCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($ 11.485,00
M/Cte.), por concepto del seguro de vida discriminado para pagar con la cuota
número 05, vencida y no pagada.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran1 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones2, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss. del Código General del Proceso.

1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib.
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CUARTO: Por reunir los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y la ley 2213 de 2022 Art.5,
RECONÓZCASE como representante judicial de la parte demandante al Dr. YAMID BAYONA
TARAZONA portadora de la TP No. 144.053 del C.S. de la J.

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1daf93186c765df9ea335247e0c0b28f3d50b172ed08430507c265ffb9b5bb51
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200745-00
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADO: JULY STEPHANY ROJAS RODRIGUEZ
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda
EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, que presenta BANCOLOMBIA S.A. actuando a través
de apoderado judicial, en contra de JULY STEPHANY ROJAS RODRIGUEZ, se advierte que como
título ejecutivo el extremo activo presenta el Pagaré No. 3630097396, del cual se desprende a favor del
demandante y a cargo de la demandada, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible
consagrada en el CGP Art. 422; por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime
si tenemos en cuenta que el citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y
709, y la demanda los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89 y por la ley 2213 de 2022. En
consecuencia, el Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de JULY STEPHANY ROJAS
RODRIGUEZ, a favor de BANCOLOMBIA S.A. por las siguientes sumas de dinero:

1. VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO DOCE
PESOS ($ 28.872.112,00 M/Cte.), por concepto de capital representado en el Pagaré No
3630097396.

1.1. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 1,
a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación es decir el 14 de junio
de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados conforme
la tasa certificada por la Superintendencia Financiera.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran1 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones2, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss. del Código General del Proceso.

CUARTO: Por reunir los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y la ley 2213 de 2022 Art.5,
RECONÓZCASE como representante judicial de la parte demandante a la empresa V&S VALORES Y
SOLUCIONES GROUP S.A. representada legalmente por la Dra. DIANA MARCELA OJEDA HERRERA
portadora de la TP No. 180.112 del C.S. de la J.

1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib.
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QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 29c14298755eef6e24d0f3533d03cd8ac9cbe95a65b8cbd572b1f7d0007c6e2c

Documento generado en 19/01/2023 03:36:22 PM
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200747-00
DEMANDANTE FUNDACION AMANECER
DEMANDADO: ELEXI DUBINEL BUSUY GUALDRON
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda
EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, que presenta FUNDACION AMANECER actuando a
través de apoderado judicial, en contra de ELEXI DUBINEL BUSUY GUALDRON, se advierte que como
título ejecutivo el extremo activo presenta el Pagaré No. 10266978, del cual se desprende a favor del
demandante y a cargo del demandado, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible
consagrada en el CGP Art. 422; por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime
si tenemos en cuenta que el citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y
709, y la demanda los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89 y por la ley 2213 de 2022. En
consecuencia, el Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de ELEXI DUBINEL BUSUY
GUALDRON, a favor de FUNDACION AMANECER por las siguientes sumas de dinero:

1. DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVENTA Y DOS PESOS ($ 232.092,00 M/Cte.),
por concepto de capital de la cuota No. 13, representada en el pagaré No. 10266978.

1.1. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 1,
a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación es decir el 19 de
marzo de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados
conforme la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera.

1.2. DOSCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($ 201.678,00
M/Cte.), por concepto de intereses remuneratorios sobre el capital relacionado en
el numeral 1, desde el 19 de febrero de 2022 hasta el 18 de marzo de 2022.

1.3. OCHO MIL QUINIENTOS PESOS ($ 8.500,00 M/Cte.), por concepto del seguro
de vida discriminado para pagar con la cuota número 13, vencida y no pagada.

2. DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS ($ 238.220,00
M/Cte.), por concepto de capital de la cuota No. 14, representada en el pagaré No.
10266978.

2.1. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 2,
a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación es decir el 19 de abril
de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados conforme
la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera.

2.2. CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($
195.550,00 M/Cte.), por concepto de intereses remuneratorios sobre el capital
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relacionado en el numeral 2, desde el 19 de marzo de 2022 hasta el 18 de abril de
2022.

2.3. OCHO MIL QUINIENTOS PESOS ($ 8.500,00 M/Cte.), por concepto del seguro
de vida discriminado para pagar con la cuota número 14, vencida y no pagada.

3. DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS ($ 244.509,00
M/Cte.), por concepto de capital de la cuota No. 15, representada en el pagaré No.
10266978.

3.1. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 3,
a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación es decir el 19 de
mayo de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados
conforme la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera.

3.2. CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($
189.261,00 M/Cte.), por concepto de intereses remuneratorios sobre el capital
relacionado en el numeral 1, desde el 19 de abril de 2022 hasta el 18 de mayo de
2022.

3.3. OCHO MIL QUINIENTOS PESOS ($ 8.500,00 M/Cte.), por concepto del seguro
de vida discriminado para pagar con la cuota número 13, vencida y no pagada.

4. DOSCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($
250.964,00 M/Cte.), por concepto de capital de la cuota No. 16, representada en el pagaré
No. 10266978.

4.1. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 4,
a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación es decir el 19 de junio
de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados conforme
la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera.

4.2. CIENTO OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SEIS MIL PESOS ($ 182.806,00
M/Cte.), por concepto de intereses remuneratorios sobre el capital relacionado en
el numeral 4, desde el 19 de mayo de 2022 hasta el 18 de junio de 2022.

4.3. OCHO MIL QUINIENTOS PESOS ($ 8.500,00 M/Cte.), por concepto del seguro
de vida discriminado para pagar con la cuota número 16, vencida y no pagada.

5. DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ($
257.589,00 M/Cte.), por concepto de capital de la cuota No. 17, representada en el pagaré
No. 10266978.

5.1. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 5,
a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación es decir el 19 de julio
de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados conforme
la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera.

5.2. CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y UN PESOS ($ 176.181,00
M/Cte.), por concepto de intereses remuneratorios sobre el capital relacionado en
el numeral 5, desde el 19 de junio de 2022 hasta el 18 de julio de 2022.

5.3. OCHO MIL QUINIENTOS PESOS ($ 8.500,00 M/Cte.), por concepto del seguro
de vida discriminado para pagar con la cuota número 17, vencida y no pagada.
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6. DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS
($ 264.389,00 M/Cte.), por concepto de capital de la cuota No. 18, representada en el
pagaré No. 10266978.

6.1. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 6,
a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación es decir el 19 de
agosto de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados
conforme la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera.

6.2. CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($
169.381,00 M/Cte.), por concepto de intereses remuneratorios sobre el capital
relacionado en el numeral 5, desde el 19 de julio de 2022 hasta el 18 de agosto de
2022.

6.3. OCHO MIL QUINIENTOS PESOS ($ 8.500,00 M/Cte.), por concepto del seguro
de vida discriminado para pagar con la cuota número 18, vencida y no pagada.

7. DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($
271.369,00 M/Cte.), por concepto de capital de la cuota No. 19, representada en el pagaré
No. 10266978.

7.1. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 7,
a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación es decir el 19 de
septiembre de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados
conforme la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera.

7.2. CIENTO SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS UN PESOS ($ 162.401,00
M/Cte.), por concepto de intereses remuneratorios sobre el capital relacionado en
el numeral 7, desde el 19 de agosto de 2022 hasta el 18 de septiembre de 2022.

7.3. OCHO MIL QUINIENTOS PESOS ($ 8.500,00 M/Cte.), por concepto del seguro
de vida discriminado para pagar con la cuota número 19, vencida y no pagada.

8. DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($
278.534,00 M/Cte.), por concepto de capital de la cuota No. 20, representada en el pagaré
No. 10266978.

8.1. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 8,
a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación es decir el 19 de
octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados
conforme la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera.

8.2. CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TERINTA Y SEIS PESOS ($
155.236,00 M/Cte.), por concepto de intereses remuneratorios sobre el capital
relacionado en el numeral 8, desde el 19 de septiembre de 2022 hasta el 18 de
octubre de 2022.

8.3. OCHO MIL QUINIENTOS PESOS ($ 8.500,00 M/Cte.), por concepto del seguro
de vida discriminado para pagar con la cuota número 20, vencida y no pagada.

9. CINCO MILLONES SEISCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS
($ 5.601.643,00 M/Cte.), por concepto de las cuotas a acelerar, representadas en el pagaré
No. 10266978, que se generan desde el día 18 DE NOVIEMBRE DE 2022, que
corresponde a la cuota número 21, hasta el día 18 DE FEBRERO DE 2024, que
corresponde a la cuota número 36.
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9.1. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 8,
a partir de la fecha de la presentación de la demanda es decir el 26 de octubre de
2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados conforme la
tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera.

10. CIENTO TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($ 136.000,00 M/Cte.), por concepto de saldo
insoluto que corresponde al seguro de vida, representada en el pagaré No. 10266978, que
se genera desde el día 18 DE NOVIEMBRE DE 2022, que corresponde a la cuota número
21, hasta el día 18 DE FEBRERO DE 2024, que corresponde a la cuota número 36.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran1 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones2, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss. del Código General del Proceso.

CUARTO: Por reunir los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y la ley 2213 de 2022 Art.5,
RECONÓZCASE como representante judicial de la parte demandante al Dr. YAMID BAYONA
TARAZONA portadora de la TP No. 144.053 del C.S. de la J.

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202100478-00
DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC
DEMANDADO: JOSE DARIO HERNANDEZ FINO
ASUNTO: REQUIERE PARTE

Una vez verificado el expediente digital, se encuentra que, con auto de fecha 25 de noviembre
de 2021, el EMBARGO Y RETENCIÓN de dineros que fueren embargables pertenecientes al
demandado con destino a las entidades bancarias y entidades solicitadas por la parte demandante,
cumplido lo anterior con oficio N° 0013-GM de fecha 20 de enero de 2022.

Dicho lo anterior, no se encuentra constancia alguna de diligenciamiento o tramite dado, de
los respectivos oficios por parte de la parte demandante, así como tampoco respuesta alguna de las
entidades destino de oficio.

Actuaciones necesarias para dar continuidad al trámite del presente proceso que aquí
adelantan las partes. En consecuencia, el Despacho:

RESUELVE

1º- SE REQUIERE por el término de treinta (30) días al extremo demandante para que informe el
trámite dado, y allegue los soportes de radicación de los oficios de los cuales se comunicó las medidas
cautelares decretadas en contra del demandado JOSE DARIO HERNANDEZ FINO, so pena de
declarar tácitamente desistidas las medidas cautelares, conforme el artículo 317 del CGP.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202100502-00
DEMANDANTE SYSTEMGROUP S.A.S
DEMANDADO: EPAMINONDAS CORDOBA BRAVO
ASUNTO: REQUIERE PARTE

Una vez verificado el expediente digital, se encuentra que, con auto de fecha 03 de febrero de
2022, se decretó como medidas cautelares el EMBARGO Y RETENCIÓN de dineros que fueren
embargables pertenecientes a los demandados con destino a las entidades bancarias solicitadas por
la parte demandante, cumplido con oficio N° 00126-K de fecha 25 de febrero de 2022.

Dicho lo anterior, no se encuentra constancia alguna de diligenciamiento o tramite dado, de los
respectivos oficios por parte de la parte demandante, así como tampoco respuesta alguna de las
entidades destino de oficio.

Actuaciones necesarias para dar continuidad al trámite al presente proceso que aquí adelantan
las partes. En consecuencia, el Despacho:

RESUELVE

1º- SE REQUIERE por el término de treinta (30) días al extremo demandante para que informe el trámite
dado, y allegue los soportes de radicación de los oficios de los cuales se comunicó las medidas
cautelares decretadas en contra del demandado EPAMINONDAS CORDOBA BRAVO, so pena de
declarar tácitamente desistida la medida cautelar, conforme el artículo 317 del CGP.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO – EJECUTIVO
SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201900734-00
DEMANDANTE EMMA JIMENEZ DE PEREZ
DEMANDADO: WILLIAM VARGAS GARZON
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte solicitante, el
Juzgado;

RESUELVE

1°- DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes inmuebles identificados con folio de
matrícula inmobiliaria No. 470-74166 y No. 470-73830 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos
de Yopal – Casanare, propiedad de la deudora EMMA JIMENEZ DE PEREZ.

Para lo cual, líbrese el correspondiente oficio ante el señor Registrador de Instrumentos Públicos de
Yopal – Casanare, a fin de que se efectúe la inscripción de la medida y una vez se surta esta, informe
al despacho.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres



Juez
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200699-00
DEMANDANTE FINANZAS Y AVALES “FINAVAL” S.A.S.
DEMANDADO: MILTON ROJAS PARRA

CLARA ELVIRA MARQUEZ CANTOR
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante,
el Juzgado

RESUELVE

1º- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta
corriente o de ahorros, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posean los demandados
MILTON ROJAS PEREZ y CLARA ELVIRA MARQUEZ CANTOR, en las siguientes entidades
financieras: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR,
CORPBANCA COLOMBIA S.A., BANCOLOMBIA S.A., CITIBANK COLOMBIA, BBVA COLOMBIA,
RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A., BANCO CAJA SOCIAL, BCSC S.A., BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCAMIA, BANCOOMEVA, BANCO W, CUENTA
NEQUI, FUNDACION AMANECER, BANCO HELMANBANK, BANCO GNB, SUDAMERIS, BANCO
COLPATRIA, BANCO CONGENTE, BANCO SANTANDER, COOPERATIVA CONFIAR, BANCO
CITICORP, BANCO BANCAMIA, BANCO MUNDO MUJER, SU RED, MOVIRED, EFECTY, SUPER
GIROS, ÉXITO, BANCO ITAU, SERFINANZA BANCODEX.

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a favor
de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone el
CGP Art. 593-10.

Limítese la anterior medida en la suma de $17.930.918,00 M/Cte1.

2º- DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro de la motocicleta identificada con placas AYE77F
inscrita en la Oficina de Tránsito y Transporte de Aguazul - Casanare, propiedad del demandado
MILTON ROJAS PARRA.

Por secretaría LÍBRESEN LOS OFICIOS correspondiente a fin de que sea inscrita la medida y se
expida certificado en tal sentido. Del cumplimiento déjese constancia en el expediente

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1 CGP, Art. 593 numeral 10.
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JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200700-00
DEMANDANTE TITAN ALQUILERES S.A.S.
DEMANDADO: UNION TEMPORAL “SUBESTACION DEL LLANO” integrada

por:
 INGENERGY S.A.S. Nit. 900445931-3
 CASANAREÑA DE COMERCIO E INGENIERIA S.A.

Nit. 900356456-8
 CODICEL S.A.S. Nit. 826000352-4

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante,
el Juzgado

RESUELVE

1°- DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro de la razón social denominada INGENERGY
S.A.S. identificada con Nit. 900556931-3, representada legalmente por YEFFERSON BELISARIO
SALAZAR SUAREZ, la cual se encuentra registrada ante la cámara de comercio de Casanare.

Por secretaría LÍBRESEN LOS OFICIOS correspondiente a fin de que sea inscrita la medida y se
expida certificado en tal sentido. Del cumplimiento déjese constancia en el expediente.

2°- DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro de la razón social denominada CASANAREÑA
DE COMERCIO E INGENIERIA S.A.S. identificada con Nit. 900356456-8, representada legalmente por
IADER EDUARDO GUTIERREZ SANCHEZ, la cual se encuentra registrada ante la cámara de
comercio de Casanare.

Por secretaría LÍBRESEN LOS OFICIOS correspondiente a fin de que sea inscrita la medida y se
expida certificado en tal sentido. Del cumplimiento déjese constancia en el expediente

3°- DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro de la razón social denominada CODICEL S.A.S.
identificada con Nit. 826000352-4, representada legalmente por ALVARO GÓMEZ GÓMEZ, la cual se
encuentra registrada ante la cámara de comercio de Duitama.

Por secretaría LÍBRESEN LOS OFICIOS correspondiente a fin de que sea inscrita la medida y se
expida certificado en tal sentido. Del cumplimiento déjese constancia en el expediente

4º- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta
corriente o de ahorros, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea INGENERGY S.A.S.,
en las siguientes entidades financieras: BANCOLOMBIA, BBVA, OCCIDENTE, AGRARIO DE
COLOMBIA, POPULAR, BOGOTÁ, CAJA SOCIAL BCSC, DAVIVIENDA, BANCOOMEVA, AV VILLAS,
JURISCOOP y COLPATRIA, sucursal Bogotá y Yopal.

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a favor
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de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone el
CGP Art. 593-10.

Limítese la anterior medida en la suma de $12.893.800,00 M/Cte1.

5º- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta
corriente o de ahorros, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea CASANAREÑA DE
COMERCIO E INGENIERIA S.A.S., en las siguientes entidades financieras: BANCOLOMBIA, BBVA,
OCCIDENTE, AGRARIO DE COLOMBIA, POPULAR, BOGOTÁ, CAJA SOCIAL BCSC, DAVIVIENDA,
BANCOOMEVA, AV VILLAS, JURISCOOP y COLPATRIA, sucursal Bogotá y Yopal.

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a favor
de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone el
CGP Art. 593-10.

Limítese la anterior medida en la suma de $12.893.800,00 M/Cte 2.

6º- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta
corriente o de ahorros, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea CODICEL S.A.S.,
en las siguientes entidades financieras: BANCOLOMBIA, BBVA, OCCIDENTE, AGRARIO DE
COLOMBIA, POPULAR, BOGOTÁ, CAJA SOCIAL BCSC, DAVIVIENDA, BANCOOMEVA, AV VILLAS,
JURISCOOP y COLPATRIA, sucursal Bogotá y Yopal.

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a favor
de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone el
CGP Art. 593-10.

Limítese la anterior medida en la suma de $12.893.800,00 M/Cte3.

7°- ABSTENERSE de decretar las demás medidas cautelares solicitadas, teniendo en cuenta lo
estipulado en el art 599 CGP que indica que el Juez podrá limitar los embargos y secuestros a lo
necesario.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 CGP, Art. 593 numeral 10.
2 CGP, Art. 593 numeral 10.
3 CGP, Art. 593 numeral 10.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200701-00
DEMANDANTE EMPRESA DE ENERGIA DE CASANARE S.A. E.S.P.
DEMANDADO: DANNY MILENA JIMENEZ ARANGUREN
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante,
el Juzgado

RESUELVE

1º- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta
corriente o de ahorros, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea la demandada
DANNY MILENA JIMENEZ ARANGUREN, en las siguientes entidades financieras: BANCO DE
OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA,
BANCO AV VILLAS, BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO
SUDAMERIS, BANCO FALABELLA, BANCO FUNDACION DE LA MUJER, BANCO BANCAMIA, a
nivel nacional.

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a favor
de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone el
CGP Art. 593-10.

Limítese la anterior medida en la suma de $16.192.466,00 M/Cte1.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 CGP, Art. 593 numeral 10.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200705-00
DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE “IFC”
DEMANDADO: JUANA YISSETH ACOSTA HURTADO

ALCIRA BERROTERAN HURTADO
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante,
el Juzgado

RESUELVE

1º- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta
corriente o de ahorros, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posean las demandadas
JUANA YISSETH ACOSTA HURTADO y ALCIRA BERROTERAN HURTADO, en las siguientes
entidades financieras: BANCOLOMBIA S.A, AV VILLAS, DAVIVIENDA, POPULAR, OCCIDENTE,
BBVA, BANCO W, COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCOOMEVA, BOGOTA Y FALABELLA.

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a favor
de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone el
CGP Art. 593-10.

Limítese la anterior medida en la suma de $29.710.943,00 M/Cte1.

2°- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN del salario, que la demandada ALCIRA BERROTERAN
HURTADO, perciba como trabajadora de la ALCALDIA MUNICIPAL DE HATO COROZAL.

Por secretaría líbrese oficio al tesorero o pagador de la entidad referida previamente para
que proceda de conformidad y el dinero retenido sea puesto a disposición de este Juzgado, en la cuenta
de depósitos judiciales No. 8500112041002 que posee en el Banco Agrario de Colombia. ACLÁRESE,
que solamente en el evento que el dinero a embargar corresponda a pensión, salario y/o honorarios
por contrato de prestación de servicios que represente la totalidad de los ingresos que mensualmente
percibe el ejecutado, debe realizarse el embargo de la quinta (5ta) parte que exceda del salario mínimo
legal mensual vigente.

Limítese la anterior medida en la suma de $29.710.943,00 M/Cte2.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1 CGP, Art. 593 numeral 10.
2 CGP, Art. 593 numeral 10.
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JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200742-00
DEMANDANTE MELTEC DE ORIENTE S.A.S.
DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIA ROMERO CIPAGAUTA
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante,
el Juzgado

RESUELVE

1º- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta
corriente o de ahorros, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea la demandada
CLAUDIA PATRICIA ROMERO CIPAGAUTA, en las siguientes entidades financieras: BANCOLOMBIA,
BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA,
BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL.

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a favor
de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone el
CGP Art. 593-10.

Limítese la anterior medida en la suma de $31.445.145,00 M/Cte1.

2º- DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del vehículo identificada con placas INZ665
inscrita en la Oficina de Tránsito y Transporte de Yopal - Casanare, propiedad de la demandada
CLAUDIA PATRICIA ROMERO CIPAGAUTA.

Por secretaría LÍBRESEN LOS OFICIOS correspondiente a fin de que sea inscrita la medida y se
expida certificado en tal sentido. Del cumplimiento déjese constancia en el expediente

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 CGP, Art. 593 numeral 10.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200743-00
DEMANDANTE FUNDACION AMANECER
DEMANDADO: OLIVERIA PATIÑO FERNANDEZ
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante,
el Juzgado

RESUELVE

1°- DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de la cuota parte equivalente al 50% del bien inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 470-5767 de la Oficina de Registro e Instrumentos
Públicos de Yopal – Casanare, propiedad de la demandada OLIVERIA PATIÑO FERNANDEZ.

Para lo cual, líbrese el correspondiente oficio ante el señor Registrador de Instrumentos Públicos de
Yopal – Casanare, a fin de que se efectúe la inscripción de la medida y una vez se surta esta, informe
al despacho.

2º- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta
corriente o de ahorros, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea la demandada
OLIVERIA PATIÑO FERNANDEZ, en las siguientes entidades financieras: BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A., BBVA COLOMBIA S.A., BANCO DE BOGOTÁ S.A, PICHINCHA, FALABELLA,
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., BANCOLOMBIA S.A., DAVIVIENDA S.A., BANCO BANCOOMEVA,
BANCO AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL S.A., BANCO ITAÚ, GNB SUDAMERIS, BANCO
POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCAMIA y BANCO DE LA MUJER, sucursal Bogotá.

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a favor
de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone el
CGP Art. 593-10.

Limítese la anterior medida en la suma de $7.170.147,00 M/Cte1.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 CGP, Art. 593 numeral 10.
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO
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Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200745-00
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADO: JULY STEPHANY ROJAS RODRIGUEZ
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante,
el Juzgado

RESUELVE

1º- DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del vehículo identificada con placas FXL834
inscrita en la Oficina de Tránsito y Transporte de Yopal - Casanare, propiedad de la demandada JULY
STEPHANY ROJAS RODRIGUEZ.

Por secretaría LÍBRESEN LOS OFICIOS correspondiente a fin de que sea inscrita la medida y se
expida certificado en tal sentido. Del cumplimiento déjese constancia en el expediente

2º- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta
corriente o de ahorros, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea la demandada JULY
STEPHANY ROJAS RODRIGUEZ, en las siguientes entidades financieras: BANCO AV VILLAS,
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA,
BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR,
BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA, BANCO COORBANCA.

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a favor
de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone el
CGP Art. 593-10.

Limítese la anterior medida en la suma de $48.730.881,00 M/Cte1.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 CGP, Art. 593 numeral 10.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200747-00
DEMANDANTE FUNDACION AMANECER
DEMANDADO: ELEXI DUBINEL BUSUY GUALDRON
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante,
el Juzgado

RESUELVE

1º- DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se llegaren a
desembargar y el del REMANENTE del producto de los embargados, de propiedad o en posesión del
aquí demandado ELEXI DUBINEL BUSUY GUALDRON, dentro del proceso coactivo que adelanta la
Secretaría de Hacienda del Municipio de Yopal con NIT.: 8918550177 en su contra.

Limítese la anterior medida en la suma de $11.892.779,00 M/Cte1.

Por secretaría LÍBRESEN LOS OFICIOS dirigidos a la Alcaldía Municipal de Yopal, correspondiente a
fin de que sea inscrita la medida y se expida certificado en tal sentido. Del cumplimiento déjese
constancia en el expediente

2º- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta
corriente o de ahorros, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea el demandado ELEXI
DUBINEL BUSUY GUALDRON, en las siguientes entidades financieras: BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A., BBVA COLOMBIA S.A., BANCO DE BOGOTÁ S.A, PICHINCHA, FALABELLA,
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., BANCOLOMBIA S.A., DAVIVIENDA S.A., BANCO BANCOOMEVA,
BANCO AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL S.A., BANCO ITAÚ, GNB SUDAMERIS, BANCO
POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCAMIA y BANCO DE LA MUJER, sucursal Bogotá.

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a favor
de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone el
CGP Art. 593-10.

Limítese la anterior medida en la suma de $11.892.779,00 M/Cte2.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES

1 CGP, Art. 593 numeral 10.
2 CGP, Art. 593 numeral 10.
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200748-00
DEMANDANTE FUNDACION AMANECER
DEMANDADO: ALEXANDER UCHUVO RODRIGUEZ

FANNY YOLANDA PUCUNA GUAMAN
MARIA ADELINA RODRIGUEZ
ALVARO PUCUNA GUAMAN

ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante,
el Juzgado

RESUELVE

1°- DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble identificado con folio de matrícula
inmobiliaria No. 470-63067 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Yopal – Casanare,
propiedad de la demandada MARIA ADELINA RODRIGUEZ.

Para lo cual, líbrese el correspondiente oficio ante el señor Registrador de Instrumentos Públicos de
Yopal – Casanare, a fin de que se efectúe la inscripción de la medida y una vez se surta esta, informe
al despacho.

2º- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta
corriente o de ahorros, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posean los demandados
ALEXANDER UCHUVO RODRIGUEZ, FANNY YOLANDA PUCUNA GUAMAN, MARIA ADELINA
RODRIGUEZ y ALVARO PUCUNA GUAMAN, en las siguientes entidades financieras: BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., BBVA COLOMBIA S.A., BANCO DE BOGOTÁ S.A, PICHINCHA,
FALABELLA, SCOTIABANK COLPATRIA S.A., BANCOLOMBIA S.A., DAVIVIENDA S.A., BANCO
BANCOOMEVA, BANCO AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL S.A., BANCO ITAÚ, GNB SUDAMERIS,
BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCAMIA y BANCO DE LA MUJER, sucursal Bogotá.

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a favor
de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone el
CGP Art. 593-10.

Limítese la anterior medida en la suma de $3.897.780,00 M/Cte1.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1 CGP, Art. 593 numeral 10.
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JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e1d0ed65a3dc36137efc7155dc32f933cd2243e9c16bb060397a061e06e9800
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200753-00
DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO: CESAR JIMENEZ LOPEZ
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante,
el Juzgado.

RESUELVE

1º- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta
corriente o de ahorros, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea el demandado
CESAR JIMENEZ LOPEZ, en las siguientes entidades financieras: BANCO DE OCCIDENTE, BANCO
ITAU, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO
CITIBANK, BANCO DAVIVIENDA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO FINANDINA, BANCOLOMBIA,
BANCO POPULAR, BANCO PROCREDIT COLOMBIA, BANCO W, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO
BCSC, BANCO COLPATRIA, BANCAMIA, BANCO FALABELLA, BANCO PINCHINCHA,
BANCOOMEVA, COLTEFINANCIERA S.A., LEASING BANCOLOMBIA S.A., SERFINANSA, sucursal
Bogotá.

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a favor
de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone el
CGP Art. 593-10.

Limítese la anterior medida en la suma de $86.213.301,00 M/Cte1.

2º- DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de las acciones, dividendos, intereses y demás
beneficios que emanen de las mencionadas acciones de que sea titular el demandado CESAR
JIMENEZ LOPEZ, en ISAGEN, ECOPETROL y DECEVAL.

Por secretaría líbrese oficio al tesorero o pagador de la entidad referida previamente para
que proceda de conformidad y el dinero retenido sea puesto a disposición de este Juzgado, en la cuenta
de depósitos judiciales No. 8500112041002 que posee en el Banco Agrario de Colombia.

Limítese la anterior medida en la suma de $86.213.301,00 M/Cte2.

1 CGP, Art. 593 numeral 10.
2 CGP, Art. 593 numeral 10.
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Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200701-00
DEMANDANTE EMPRESA DE ENERGIA DE CASANARE S.A. E.S.P.
DEMANDADO: DANNY MILENA JIMENEZ ARANGUREN
ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO - LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

Teniendo en cuenta que el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Orocué - Casanare,
rechazó la presente demanda por competencia teniendo en cuenta lo normado en el art 28 – 10 CGP.
Por lo tanto, este Juzgado avocará conocimiento de las presentes diligencias.

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda
EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, que presenta EMPRESA DE ENERGIA DE
CASANARE S.A. E.S.P actuando a través de apoderado judicial, en contra de DANNY MILENA
JIMENEZ ARANGUREN, se advierte que como título ejecutivo el extremo activo presenta la factura No.
000034211575, del cual se desprende a favor del demandante y a cargo del demandado, la existencia
de una obligación clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422; por consiguiente es viable
formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta que el citado título satisface las
exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 774, art 148 de la ley 142 de 1994 y la demanda los
generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89 y por la ley 2213 de 2022. En consecuencia, el Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de DANNY MILENA JIMENEZ
ARANGUREN, a favor de EMPRESA DE ENERGIA DE CASANARE S.A. E.S.P por las siguientes
sumas de dinero:

1. DIEZ MILLONES SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS ($ 10.007.570,00 M/Cte.),
por concepto de valor a pagar, representado en la factura No. 000034211575.

1.1. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 1,
a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación es decir el 12 de
septiembre de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados
conforme la tasa certificada por la Superintendencia Financiera.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran1 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones2, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss. del Código General del Proceso.

CUARTO: Por reunir los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y la ley 2213 de 2022 Art.5,
RECONÓZCASE como representante judicial de la parte demandante al Dr. OSCAR FERNANDO
SALAMANCA BERNAL portador de la TP No. 174.338 del C.S. de la J.

1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib.
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QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a55c76a5315b9c0e1b2ead601b104a71a1e700a76a2e22eeb27800267c0a0997
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200741-00
DEMANDANTE CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA
DEMANDADO: SANDRA FABIOLA CHAVITA DIAZ
ASUNTO: INADMITE

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente
demanda que para iniciar proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA que presenta
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA, en contra de SANDRA FABIOLA CHAVITA DIAZ, se advierte
que esta se encuentra inmersa en una de las causales de inadmisión expresas en el CGP Art.901, por
lo que el Juzgado DISPONE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO,
el extremo activo la SUBSANE, en lo que a continuación se señala.

A. Revisado el pagaré base de ejecución, se avizora que este tiene diligenciado un endoso, sin
embargo, solo aparece la firma del endosante, sin acreditar en que calidad actúa, y sin poder
identificarle, a fin de verificar su legitimación de cara al certificado de existencia y
representación legal. Por lo que se observa, que EL ENDOSO CONTIENE UNA RÚBRICA
ILEGIBLE SIN IDENTIFICAR, además de no acreditarse la calidad en que actuó dicho
endosante.

B. Teniendo en cuenta el artículo 84-2 y 3 CGP, a la demanda deberá acompañarse todos los
anexos que se enumeran en este acápite y en el acápite de pruebas; cuestión que no se
observa en el presente asunto, en tanto entre los anexos que se allegan con la demanda, no
se encuentra aportado:

Tabla de amortización de las obligaciones del demandado expedido por CONFIAR
COOPERATIVA FINANCIERA.
Poder debidamente otorgado.

En tal sentido, deberá INCORPORAR al expediente los anexos faltantes.

C. Revisados los anexos de la demanda, se encuentra incorporado un documento denominado
“vinculación y actualización persona natural” de la señora LILIANA MARCELA QUINTERO
RUIZ identificada con CC No. 46.628.153, sin embargo, no se observa que sea parte del
proceso, por tal motivo, deberá ESPECIFICAR el fin con el cual se aportó dicho documento.

1 ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA.(…) Mediante auto no susceptible de recursos
el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: (…) 7. Cuando no se acredite que se agotó la
conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad.
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D. Teniendo en cuenta que, en las pretensiones de la demanda, la parte interesada manifiesta
que la suma por la cual se pretende se libre mandamiento de pago corresponde a capital
acelerado contenido en el pagaré. Cabe recalcar:

“La cláusula aceleratoria de pago otorga al acreedor el derecho de declarar vencida
anticipadamente la totalidad de una obligación periódica. En este caso se extingue el plazo
convenido, debido a la mora del deudor, y se hacen exigibles de inmediato los instalamentos
pendientes”.

Por lo tanto, DEBERÁ ESPECIFICAR tal afirmación, toda vez que revisando el título valor
base de ejecución se evidencia que dicha suma corresponde al total de la deuda vencida el
día 21 de julio de 2021, por lo tanto, NO HABRIA CAPITAL A ACELERAR.

SEGUNDO: Se insta al apoderado de la parte actora para que subsane las falencias advertidas e
integre en un solo escrito la demanda, lo anterior de conformidad con lo señalado por la Corte
Constitucional2 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el desarrollo del proceso
judicial y su integración en un solo texto con las modificaciones que se ordenen por el Juez.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

2 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200749-00
DEMANDANTE CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA
DEMANDADO: BAIRON ARLEY CACUA DUARTE
ASUNTO: INADMITE

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente
demanda que para iniciar proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA que presenta
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA, en contra de BAIRON ARLEY CACUA DUARTE, se advierte
que esta se encuentra inmersa en una de las causales de inadmisión expresas en el CGP Art.901, por
lo que el Juzgado DISPONE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO,
el extremo activo la SUBSANE, en lo que a continuación se señala.

A. Revisado el pagaré base de ejecución, se avizora que este tiene diligenciado un endoso, sin
embargo, no cumple con las características mínimas para que exista el endoso en
procuración, ya que solo aparece la firma del endosante, sin acreditar en que calidad actúa,
y sin poder identificarle, a fin de verificar su legitimación de cara al certificado de existencia
y representación legal. Por lo que se observa, que EL ENDOSO CONTIENE UNA RÚBRICA
ILEGIBLE SIN IDENTIFICAR, además de no acreditarse la calidad en que actuó dicho
endosante.

SEGUNDO: Se insta al apoderado de la parte actora para que subsane las falencias advertidas e
integre en un solo escrito la demanda, lo anterior de conformidad con lo señalado por la Corte
Constitucional2 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el desarrollo del proceso
judicial y su integración en un solo texto con las modificaciones que se ordenen por el Juez.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA.(…) Mediante auto no susceptible de recursos
el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: (…) 7. Cuando no se acredite que se agotó la
conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad.

2 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200753-00
DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO: CESAR JIMENEZ LOPEZ
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda
EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, que presenta BANCO DAVIVIENDA S.A. actuando a
través de apoderado judicial, en contra de CESAR JIMENEZ LOPEZ, se advierte que como título
ejecutivo el extremo activo presenta el Pagaré No. 1188387, del cual se desprende a favor del
demandante y a cargo del demandado, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible
consagrada en el CGP Art. 422; por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime
si tenemos en cuenta que el citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y
709, y la demanda los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89 y por la ley 2213 de 2022. En
consecuencia, el Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de CESAR JIMENEZ LOPEZ, a favor de
BANCO DAVIVIENDA S.A. por las siguientes sumas de dinero:

1. CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS ($ 54.000.000,00 M/Cte.), por concepto
de capital representado en el pagaré No. 1188387.

1.1. ONCE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y DOS PESOS ($ 11.233.342,00 M/Cte.), por concepto de intereses
corrientes causados desde el 21 de mayo de 2022 hasta el 05 de octubre de 2022,
representados en el pagaré No. 1188387.

1.2. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 1,
a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación es decir el 07 de
octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados
conforme la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran1 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones2, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss. del Código General del Proceso.

1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib.
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CUARTO: Por reunir los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y la ley 2213 de 2022 Art.5,
RECONÓZCASE como representante judicial de la parte demandante al Dr. EDUARDO GARCIA
CHACÓN portador de la TP No. 102.688 del C.S. de la J.

QUINTO: NEGAR la designación de dependiente judicial presentada, toda vez que de acuerdo con el
D.196/1971, no se observa la certificación de un claustro universitario, que permita establecer que se
trata de los casos autorizados por la norma y toda vez que los profesionales en derecho no hacen
labores de dependencia, si lo que pretende es que le revisen el presente asunto, la figura correcta es
la sustitución de poder para tal fin.

SEXTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200752-00
DEMANDANTE DISTRACOM S.A.
DEMANDADO: COMERCIALIZADORA MILENIUM S.A.S.
ASUNTO: NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO

ASUNTO

Mediante esta providencia se pronuncia el Despacho acerca de la admisión o no de la demanda
ejecutiva, incoada, a través de apoderado judicial por DISTRACOM S.A. en contra de
COMERCIALIZADORA MILENIUM S.A.S.

CONSIDERACIONES

Realizando el estudio de admisibilidad, encuentra este despacho que la sentencia que condenó al pago
de las sumas de dinero por la cual la parte interesada pretende se libre mandamiento de pago no puede
predicarse como tal, teniendo en cuenta el art 306 CGP que redacta:

“Artículo 306. Ejecución: Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la
entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al
cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda,
deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para
que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en
que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con
lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas,
sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior.

Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria
de la sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según
fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada con
posterioridad, la notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá realizarse
personalmente.

Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en abstracto, una vez ejecutoriada la
providencia que la concrete, se aplicarán las reglas de los incisos anteriores.

Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de conocimiento,
el cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en el proceso y las
obligaciones reconocidas mediante conciliación o transacción aprobadas en el mismo.

La jurisdicción competente para conocer de la ejecución del laudo arbitral es la misma que
conoce del recurso de anulación, de acuerdo con las normas generales de competencia y
trámite de cada jurisdicción”.
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Citado el artículo anterior, se puede evidenciar que la sentencia que se pretende hacer efectiva fue
dictada por el Juez Segundo Civil del Circuito de Yopal, por lo tanto, para hacer efectiva la obligación
allí plasmada, sin necesidad de demanda, deberá la parte interesada, realizar la solicitud de
ejecución, la cual deberá ser presentada ante el mismo Juez de Conocimiento, es decir, ante el Juez
Segundo Civil del Circuito de Yopal. En ese orden de ideas impera negar el mandamiento de pago
suplicado, y conforme a la normatividad procedimental, se remitirá el presente asunto al Juzgado
competente para lo de su cargo.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal,

RESUELVE

1. NEGAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO, dentro de la demanda presentada por DISTRACOM
S.A., a través de apoderado, contra COMERCIALIZADORA MILENIUM S.A.S., de acuerdo con
lo consignado brevemente en la motivación precedente.

2. REMITIR el presente asunto al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal por ser de su
competencia el conocimiento del mismo, por lo ya expuesto en la parte motiva.

3. En firme este auto y previas las anotaciones en los libros radiadores, vaya la restante actuación
surtida al ARCHIVO DEFINITIVO del Juzgado.

4. RECONOCER al Dr. CAMILO ANDRES GARCIA LEMUS, como apoderado judicial de la parte
demandante en los términos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA DESPACHO COMISORIO
PROCESO DE
ORIGEN

EJECUTIVO MICTO DE MENOR CUANTIA
730014003013-201000366-00

COMITENTE JUZGADO SEXTO TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE

DILIGENCIA SECUESTRO VEHICULO
ASUNTO REQUIERE

En atención al Despacho No. 0001 proveniente del Juzgado Sexto Transitorio de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple dentro del Proceso ejecutivo mixto de menor cuantía, radicado bajo No.
201000366, promovido por GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL, en contra de CARLOS EDUARDO ESPINOSA GONZALEZ, mediante el cual por reparto
le correspondió a este Despacho judicial para llevar a cabo la diligencia de secuestro del vehículo
automotor identificado con placas CDZ 712 de propiedad del demandado en cual se encuentra
inmovilizado en el parqueadero ganadero del municipio de Yopal, sin embargo se advierte que NO SE
APORTÓ EL AUTO QUE ORDENA COMISIONAR LA DILIGENCIA. En consecuencia, previo a auxiliar
la comisión se requiere a la parte interesada para que aporte la documentación faltante a efecto de dar
trámite al despacho comisorio. Para el acatamiento de lo anterior, se concede el TERMINO DE DIEZ
(10) DIAS HABILES, contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, so pena de la
devolución del comisorio.

RESUELVE

1°- REQUERIR a la parte interesada para que en el TERMINO DE DIEZ (10) DIAS HABILES contados
a partir de la notificación por estado de esta providencia, se sirva allegar la documentación solicitada.

2°- Una vez la parte interesada cumpla con el requerimiento del numeral anterior, se procederá a fijar
fecha para llevar a cabo la diligencia de secuestro comisionada, adviértase así mismo, cumplido el
anterior término, sin que se allegue lo requerido, por Secretaría devuélvase el Despacho comisorio al
Juzgado Comitente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA DESPACHO COMISORIO No. 52
PROCESO DE ORIGEN ORDINARIO 11001400301007-201300011-00
COMITENTE JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE

BOGOTÁ D.DC.
DILIGENCIA RECEPCION DE TESTIMONIO
ASUNTO AUXILIA COMISIÓN

Como quiera que el Juzgado 47 Civil del Circuito de Bogotá D.C., mediante auto fechado 03 de mayo
de 2022 ordenó se comisione al Juez Civil Municipal de Yopal, a efectos de llevar a cabo la diligencia
de RECEPCION DE TESTIMONIOS de los señores LUIS ALFREDO FARFAN BARRERA quien podrá
ser citado en la Calle 27 No. 5-06 Barrio El Carmen de Yopal y la señora BLANCA CECILIA CHAPARRO
BARRERA quien podrá ser citado en la Calle 30 No. 28-46 Torre 1 apto 102 Conjunto “Altos de Manaré”
en el municipio de Yopal, el cual, por encontrar reunidos los requisitos que establece el CGP Art. 39,

RESUELVE

1°- AUXILIAR la comisión de la referencia para efectos de llevar a cabo la recepción de testimonios de
los señores diligencia LUIS ALFREDO FARFAN BARRERA quien podrá ser citado en la Calle 27 No.
5-06 Barrio El Carmen de Yopal y la señora BLANCA CECILIA CHAPARRO BARRERA quien podrá
ser citado en la Calle 30 No. 28-46 Torre 1 apto 102 Conjunto “Altos de Manaré” en el municipio de
Yopal.

2°- FIJAR como fecha para llevar a cabo la diligencia comisionada el día LUNES TRECE (13) de
MARZO de dos mil veintitrés (2023), la cual se iniciará a las OCHO de la mañana (08:00 a.m.). Se
deja la aclaración que será obligación de la parte interesada la comparecencia de los testigos a
la mentada diligencia, esto teniendo en cuenta el alto cumulo de trabajo con que cuenta este Despacho
Judicial. LIBRESE los respectivos oficios. Por Secretaria, solicítese la disponibilidad de una Sala de
Audiencia física en el Palacio de Justicia de esta municipalidad.

3°- Cumplida la comisión, DEVUÉLVASE el Despacho comisorio al Juzgado Comitente, dejando las
constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200750-00
DEMANDANTE COMFACASANARE
DEMANDADO: CRISTIAN CAMILO RODRIGUEZ CUBILLOS
ASUNTO: INADMITE

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente
demanda que para iniciar proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA que presenta
COMFACASANARE, en contra de CRISTIAN CAMILO RODRIGUEZ CUBILLOS, se advierte que esta
se encuentra inmersa en una de las causales de inadmisión expresas en el CGP Art.901, por lo que el
Juzgado DISPONE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO,
el extremo activo la SUBSANE, en lo que a continuación se señala.

A. Teniendo en cuenta el articulo 430 CGP, la parte actora pretende, que se ordene librar
mandamiento de pago ejecutivo en contra del demandado CRISTIAN CAMILO RODRIGUEZ
CUBILLOS, a fin de que se cancele las sumas de dinero contenidas en el Pagare No.
4170000213, sin embargo, al revisar la demanda y sus anexos advierte el Juzgado que la
parte demandante NO APORTÓ DICHO PAGARÉ, por lo tanto la demanda no está
acompañada de documento que preste merito ejecutivo, en consecuencia deberá
APORTAR EL TITULO BASE DE EJECUCIÓN.

B. El poder conferido no cumple con los requisitos establecidos en el CGP, Art. 74, dado que
carece de presentación personal; motivo por el cual deberá subsanarse tal falencia.

Debe resaltarse que lo anterior no contraría los postulados de la Ley 2213 de 2022, Art. 5,
pues este último, solo otorgó la presunción de autenticidad a los poderes otorgados
mediante mensajes de datos, situación que en el presente asunto no ocurre en tanto que
no se observa la constancia de envío de dicho mensaje a través del correo electrónico de
titularidad del mandante.

Debe agregarse que según la ley 2213 de 2022, debe conferirse poder por correo electrónico
conforme a los postulados establecidos, para que este sea válido debe consignarse en el
cuerpo de ese mensaje de datos: el asunto determinado e identificado, las partes, tipo de
proceso y las facultades.

C. Teniendo en cuenta el artículo 84-2 y 3 CGP, a la demanda deberá acompañarse todos los
anexos que se enumeran en este acápite y en el acápite de pruebas; cuestión que no se

1 ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA.(…) Mediante auto no susceptible de recursos
el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: (…) 7. Cuando no se acredite que se agotó la
conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad.
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observa en el presente asunto, en tanto entre los anexos que se allegan con la demanda, no
se encuentra aportado:

Pagaré objeto y base del presente proceso.
Carta de instrucción del pagaré.
Acreditación del correo del apoderado.
Documentos legales de Comfacasanare.

En tal sentido, deberá INCORPORAR al expediente los anexos faltantes.

D. Teniendo en cuenta el art 84 -2 del CGP, deberá ANEXAR la prueba de existencia y
representación legal de la entidad demandante COMFACASANARE, esto de conformidad a
lo normado en el art 85 CGP.

E. APORTE nuevamente el escrito de demanda, en el entendido que el contenido aparece
cortado, por lo tanto, NO ES LEGIBLE.

SEGUNDO: Se insta al apoderado de la parte actora para que subsane las falencias advertidas e
integre en un solo escrito la demanda, lo anterior de conformidad con lo señalado por la Corte
Constitucional2 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el desarrollo del proceso
judicial y su integración en un solo texto con las modificaciones que se ordenen por el Juez.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

2 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200695-00
DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS

RESTREPO
DEMANDADO: JOSE RODOLFO PEREZ SUAREZ
ASUNTO: INADMITE

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente
demanda que para iniciar proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA que presenta
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra JOSE RODOLFO
PEREZ SUAREZ, se advierte que esta se encuentra inmersa en una de las causales de inadmisión
expresas en el CGP Art.901, por lo que el Juzgado DISPONE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO,
el extremo activo la SUBSANE, en lo que a continuación se señala.

A. El poder conferido no cumple con los requisitos establecidos en el CGP, Art. 74, dado que
carece de presentación personal; motivo por el cual deberá subsanarse tal falencia.

Debe resaltarse que lo anterior no contraría los postulados de la Ley 2213 de 2022, Art. 5,
pues este último, solo otorgó la presunción de autenticidad a los poderes otorgados
mediante mensajes de datos, situación que en el presente asunto no ocurre en tanto que
no se observa la constancia de envío de dicho mensaje a través del correo electrónico de
titularidad del mandante.

Debe agregarse que según la ley 2213 de 2022, debe conferirse poder por correo electrónico
conforme a los postulados establecidos, para que este sea válido debe consignarse en el
cuerpo de ese mensaje de datos: el asunto determinado e identificado, las partes, tipo de
proceso y las facultades.

B. Teniendo en cuenta el Art 82 – 6 y Art 84 -3 CGP, a la demanda deberá acompañarse todos
los anexos que se enumeran en este acápite de pruebas; cuestión que no se observa en el
presente asunto, en tanto entre los anexos que se allegan con la demanda, no se encuentra
aportado:

Certificado de libertad del inmueble hipotecado

En tal sentido, deberá INCORPORAR al expediente el anexo faltante.

1 ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA.(…) Mediante auto no susceptible de recursos
el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: (…) 7. Cuando no se acredite que se agotó la
conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad.
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SEGUNDO: Se insta al apoderado de la parte actora para que subsane las falencias advertidas e
integre en un solo escrito la demanda, lo anterior de conformidad con lo señalado por la Corte
Constitucional2 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el desarrollo del proceso
judicial y su integración en un solo texto con las modificaciones que se ordenen por el Juez.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

2 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b7cd3c22b2f53d47d2141aba2f0a87428a3c0eb70b9e6fae20bfb33e7c00467
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200697-00
DEMANDANTE REINALDO GUTIERREZ PEREZ
DEMANDADO: FREDY CALDERON SANCHEZ
ASUNTO: INADMITE

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente
demanda que para iniciar proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA que presenta
REINALDO GUTIERREZ PEREZ, en contra FREDY CALDERON SANCHEZ, se advierte que esta se
encuentra inmersa en una de las causales de inadmisión expresas en el CGP Art.901, por lo que el
Juzgado DISPONE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO,
el extremo activo la SUBSANE, en lo que a continuación se señala.

A. Atendiendo que el demandante REINALDO GUTIERREZ PEREZ, manifiesta ser hijo y
legítimo heredero del causante SALVADOR GUTIERREZ UNIVIO, DEBERÁ
PRECISAR si conoce el nombre de la totalidad de los herederos del extinto, esto con el
fin de integrar en debida forma el litigio. De la misma manera, DEBERÁ INFORMAR si
ya se inició el proceso de sucesión del mismo.

SEGUNDO: Se insta al apoderado de la parte actora para que subsane las falencias advertidas e
integre en un solo escrito la demanda, lo anterior de conformidad con lo señalado por la Corte
Constitucional2 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el desarrollo del proceso
judicial y su integración en un solo texto con las modificaciones que se ordenen por el Juez.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA.(…) Mediante auto no susceptible de recursos
el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: (…) 7. Cuando no se acredite que se agotó la
conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad.

2 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200704-00
DEMANDANTE COMPAÑÍA PESQUERA DEL MAR S.A.S.
DEMANDADO: LADY JOHANA GUTIERREZ VARGAS
ASUNTO: INADMITE

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente
demanda que para iniciar proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA que presenta
COMPAÑÍA PESQUERA DEL MAR S.A.S., en contra de LADY JOHANA GUTIERREZ VARGAS, se
advierte que esta se encuentra inmersa en una de las causales de inadmisión expresas en el CGP
Art.901, por lo que el Juzgado DISPONE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO,
el extremo activo la SUBSANE, en lo que a continuación se señala.

A. Teniendo en cuenta el art 84 -2 del CGP, deberá ANEXAR la prueba de existencia y
representación legal de la entidad demandante COMPAÑÍA PESQUERA DEL MAR S.A.S.,
esto de conformidad a lo normado en el art 85 CGP.

B. Teniendo en cuenta el art 82 numeral 4 y 5, deberá ACLARAR y MODIFICAR los hechos y
pretensiones de la demanda teniendo en cuenta que la fecha de vencimiento que indica la
parte interesada, es decir el 28 de febrero de 2022, NO COINCIDE con la plasmada en la
factura de venta No. 4098813, es decir el 25 de febrero de 2022.

C. Teniendo en cuenta lo plasmado en el art 774 C de Co, el cual debe dar aplicación al
procedimiento de entrega de factura electrónica la cual se emite y se entrega vía electrónica
como lo dispuso la autoridad competente DIAN, deberá APORTAR la factura electrónica
FGIR 4098813, toda vez que, si bien el despacho encuentra que, en las pretensiones se
invoca como título ejecutivo dicha factura y al verificar los documentos allegados con la
demanda, se avizora que la misma es una fotocopia, por lo tanto, tratándose de una factura
electrónica no se puede leer el código QR, el cual da certeza de la autenticidad de la factura
electrónica y su firma, previamente verificada y aceptada por la DIAN, en cumplimiento a
todos los requisitos que esta entidad exige para su expedición.

SEGUNDO: Se insta al apoderado de la parte actora para que subsane las falencias advertidas e
integre en un solo escrito la demanda, lo anterior de conformidad con lo señalado por la Corte
Constitucional2 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el desarrollo del proceso
judicial y su integración en un solo texto con las modificaciones que se ordenen por el Juez.

1 ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA.(…) Mediante auto no susceptible de recursos
el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: (…) 7. Cuando no se acredite que se agotó la
conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad.

2 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1bbf079627dc3ec0ba8de3c22e679038a79c39249a886b06f3ac6774de76d89
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200744-00
DEMANDANTE ANGEL MAURICIO RUBIO OCHAGA
DEMANDADO: MAILYN KATERINE PEREZ
ASUNTO: INADMITE

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente
demanda que para iniciar proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA que presenta
ANGEL MAURICIO RUBIO OCHAGA, en contra de MAILYN KATERINE PEREZ, se advierte que esta
se encuentra inmersa en una de las causales de inadmisión expresas en el CGP Art.901, por lo que el
Juzgado DISPONE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO,
el extremo activo la SUBSANE, en lo que a continuación se señala.

A. El poder conferido no cumple con los requisitos establecidos en el CGP, Art. 74, dado que
carece de presentación personal; motivo por el cual deberá subsanarse tal falencia.

Debe resaltarse que lo anterior no contraría los postulados de la Ley 2213 de 2022, Art. 5,
pues este último, solo otorgó la presunción de autenticidad a los poderes otorgados
mediante mensajes de datos, situación que en el presente asunto no ocurre en tanto que
NO SE OBSERVA LA CONSTANCIA DE ENVÍO DE DICHO MENSAJE A TRAVÉS DEL
CORREO ELECTRÓNICO DE TITULARIDAD DEL MANDANTE.

Debe agregarse que según la ley 2213 de 2022, debe conferirse poder por correo electrónico
conforme a los postulados establecidos, para que este sea válido debe consignarse en el
cuerpo de ese mensaje de datos: el asunto determinado e identificado, las partes, tipo de
proceso y las facultades.

SEGUNDO: Se insta al apoderado de la parte actora para que subsane las falencias advertidas e
integre en un solo escrito la demanda, lo anterior de conformidad con lo señalado por la Corte
Constitucional2 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el desarrollo del proceso
judicial y su integración en un solo texto con las modificaciones que se ordenen por el Juez.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA.(…) Mediante auto no susceptible de recursos
el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: (…) 7. Cuando no se acredite que se agotó la
conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad.

2 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA.
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Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200773-00
DEMANDANTE INES MARIA RAMIREZ

NORALBA RAMIREZ RAMIREZ
EDGAR LIBARDO RAMIREZ RAMIREZ
ERIKA LAILA RAMIREZ RAMIREZ
DIEGO FABIAN JIMENEZ RAMIREZ

DEMANDADO: JHOAN ALEXANDER GALAN LARGO
ASUNTO: INADMITE

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda que
para iniciar proceso RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO que presenta INES MARIA
RAMIREZ, NORALBA RAMIREZ RAMIREZ, EDGAR LIBARDO RAMIREZ RAMIREZ, ERIKA LAILA
RAMIREZ RAMIREZ y DIEGO FABIAN JIMENEZ RAMIREZ, en contra de JHOAN ALEXANDER
GALAN LARGO, se advierte que esta se encuentra inmersa en una de las causales de inadmisión
expresas en el CGP Art.901, por lo que el Juzgado DISPONE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO,
el extremo activo la SUBSANE, en lo que a continuación se señala.

A. Revisado el folio de matrícula inmobiliaria del bien inmueble identificado con No. 470-12984
de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Yopal, el cual es objeto del presente
litigio, se puede observar en su anotación No. 03 que su adjudicación fue por sucesión de
la causante MARIELA RAMIREZ MALUCHE (Q.E.P.D.), donde los titulares de dicho bien
en común y proindiviso, NO son solo los demandantes Inés María Ramírez, Noralba
Ramírez Ramírez, Edgar Libardo Ramírez Ramírez, Erika Laila Ramírez Ramírez Y Diego
Fabián Jiménez Ramírez, sino que también están como titulares, el señor EVERT RAMIREZ
RAMIREZ y la señora OLIVA RAMIREZ RAMIREZ; es por tal motivo que, DEBERÁN

1 ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA.(…) Mediante auto no susceptible de
recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: (…) 7. Cuando no se acredite que se
agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad.
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MANIFESTAR su deseo o rechazo de hacer parte del presente proceso, esto con el fin de
integrar en su totalidad la legitimación en la causa por activa.

SEGUNDO: Se insta al apoderado de la parte actora para que subsane las falencias advertidas e
integre en un solo escrito la demanda, lo anterior de conformidad con lo señalado por la Corte
Constitucional2 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el desarrollo del proceso
judicial y su integración en un solo texto con las modificaciones que se ordenen por el Juez.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

2 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d13f3e97c9e66d920fb78672b0b0da18204639b1f0eba2b6fa15f1578110e1a

Documento generado en 19/01/2023 03:36:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Doc.05-Cuaderno Principal
Expediente Digital

Folio 1 de 2

ivtr
Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.

Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200699-00
DEMANDANTE FINANZAS Y AVALES “FINAVAL” S.A.S.
DEMANDADO: MILTON ROJAS PARRA

CLARA ELVIRA MARQUEZ CANTOR
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda
EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, que presenta FINANZAS Y AVALES “FINAVAL” S.A.S
actuando a través de apoderado judicial, en contra de MILTON ROJAS PARRA y CLARA ELVIRA
MARQUEZ CANTOR, se advierte que como título ejecutivo el extremo activo presenta el Pagaré No.
001 de fecha 05 de junio de 2019, del cual se desprende a favor del demandante y a cargo de los
demandados, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422;
por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta que el
citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la demanda los
generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89 y por la ley 2213 de 2022. En consecuencia, el Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de MILTON ROJAS PARRA y CLARA
ELVIRA MARQUEZ CANTOR, a favor de FINANZAS Y AVALES “FINAVAL” S.A.S. por las siguientes
sumas de dinero:

1. ONCE MILLONES OCHENTA Y DOS MIL PESOS ($ 11.082.000,00 M/Cte.), por concepto
de capital representado en el Pagaré No 001 de fecha 05 de junio de 2019.

1.1. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 1,
a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación es decir el 12 de
septiembre de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados
conforme la tasa certificada por la Superintendencia Financiera.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran1 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones2, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss. del Código General del Proceso.

CUARTO: Por reunir los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y la ley 2213 de 2022 Art.5,
RECONÓZCASE como representante judicial de la parte demandante a la Dra. LEGUY YANETH
AGUIRRE ALVARADO portadora de la TP No. 88.973 del C.S. de la J.

1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib.
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QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200700-00
DEMANDANTE TITAN ALQUILERES S.A.S.
DEMANDADO: UNION TEMPORAL “SUBESTACION DEL LLANO” integrada

por:
 INGENERGY S.A.S. Nit. 900445931-3
 CASANAREÑA DE COMERCIO E INGENIERIA S.A.

Nit. 900356456-8
 CODICEL S.A.S. Nit. 826000352-4

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda
EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, que presenta TITAN ALQUILERES S.A.S. actuando a
través de apoderado judicial, en contra de la UNION TEMPORAL “SUBESTACION DEL LLANO”
integrada por: INGENERGY S.A.S., CASANAREÑA DE COMERCIO E INGENIERIA S.A. y CODICEL
S.A.S., se advierte que como título ejecutivo el extremo activo presenta el Pagaré la orden No. 1985,
del cual se desprende a favor del demandante y a cargo de los demandados, la existencia de una
obligación clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422; por consiguiente es viable formular
la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta que el citado título satisface las exigencias
consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la demanda los generales establecidos por el CGP Art. 82
a 89 y por la ley 2213 de 2022. En consecuencia, el Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de la UNION TEMPORAL
“SUBESTACION DEL LLANO” integrada por: INGENERGY S.A.S., CASANAREÑA DE COMERCIO
E INGENIERIA S.A. y CODICEL S.A.S., a favor de TITAN ALQUILERES S.A.S. por las siguientes
sumas de dinero:

1. SEIS MILLONES DE PESOS ($ 6.000.000,00 M/Cte.), por concepto de la obligación
incorporada en el pagaré a la orden No. 1985.

1.1. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 1,
a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación es decir el 10 de julio
de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados conforme
la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran1 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones2, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib.
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TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss. del Código General del Proceso.

CUARTO: Por reunir los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y la ley 2213 de 2022 Art.5,
RECONÓZCASE como representante judicial de la parte demandante a la Dra. LUZ ANGELA BARRERO
CHAVES portadora de la TP No. 261.815 del C.S. de la J.

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f67429b5ee1958125c2eda2b32578f9a4ab7f651ee9ab44c4c8efee543ff4dba

Documento generado en 19/01/2023 03:37:00 PM
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200742-00
DEMANDANTE MELTEC DE ORIENTE S.A.S.
DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIA ROMERO CIPAGAUTA
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda
EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, que presenta MELTEC DE ORIENTE S.A.S. actuando
a través de apoderado judicial, en contra de CLAUDIA PATRICIA ROMERO CIPAGAUTA, se advierte
que como título ejecutivo el extremo activo presenta el pagaré de fecha 09 de enero de 2022, del cual
se desprende a favor del demandante y a cargo de la demandada, la existencia de una obligación clara,
expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422; por consiguiente es viable formular la ejecución que
se invoca, máxime si tenemos en cuenta que el citado título satisface las exigencias consagradas en el
C. Co. Art. 621 y 709, y la demanda los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89 y por la ley
2213 de 2022. En consecuencia, el Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de CLAUDIA PATRICIA ROMERO
CIPAGAUTA, a favor de MELTEC DE ORIENTE S.A.S. por las siguientes sumas de dinero:

1. DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y DOS PESOS ($ 19.673.982,00 M/Cte.), por concepto de capital representado
en el pagaré de fecha 09 de enero de 2022.

1.1. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 1,
a partir del día de la presentación de demanda es decir el 25 de octubre de 2022
hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados conforme la tasa
certificada por la Superintendencia Financiera.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran1 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones2, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss. del Código General del Proceso.

CUARTO: Por reunir los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y la ley 2213 de 2022 Art.5,
RECONÓZCASE como representante judicial de la parte demandante a la Dra. SLENDY KATHERINE
ARCINIEGAS FAJARDO portador de la TP No. 345.475 del C.S. de la J.

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5828d0a5606f8c94fab1a7700aa697ca23acdf96fa56f95c66eb93daea2d714d

Documento generado en 19/01/2023 03:37:08 PM
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200748-00
DEMANDANTE FUNDACION AMANECER
DEMANDADO: ALEXANDER UCHUVO RODRIGUEZ

FANNY YOLANDA PUCUNA GUAMAN
MARIA ADELINA RODRIGUEZ
ALVARO PUCUNA GUAMAN

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda
EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, que presenta FUNDACION AMANECER actuando a
través de apoderado judicial, en contra de ALEXANDER UCHUVO RODRIGUEZ, FANNY YOLANDA
PUCUNA GUAMAN, MARIA ADELINA RODRIGUEZ y ALVARO PUCUNA GUAMAN, se advierte que
como título ejecutivo el extremo activo presenta el Pagaré No.191002694, del cual se desprende a favor
del demandante y a cargo de los demandados, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible
consagrada en el CGP Art. 422; por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime
si tenemos en cuenta que el citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y
709, y la demanda los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89 y por la ley 2213 de 2022. En
consecuencia, el Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de ALEXANDER UCHUVO
RODRIGUEZ, FANNY YOLANDA PUCUNA GUAMAN, MARIA ADELINA RODRIGUEZ y ALVARO
PUCUNA GUAMAN, a favor de FUNDACION AMANECER por las siguientes sumas de dinero:

1. UN MILLON NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($
1.093.533,00 M/Cte.), por concepto de capital de la cuota No. 35, representada en el
pagaré No. 191002694.

1.1. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 1,
a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación es decir el 21 de
febrero de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados
conforme la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera.

1.2. SESENTA Y DOS MIL NOVENTA Y CINCO PESOS ($ 62.095,00 M/Cte.), por
concepto de intereses remuneratorios sobre el capital relacionado en el numeral
1, desde el 21 de enero de 2022 hasta el 20 de febrero de 2022.

1.3. TRECE MIL DOSCIENTOS DIECISES PESOS ($ 13.216,00 M/Cte.), por concepto
del seguro de vida discriminado para pagar con la cuota número 35, vencida y no
pagada.

2. UN MILLON CIENTO VEINTICUATRO MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS ($
1.124.132,00 M/Cte.), por concepto de capital de la cuota No. 36, representada en el
pagaré No. 191002694.
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2.1. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 2,
a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación es decir el 21 de
marzo de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados
conforme la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera.

2.2. TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($ 31.496,00
M/Cte.), por concepto de intereses remuneratorios sobre el capital relacionado en
el numeral 2, desde el 21 de febrero de 2022 hasta el 20 de marzo de 2022.

2.3. TRECE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS ($ 13.216,00 M/Cte.), por
concepto del seguro de vida discriminado para pagar con la cuota número 36,
vencida y no pagada.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran1 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones2, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss. del Código General del Proceso.

CUARTO: Por reunir los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y la ley 2213 de 2022 Art.5,
RECONÓZCASE como representante judicial de la parte demandante al Dr. YAMID BAYONA
TARAZONA portadora de la TP No. 144.053 del C.S. de la J.

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 656c13d1d7ef6ab15bf2dda981e4fb725c54b9b5057f8115cf051d5c7fb51840

Documento generado en 19/01/2023 03:37:17 PM
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202100477-00
DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC
DEMANDADO: DENIS YAMILE INOCENCIO TUMAY

LEIDY MILDRES VELAO TUMAY
ASUNTO: REQUIERE PARTE

Una vez verificado el expediente digital, se encuentra que, con auto de fecha 17 de febrero de
2022, se decretó como medidas cautelares el EMBARGO Y RETENCIÓN de dineros que fueren
embargables pertenecientes a los demandados con destino a las entidades bancarias solicitadas por
la parte demandante, cumplido con oficio N° 00121-E de fecha 17 de marzo de 2022.

Dicho lo anterior, no se encuentra constancia alguna de diligenciamiento o tramite dado, de los
respectivos oficios por parte de la parte demandante, así como tampoco respuesta alguna de las
entidades destino de oficio.

Actuaciones necesarias para dar continuidad al trámite al presente proceso que aquí adelantan
las partes. En consecuencia, el Despacho:

RESUELVE

1º- SE REQUIERE por el término de treinta (30) días al extremo demandante para que informe el trámite
dado, y allegue los soportes de radicación de los oficios de los cuales se comunicó las medidas
cautelares decretadas en contra de los demandados DENIS YAMILE INOCENCIO TUMAY y LEIDY
MILDRES LEVACO TUMAY, so pena de declarar tácitamente desistida la medida cautelar, conforme
el artículo 317 del CGP.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:



Juan Carlos Florez Torres
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Juzgado Municipal

Civil 002
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: INCIDENTE DE OPOSICIÓN AL SECUESTRO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201500501-00
INCIDENTISTA: ARIEL RICO GUTIERREZ
INCIDENTADO: LUIS ERNESTO DUARTE MARTINEZ
ASUNTO: SEÑALA FECHA AUDIENCIA

Teniendo en cuenta que se cumplió con el termino determinado en la diligencia de secuestro,
el Despacho procede a decretar pruebas, fijar fecha para audiencia en la cual se practicarán las pruebas
solicitadas por las partes y las que de oficio se decreten y se resolverá lo que corresponda, de
conformidad con lo dispuesto por el CGP Art.309-6, el Despacho DISPONE:

PRIMERO: Señalar el día MIERCOLES OCHO (08) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES
(2023), A LAS OCHO (08:00 A.M.) DE LA MAÑANA, como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia
de que trata el CGP. Art.309-6.

SEGUNDO: Decretar las pruebas solicitadas por las partes y las que de oficio se consideren
necesarias, dentro del proceso de la referencia, así:

1. PARTE INCIDENTISTA.

1.1. Documentales. Téngase como tal las relacionadas y aportadas con el escrito de oposición
al secuestro, relacionadas en el folio 04-05, Doc. 01 del Incidente de Oposición. Désele el
valor probatorio que en derecho corresponda al momento de proferir la respectiva decisión.

1.2. Interrogatorio de parte. Según lo previsto en el CGP.129-3, se surtirá el interrogatorio a las
partes, en éste se concederá el uso de palabra a la parte incidentista a fin de que interrogue
al incidentado LUIS ERNESTO DUARTE MARTINEZ.

1.3. Testimoniales. Cítese a los señores LESLY JURANY RIZO BARRERA, JOSÉ ALFREDO
MORENO, FLOR ELBA PAÉZ y FAVIO HERNAN ROJAS CORTES, para que rindan
testimonio sobre los hechos objeto de este asunto, en la fecha y hora señalada para llevar
a cabo la audiencia programada en el presente auto. Para tal efecto, la parte interesada
retirará de la secretaria del Despacho las respectivas boletas de citación

2. PARTE INCIDENTADA.

2.1. Interrogatorio de parte. Según lo previsto en el CGP.129-3, se surtirá el interrogatorio a las
partes, en éste se concederá el uso de palabra a la parte incidentada a fin de que interrogue
al incidentista ARIEL RICO GUTIERREZ.

2.2. Testimoniales. Cítese al señor NELSON CRISTINO MARTINEZ CARDOZO, para que
rinda testimonio sobre los hechos objeto de este asunto, en la fecha y hora señalada para
llevar a cabo la audiencia programada en el presente auto. Para tal efecto, la parte
interesada retirará de la secretaria del Despacho la respectiva boleta de citación.
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QUINTO: INFORMAR a las partes y sus apoderados que a causa de la situación originada por
la emergencia sanitaria declarada en el territorio nacional por la COVID-19, suscitaron importantes
cambios para la implementación de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las
actuaciones judiciales como la que nos ocupa, por lo tanto, la audiencia se realizará de manera
VIRTUAL, es así que se crea un protocolo que debe ser leído y puesto en práctica en su integridad por
parte de sus usuarios, el cual se describirá a continuación:

AGENDAMIENTO VIRTUAL DE LA AUDIENCIA

INSTRUCTIVO PARA EL USO DE LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS.

1. Las audiencias virtuales serán realizadas por regla general mediante el aplicativo MICROSOFT
TEAMS.

2. Desde la cuenta de correo electrónico del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
YOPAL - CASANARE (j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co) y el aplicativo
MICROSOFT TEAMS, se procede a fijar la fecha y hora para la realización de la audiencia,
enviando un correo electrónico a quienes van a intervenir en la audiencia. El invitado debe
revisar su bandeja de entrada, donde observará la invitación por parte del juzgado, la cual se
debe visualizar así:

Recibido este correo, el usuario podrá indicar si asistirá o no a la reunión. Ésta es una
funcionalidad OPCIONAL. Sin embargo, en el evento de que elija SI, el correo electrónico se
irá inmediata y automáticamente a la bandeja de correos eliminados, por lo que allí debe
ser buscado para efectos de ubicar el link de la audiencia.

3. Una vez recibida la invitación, en el día y hora de la diligencia (se recomienda ingresar 5 o
10 minutos antes), los invitados deben dar clic al enlace inserto en el correo recibido, el cual
dice Join Microsoft Teams Meeting o Unirse a reunión de Microsoft Teams:
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4. Ingresando a través del link que se indica con anterioridad, se remitirá a una pestaña como la
siguiente:

Si el usuario tiene la aplicación MICROSOFT TEAMS descargada en el ordenador, se
recomienda ingresar a la audiencia por la opción que se indica en color verde.

Si el usuario no tiene cuenta de correo corporativo (por ejemplo, es gmail, yahoo, icloud etc.),
deberá ingresar por la opción que se indica en color rojo, es decir, CONTINUAR EN ESTE
EXPLORADOR.

5. Si se ingresa por la plataforma TEAMS, esta lo direccionará inmediatamente a la audiencia,
tal como se demuestra en la imagen a continuación:

En este caso, el usuario sólo debe UNIRSE a la reunión, configurando previamente la visibilidad
de la cámara y el micrófono.

6. Si se ingresa POR INTERNET EN SU LUGAR (ver imagen de atrás en círculo rojo), será
direccionado a una pestaña como la siguiente:
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Allí el usuario debe unirse a la reunión, verificando que tenga el micrófono y la cámara
encendidos y deberá esperar a que sea admitido por el anfitrión.

ASPECTOS A TENER EN CUENTA.

 El equipo con el que se conecten los participantes de la audiencia, debe contar con cámara y
micrófono. Así mismo, mantenerse cargado a fin de evitar interrupciones.

 Evite conectarse a través de dos equipos al mismo tiempo, a fin de minimizar interferencias.

 Si tiene alguna duda o inquietud, puede realizarla al secretario ad hoc de audiencias virtuales
(Karen Alejandra Rojas Tinoco) al correo electrónico: krojast@cendoj.ramajudicial.gov.co

CIRCUNSTANCIAS PARA ATENDER DURANTE LA AUDIENCIA

 Instalada la diligencia, todos los asistentes deberán guardar silencio, compostura y respeto por
el Juez y los demás intervinientes en la diligencia.

 Está prohibida la ingesta de comidas o bebidas durante el desarrollo de la audiencia. También
se prohíbe comparecer a la diligencia bajos los efectos del alcohol o sustancias alucinógenas.

 El uso de la palabra será otorgado por el juez y sólo en ese momento podrá intervenir el
participante. Durante toda la diligencia, salvo cuando se otorgue el uso de la palabra, los
micrófonos deben mantenerse silenciados.

 Las partes y sus apoderados deben respetar el turno, el tiempo estipulado para el uso de la
palabra, sin perjuicio de la claridad, y vehemencia de sus argumentos, utilizaran un lenguaje y
tono de voz adecuada y respetuosa, así como una actitud decorosa con los demás
intervinientes.

 Para la identificación de los participantes se debe tener a la mano el documento respectivo
(cédula de ciudadanía, pasaporte, cédula de extranjería, tarjeta profesional, entre otras), que
permita la plena identificación de quien comparece a la diligencia.

 En la presentación habrá de indicarse i) nombre completo, ii) documento de identificación, iii)
tarjeta profesional si es del caso, iv) calidad en la que se actúa, v) dirección de residencia, vi)
dirección de notificaciones, vii) correo electrónico, viii) número de celular y, ix) el lugar desde
el cual está compareciendo a la diligencia.

 Al iniciar la diligencia se iniciará la grabación de la misma. Su autorización para que dicha
diligencia quede registrada en video, se entiende otorgada por el hecho de haber ingresado a
la misma.

 Mientras se esté desarrollando la audiencia, cada uno de los intervinientes, desde el lugar
donde se encuentren conectados, deberá mantenerse en un único punto, de preferencia con
buena iluminación y libre de distracciones o interrupciones que afecten el normal desarrollo de
la audiencia, tales como televisores, radios, u otros electrodomésticos que impidan o no hagan
audible su intervención.

 El dispositivo electrónico deberá mantener la cámara encendida durante toda la diligencia, y
se debe colocar exactamente frente a la cara de la persona durante el desarrollo de la
audiencia.
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 Durante el desarrollo de la audiencia, estará disponible el chat, canal que se mantendrá
habilitado durante la misma, pero únicamente con fines de pedir el uso de la palabra o de
informar alguna circunstancia que deba ser tenida en cuenta por el juez. También será factible
que el despacho a través de este canal, ponga en conocimiento de las partes los archivos que
considere necesarios.

 Si alguna de las partes pretende aportar dentro de la diligencia algún documento, deberá
hacerlo de manera previa a la hora de la audiencia a través del correo electrónico del despacho
j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co De dichos documentos se correrá el traslado
respectivo por el chat de la audiencia, mediante correo electrónico o pantalla compartida.

 Las partes, sus apoderados judiciales y los demás asistentes a la audiencia, sólo podrán
retirarse de la misma, al terminar la diligencia, o cuando el juez así lo autorice.

CIRCUNSTANCIAS A ATENDER CON POSTERIORIDAD A LA AUDIENCIA

 El despacho dará cierre a la audiencia. Una vez finalizada cada asistente deberá colgar la
llamada. Esto es indispensable para que se guarde el video de la grabación de la diligencia y
se cargue en la plataforma de MICROSOFT STREAM de la RAMA JUDICIAL.

 La remisión del video de la grabación de la audiencia a las partes requiere de un término que
depende de su duración, pues su recolección la genera la plataforma MICROSOFT TEAMS en
virtud de lo extensa que sea la diligencia.

 Una vez conformados los documentos de la realización de la audiencia estos serán
compartidos a través de la secretaría del juzgado. Para ello, se utilizará el correo electrónico
suministrado remitiendo los documentos adjuntos al mensaje o suministrando un acceso
directo a la carpeta compartida de OneDrive Institucional del Juzgado, con las restricciones de
edición correspondientes.

SEXTO: REQUERIR a las partes a fin de que, con anterioridad a la fecha programada para la
audiencia, INFORMEN al Despacho: 1) el cabal cumplimiento de los aspectos técnicos expuestos en
el numeral precedente, 2) el correo electrónico de los apoderados y poderdantes, al cual se ha de enviar
la citación e invitación (link) para el desarrollo de la audiencia. En el mismo sentido, se insta a los
litigiosos tener disponibilidad de ingreso a la sala virtual desde quince minutos antes de la hora
programa a fin de verificar las condiciones técnicas correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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Juan Carlos Florez Torres
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA DESPACHO COMISORIO
PROCESO DE
ORIGEN

RESTITUCION Y FORMALIZACION DE TIERRAS DE LAS VICTIMAS DEL
DESPOJO Y ABANDONO FORZOSO 250003121001-202200037-00

COMITENTE JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE
TIERRAS DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA

DILIGENCIA NOTIFICACION PERSONAL
ASUNTO AUXILIA COMISIÓN

Como quiera que el Juzgado Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras del Distrito
Judicial de Cundinamarca, mediante auto fechado 14 de octubre de 2022 ordenó se comisione a los
Juzgados Civiles Municipales de este circuito judicial, a efectos de llevar a cabo la diligencia de
NOTIFICACIÓN PERSONAL del señor JAIME ROBERTO GÁMEZ PARRA identificado con CC No.
6.752.595 y la señora HERMINIA GÁMEZ RUÍZ identificada con CC No. 23.604.534, quienes pueden
ser ubicados en la Carrera 19ª No. 19-46 del municipio de Yopal – Casanare, teléfono: 3214363847, el
cual, por encontrar reunidos los requisitos que establece el CGP Art. 39,

RESUELVE

1°- AUXILIAR la comisión de la referencia para efectos de llevar a cabo la diligencia de NOTIFICACIÓN
PERSONAL de los señores JAIME ROBERTO GÁMEZ PARRA identificado con CC No. 6.752.595 y la
señora HERMINIA GÁMEZ RUÍZ identificada con CC No. 23.604.534, en la Carrera 19ª No. 19-46 del
municipio de Yopal – Casanare, quienes pueden ser contactados al número telefónico 3214363847.

2°- DELEGAR a la Citadora de este Despacho Judicial para que de acuerdo a la disponibilidad de la
agenda del Juzgado realice las actuaciones pertinentes con el fin de cumplir dicho Comisorio, de
manera URGENTE Y PRIORITARIA.

3°- Cumplida la comisión, DEVUÉLVASE el Despacho comisorio al Juzgado Comitente, dejando las
constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200703-00
DEMANDANTE BANCOOMEVA S.A.
DEMANDADO: DANIEL ANDRES HERNANDEZ URIBE
ASUNTO: INADMITE

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente
demanda que para iniciar proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA que presenta
BANCOOMEVA S.A., en contra DANIEL ANDRES HERNANDEZ URIBE, se advierte que esta se
encuentra inmersa en una de las causales de inadmisión expresas en el CGP Art.901, por lo que el
Juzgado DISPONE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO,
el extremo activo la SUBSANE, en lo que a continuación se señala:

A. Teniendo en cuenta lo plasmado en el art 422 CGP, deberá APORTAR nuevamente el Pagaré
Operaciones de Mutuo No. 00000304138, toda vez que, si bien el despacho encuentra que, en
las pretensiones se invoca como título ejecutivo dicho pagaré y al verificar los documentos
allegados con la demanda, se avizora que el mismo tiene un contenido parcialmente ilegible,
por lo tanto, no se puede determinar la existencia de una obligación, expresa, clara y exigible.

B. Teniendo en cuenta lo determinado por el art 82 en su numeral 4 y 5, ADECUE las pretensiones
de la demanda, en el sentido de indicar correctamente desde cuando se pretende el pago de
los intereses moratorios, advirtiendo que los mismos son exigibles al día siguiente a la fecha
de vencimiento de la obligación.

C. Teniendo en cuenta lo determinado por el art 82 en su numeral 4 y 5, deberá CORREGIR el
hecho sexto, en el entendido que la parte interesada manifiesta que la obligación se debió
cumplir en la ciudad de Bogotá, sin embargo, según lo estipulado en el mencionado pagaré se
establece que el lugar de cumplimiento de dicha obligación es la ciudad de Yopal.

SEGUNDO: Se insta al apoderado de la parte actora para que subsane las falencias advertidas e
integre en un solo escrito la demanda de manera clara y legible, lo anterior de conformidad con lo
señalado por la Corte Constitucional2 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el
desarrollo del proceso judicial y su integración en un solo texto con las modificaciones que se ordenen
por el Juez.

TERCERO: Por reunir los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y la ley 2213 de 2022 Art.5,
RECONÓZCASE como representante judicial de la parte demandante al Dr. EDUARDO GARCIA
CHACON portador de la TP No. 102.688 del C.S. de la J.

1 ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA.(…) Mediante auto no susceptible de recursos
el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: (…) 7. Cuando no se acredite que se agotó la
conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad.

2 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA.
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CUARTO: NEGAR la designación de dependiente judicial presentada, toda vez que de acuerdo con el
D.196/1971, no se observa la certificación de un claustro universitario, que permita establecer que se
trata de los casos autorizados por la norma y toda vez que los profesionales en derecho no hacen
labores de dependencia, si lo que pretende es que le revisen el presente asunto, la figura correcta es
la sustitución de poder para tal fin.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200705-00
DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE “IFC”
DEMANDADO: JUANA YISSETH ACOSTA HURTADO

ALCIRA BERROTERAN HURTADO
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda
EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, que presenta INSTITUTO FINANCIERO DE
CASANARE “IFC” actuando a través de apoderado judicial, en contra de JUANA YISSETH ACOSTA
HURTADO y ALCIRA BERROTERAN HURTADO, se advierte que como título ejecutivo el extremo
activo presenta el Pagaré No. 8002096, del cual se desprende a favor del demandante y a cargo de las
demandadas, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422;
por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta que el
citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la demanda los
generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89 y por la ley 2213 de 2022. En consecuencia, el Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de la JUANA YISSETH ACOSTA
HURTADO y ALCIRA BERROTERAN HURTADO, a favor de INSTITUTO FINANCIERO DE
CASANARE “IFC” por las siguientes sumas de dinero:

1. DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS
OCHENTA PESOS ($ 18.537.680,00 M/Cte.), por concepto de saldo capital representado
en el pagaré No. 8002096.

1.1. Por concepto de intereses corrientes sobre el capital relacionado en el numeral 1,
causados desde el 24 de junio de 2021 hasta el 30 de septiembre de 2022,
liquidados conforme a la tasa máxima certificada por la Superintendencia
Financiera.

1.2. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 1,
a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación es decir el 01 de
octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados
conforme la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran1 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones2, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss. del Código General del Proceso.

1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib.
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CUARTO: Por reunir los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y la ley 2213 de 2022 Art.5,
RECONÓZCASE como representante judicial de la parte demandante a la Dra. LAURA NATALIA
ECHENIQUE MEDINA portadora de la TP No. 320.495 del C.S. de la J.

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200100-00
DEMANDANTE BLADIMIR PASTRANA RODRIGUEZ
DEMANDADO: EDSON ESMID PORRAS CACERES
ASUNTO: REQUIERE PARTES ALLEGUEN LIQUIDACION

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, el Juzgado DISPONE:

REQUIERASE a las partes dentro del presente proceso con el fin de que alleguen la liquidación del
crédito, esto teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 28 de septiembre de 2020, se ordenó
seguir adelante con la ejecución, sin que a la fecha se evidencia liquidación aportada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez
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PROCESO: MONITORIO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200698-00
DEMANDANTE LUIS GUILLERMO PÉREZ AVELLA
DEMANDADO: ERIKA PATRICIA IREGUI TORO
ASUNTO: NIEGA

Procede este Despacho a decidir si se admite la acción declarativa especial Monitoria de la referencia,
presentada por conducto de apoderado judicial.

CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta que, como soporte de la deuda que aquí se persigue, se suscribió a favor del
demandante un título valor (cheque), y en la medida que el proceso monitorio no fue previsto para
obligaciones documentadas, el rito instado no podrá ser impulsado.

Y es que la razón medular para abstenerse de dar trámite al líbelo, se fundamenta en que la obligación
allí referida sí se constató, que con independencia de si cumplen (o no) los requisitos de ley para exigir
la satisfacción de las obligaciones en él contenidos, excluye la posibilidad de que las mismas sean
constituidas, nuevamente, en el devenir del litigio monitorio.

Y ello no es, ni mucho menos, una aseveración caprichosa del Despacho, pues para llegar a tal
conclusión basta con volver sobre los antecedentes legislativos de la norma, que rige la lid en comento,
donde claramente se habla de su propósito.

En efecto, se dijo en dicha ocasión que el proceso monitorio “persigue una finalidad esencialmente
social, orientada a garantizar que las transacciones dinerarias informalmente celebradas por los
ciudadanos, cuenten con una resolución pronta y sin dilaciones injustificadas. De esta manera, el
proceso monitorio se constituye en un procedimiento de acceso a la justicia para acreedores de
obligaciones de mínima cuantía, que en la costumbre informal de sus transacciones dinerarias no
documentan sus créditos en títulos ejecutivos, sin que por ello se les deba someter a un proceso judicial
extenso y formal que desvanezca la eficiencia de la administración de justicia”.

Es así, que el legislador entendió que el proceso monitorio parte de un presupuesto claro, la
informalidad de la relación contractual, o lo que es lo mismo, la ausencia de la incorporación de
dichas obligaciones en un documento, impidiendo que de él se haga uso para enmendar eventuales
yerros de los títulos ejecutivos o reponer los que por alguna razón ya no existen.

Precisamente así lo establece el Profesor Hernán Fabio López Blanco, miembro de la comisión
redactora del código, quien afirmó que la citada causa: “es una medida de acceso a la justicia para
acreedores de pequeñas y medianas cuantías, que no pueden y no acostumbran, por diversas razones,
documentar sus créditos en títulos ejecutivos. Piénsese en la persona o el comerciante que vende
bienes de bajo valor o presta servicios de menos costo, que lleva sus cuentas en cuadernos, libretas o
en general en papeles domésticos”
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Postura que fue ratificada por la Corte Constitucional en sentencia C031 de 2019, en la cual la Sala
concluyó: “…que el Legislador prevé el proceso monitorio como un trámite declarativo especial, que
tiene por objeto llenar el vacío existente en el reconocimiento y ejecución de obligaciones dinerarias de
mínima cuantía que, en virtud de su informalidad, no están respaldadas en un título ejecutivo. Esto a
través de un procedimiento simplificado, ágil y de carácter mixto, que, si bien tiene carácter declarativo,
luego puede tornarse en trámite de ejecución cuando el demandado acepta la existencia de la
obligación luego de proferido el auto de requerimiento de pago”.

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal,

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el requerimiento de pago solicitado.

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por Secretaría, déjese
las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a76a9e4da784525980b7a30894a70373989cf99e8b73e66d023f9267cf4743df
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA DESPACHO COMISORIO
RADICACIÓN 258993103001-201700011-00
COMITENTE JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRA
DILIGENCIA SECUESTRO INMUEBLE
ASUNTO AUXILIA COMISION - FIJA FECHA DILIGENCIA SECUESTRO

Se trata del despacho comisorio No. 082 proveniente del Juzgado Primero Civil del Circuito de Zipaquirá
ordenado dentro del proceso ejecutivo radicado bajó el No. 2017-00011, donde mediante auto fechado
27 de octubre de 2022 se comisionó a los Juzgados Civiles Municipales de este circuito judicial, a
efectos de llevar a cabo la práctica de la diligencia de secuestro de las cuotas partes de los bienes
inmuebles identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 470-77980, 470-76105 y 470-44597 de
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, correspondiéndole por reparto a este
Despacho Judicial, por tanto, como quiera que la presente comisión reúne los requisitos que establece
el CGP Art. 39 y este Despacho es competente para auxiliar la comisión,

RESUELVE

1°- AUXILIAR la comisión de la referencia para efectos de llevar a cabo la diligencia de secuestro de
las cuotas partes de los bienes inmuebles identificados con F.M.I No. 470-77980, 470-76105 y 470-
44597 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Yopal, conforme se avizora en los certificados de
libertad y tradición adjuntos.

2°- FIJAR como fecha para llevar a cabo las diligencias comisionadas el día MARTES VEINTIUNO
(21) de FEBRERO de dos mil veintitrés (2023), la cual se iniciará a las OCHO de la mañana (08:00
a.m.). COMUNÍQUESE.

3°- DESIGNAR como secuestre al auxiliar de la justicia MARPIN S.A.S identificada con Nit.
900.477.653-1, fijando como honorarios la suma de $ 250.000 M/Cte., para cada uno de los inmuebles,
tal como lo ordena el Juzgado comitente en auto de fecha 27 de octubre de 2022, designación que se
deberá comunicar en legal forma. Correo electrónico de notificación marpinsas2016@hotmail.com y
tar-cu@hotmail.com, dirección física: calle 25 No. 28-40 de Yopal. Por secretaria comuníquese la
designación y la fecha programada en el numeral que antecede.

4°- ADVERTIR a la parte interesada, que debe aportar previo al día de la diligencia programa, a través
del correo institucional del Juzgado: j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co, i) el certificado de
libertad y tradición del bien inmueble objeto de secuestro con fecha de expedición no mayor de 30 días
a la fecha de la diligencia y ii) copia de la escritura pública del caso.

5° INFORMAR a las partes que, para el correcto desplazamiento y desarrollo de la diligencia, se deberán
acatar las pautas de bioseguridad que a continuación se señalan:

a) Antes de realizar la diligencia



Doc07 - Cuaderno Único
Expediente Digital

Folio 2 de 2

ivtr
Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.

Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

 Abstenerse de asistir a la diligencia e informar al Despacho en caso de presentar síntomas
de dificultad respiratoria. De recaer tal situación sobre el apoderado judicial interesado, se
insta proceder a través de abogado sustituto.

 Los documentos que las partes hubieren de presentar deben ser aportados digitalmente
previo a la hora fijada para la realización de la diligencia a través del correo electrónico
institucional del Despacho1. Solo en casos de ser estrictamente necesario se realizará el
traslado físico de los documentos.

b) Uso de elementos de protección personal EPP´s

Utilizar de manera obligatoria tapabocas, durante todo el desarrollo de la diligencia.

c) Desplazamiento en transporte vehicular:

 Usar en todo momento el tapabocas cubriendo nariz y boca.

 Antes del primer uso y cada vez que se movilice, desinfectar las superficies del vehículo.

 Priorizar el uso de ventilación natural, no se recomienda el uso de aire acondicionado sin
recirculación.

 Conservar las manos limpias y hacer uso del gel antibacterial.

d) Durante la diligencia:

 No saludar con besos, ni abrazos, ni dar la mano.

 Mantener el distanciamiento social y realizar el lavado manos.

 Taparse la boca al momento de toser o estornudar usando la parte interna del codo.

 Todos los elementos necesarios para el desarrollo de la diligencia judicial deberán ser de
uso personal, tales como: equipos de cómputo y telecomunicaciones, documentos,
expedientes, carpetas y bolígrafos.

 Si se debe ingresar a algún domicilio como parte de la diligencia judicial, en lo máximo se
debe evitar tener contacto con superficies y objetos que estén en el entorno de la diligencia.

6°- Cumplida la comisión, DEVUÉLVASE el Despacho comisorio al Juzgado Comitente, dejando las
constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202100469-00
DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC
DEMANDADO: SANDRA YORMILED BARRERA VARGAS
ASUNTO: RECONOCE PERSONERIA JURIDICA

Una vez verificado el expediente digital, se encuentra que, con auto de fecha 24 de marzo de
2022, se decretó como medidas cautelares: el EMBARGO Y SECUESTRO de un bien inmueble
propiedad de la demandada con destino a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos del municipio
de Yopal, el EMBARGO Y SECUESTRO de un vehículo automotor propiedad de la demandada con
destino a la Secretaria de Tránsito y Transporte de Aguazul – Casanare y el EMBARGO Y RETENCIÓN
de dineros que fueren embargables pertenecientes a la demandada con destino a las entidades
bancarias y entidades solicitadas por la parte demandante, cumplido lo anterior con oficios N° 00472-
DA, 0473-DA y 0474-DA de fecha 06 de mayo de 2022.

Dicho lo anterior, no se encuentra constancia alguna de diligenciamiento o tramite dado, de los
respectivos oficios por parte de la parte demandante, así como tampoco respuesta alguna de las
entidades destino de oficio.

Actuaciones necesarias para dar continuidad al trámite del presente proceso que aquí
adelantan las partes. En consecuencia, el Despacho:

RESUELVE

1º- SE REQUIERE por el término de treinta (30) días al extremo demandante para que informe el trámite
dado, y allegue los soportes de radicación de los oficios de los cuales se comunicó las medidas
cautelares decretadas en contra de la demandada SANDRA YORMILED BARRERA VARGAS, so pena
de declarar tácitamente desistidas las medidas cautelares, conforme el artículo 317 del CGP.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202100469-00
DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC
DEMANDADO: SANDRA YORMILED BARRERA VARGAS
ASUNTO: RECONOCE PERSONERIA JURIDICA

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, el Juzgado DISPONE:

1º- Por reunir los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y la ley 2213 de 2022 Art.5,
RECONOZCASE personería jurídica al Dr. MANUEL VICENTE GARCIA MURCIA identificado con CC
No. 17.330.650 y portador de la T.P No. 107.518 del C.S. de la J., para actuar como representante
judicial de la entidad demandante, por lo tanto, entiéndase revocado el poder conferido a la Dra. YULY
YAMARY BARON VARGAS tal como lo establece el art 76 CGP

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA DESPACHO COMISORIO
RADICACIÓN 157592031003-201500078-00
COMITENTE JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPIO DE SOGAMOSO
DILIGENCIA SECUESTRO DE BIEN INMUEBLE
ASUNTO DEVUELVE SIN CUMPLIR

Revisado el presente Despacho Comisorio, se observa que mediante auto de fecha seis (06) de octubre
de 2022 se auxilió la comisión de la referencia y se fijó como fecha para llevar a cabo la diligencia de
secuestro el día VIERNES DOS (02) DE DICIEMBRE DE 2022, sin embargo, llegada la premeditada
fecha, la parte interesada no se hizo presente guardando silencio.

Teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a devolver el Despacho Comisorio librado por el Juzgado
Primero Civil Municipal de Sogamoso, SIN AUXILIAR.

Sin más consideraciones, el Juzgado,

RESUELVE

1°- DEVOLVER SIN AUXILIAR el Despacho Comisorio de la referencia, proveniente del Juzgado
Primero Civil Municipal de Sogamoso, por las razones expuestas en la precedencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA DESPACHO COMISORIO
RADICACIÓN 680014003015-202100232-01
COMITENTE JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE

BUCARAMANGA
DILIGENCIA SECUESTRO VEHICULO AUTOMOTOR
ASUNTO FIJA NUEVA FECHA DILIGENCIA

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 06 de octubre de 2023, se auxilió la presente comisión
y se fijó fecha para llevar a cabo diligencia de secuestro del vehículo identificado con placas HDP 400,
el día miércoles siete (07) de diciembre de 2022, sin embargo, no fue posible el desarrollo de la misma
toda vez que previo a la premeditada fecha, el apoderado de la parte demandante allegó escrito de
solicitud de aplazamiento y reprogramación de audiencia manifestando la imposibilidad de viajar a la
ciudad de Yopal y ejercer acompañamiento, encontrándose en la ciudad de Floridablanca. En
consecuencia, el Juzgado;

RESUELVE

1°- FIJAR como nueva fecha para llevar a cabo la diligencia comisionada el día LUNES VEINTE (20)
DE FEBRERO DE 2023, la cual se iniciará a LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.).
COMUNÍQUESE.

Comuníquese la nueva fecha al auxiliar de la justicia designado.

2º - ADVERTIR a la parte interesada, que debe aportar previo al día de la diligencia programada, a
través del correo institucional del Juzgado: j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co, el certificado
de libertad y tradición del rodante objeto de secuestro con fecha de expedición no mayor de 30 días a
la fecha de la diligencia.

3°- ADVERTIR a los extremos litigiosos e interesados en la diligencia que ésta se llevará a cabo dando
estricto cumplimiento a las pautas consignadas en el numeral 5 del auto adiado 06 de octubre del año
en vigencia (Doc. 05, Cuaderno Único, Expediente Digital), por consiguiente, se les REQUIERE para
que procedan al cumplimiento de las mismas en los términos allí dispuestos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200081-00
DEMANDANTE SYSTEMGROUP SAS
DEMANDADO: ORION GUZMAN CONTRERAS REMOLINA
ASUNTO: RECONOCE PERSONERIA JURIDICA

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, el Juzgado DISPONE:

1º- En lo que tiene que ver con la renuncia de poder presentada por la Dra. MARLY
ALEXANDRA ROMERO CAMACHO en memorial allegado el día 09 de diciembre del año
inmediatamente anterior, NO ES POSIBLE DAR TRAMITE por cuanto no es apoderada reconocida
dentro del proceso.

2º- REQUERIR al extremo ejecutante para que en el término de treinta (30) días proceda a
realizar las actuaciones tendientes a lograr la vinculación del demandado ORION GUZMAN
CONTRERAS REMOLINA al proceso, según las determinaciones adoptadas en el numeral segundo
del mandamiento de pago1, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Doc 05, Cuaderno Principal.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202100478-00
DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC
DEMANDADO: JOSE DARIO HERNANDEZ FINO
ASUNTO: RECONOCE PERSONERIA JURIDICA

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, el Juzgado DISPONE:

1º- Por reunir los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y la ley 2213 de 2022 Art.5,
RECONOZCASE personería jurídica a CONSULTORIAS Y PROYECTOS MILAN S.A.S identificada
con Nit. No. 901.251.717-7, representada legalmente por el Dr. CARLOS EDUARDO AFANADOR
ARTEAGA identificado con CC No. 1.098.636.754 y portador de la T.P No. 208.536 del C.S. de la J.,
para actuar como representante judicial de la entidad demandante, por lo tanto, entiéndase revocado
el poder conferido a la Dra. YULY YAMARY BARON VARGAS tal como lo establece el art 76 CGP.
ENVIESELE copia digital de la totalidad del expediente, tal como se solicita mediante memorial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA DESPACHO COMISORIO
RADICACIÓN 850104089002-201600261-00
COMITENTE JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE AGUAZUL
DILIGENCIA SECUESTRO INMUEBLE
ASUNTO AUXILIA COMISION - FIJA FECHA DILIGENCIA SECUESTRO

Se trata del despacho comisorio No. 0831-2022 proveniente del Juzgado Segundo Civil Municipal de
Aguazul ordenado dentro del proceso ejecutivo de minina cuantía radicado bajó el No. 2016-000261,
donde mediante auto fechado 23 de noviembre de 2022 se comisionó a los Juzgados Civiles
Municipales de este circuito judicial, a efectos de llevar a cabo la práctica de la diligencia de secuestro
del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 470-110983 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, correspondiéndole por reparto a este Despacho Judicial,
por tanto, como quiera que la presente comisión reúne los requisitos que establece el CGP Art. 39 y
este Despacho es competente para auxiliar la comisión,

RESUELVE

1°- AUXILIAR la comisión de la referencia para efectos de llevar a cabo la diligencia de secuestro del
bien inmueble identificado con F.M.I No. 470-110983 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Yopal,
conforme se avizora en el certificado de libertad y tradición adjunto.

2°- FIJAR como fecha para llevar a cabo la diligencia comisionada el día VIERNES VEINTICUATRO
(24) de FEBRERO de dos mil veintitrés (2023), la cual se iniciará a las OCHO de la mañana (08:00
a.m.). COMUNÍQUESE.

3°- DESIGNAR como secuestre al auxiliar de la justicia MARPIN S.A.S identificada con Nit.
900.477.653-1es, designación que se deberá comunicar en legal forma. Correo electrónico de
notificación marpinsas2016@hotmail.com y tar-cu@hotmail.com, dirección física: calle 25 No. 28-40
de Yopal. Por secretaria comuníquese la designación y la fecha programada en el numeral que
antecede.

4°- ADVERTIR a la parte interesada, que debe aportar previo al día de la diligencia programa, a través
del correo institucional del Juzgado: j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co, i) el certificado de
libertad y tradición del bien inmueble objeto de secuestro con fecha de expedición no mayor de 30 días
a la fecha de la diligencia y ii) copia de la escritura pública del caso.

5° INFORMAR a las partes que, para el correcto desplazamiento y desarrollo de la diligencia, se deberán
acatar las pautas de bioseguridad que a continuación se señalan:

a) Antes de realizar la diligencia
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 Abstenerse de asistir a la diligencia e informar al Despacho en caso de presentar síntomas
de dificultad respiratoria. De recaer tal situación sobre el apoderado judicial interesado, se
insta proceder a través de abogado sustituto.

 Los documentos que las partes hubieren de presentar deben ser aportados digitalmente
previo a la hora fijada para la realización de la diligencia a través del correo electrónico
institucional del Despacho1. Solo en casos de ser estrictamente necesario se realizará el
traslado físico de los documentos.

b) Uso de elementos de protección personal EPP´s

Utilizar de manera obligatoria tapabocas, durante todo el desarrollo de la diligencia.

c) Desplazamiento en transporte vehicular:

 Usar en todo momento el tapabocas cubriendo nariz y boca.

 Antes del primer uso y cada vez que se movilice, desinfectar las superficies del vehículo.

 Priorizar el uso de ventilación natural, no se recomienda el uso de aire acondicionado sin
recirculación.

 Conservar las manos limpias y hacer uso del gel antibacterial.

d) Durante la diligencia:

 No saludar con besos, ni abrazos, ni dar la mano.

 Mantener el distanciamiento social y realizar el lavado manos.

 Taparse la boca al momento de toser o estornudar usando la parte interna del codo.

 Todos los elementos necesarios para el desarrollo de la diligencia judicial deberán ser de
uso personal, tales como: equipos de cómputo y telecomunicaciones, documentos,
expedientes, carpetas y bolígrafos.

 Si se debe ingresar a algún domicilio como parte de la diligencia judicial, en lo máximo se
debe evitar tener contacto con superficies y objetos que estén en el entorno de la diligencia.

6°- Cumplida la comisión, DEVUÉLVASE el Despacho comisorio al Juzgado Comitente, dejando las
constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 01, en la página web de la
Rama Judicial, el 20 de enero de 2023.
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